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Resumen 

 

La presente investigación aborda lo relacionado con el derecho de acceso a la 

información, establecido en el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, pero enfocado hacia la información que los partidos políticos, 

están obligados a difundir, a efecto de determinar si su cumplimiento o 

incumplimiento incide en los niveles de confianza que en ellos manifiesta la 

ciudadanía. 

 

De esta forma, en un primer momento, se realiza el planteamiento del problema, 

definiendo la hipótesis, la pregunta de investigación y los objetivos, los cuales se 

enfocan a conocer si existe o no relación entre los niveles de cumplimiento de 

obligaciones de los partidos políticos en materia de transparencia y acceso a la 

información, y el aumento o disminución de la confianza hacia ellos. 

 

En el marco teórico, se abordan de manera amplia los antecedentes en el 

reconocimiento del derecho de acceso a la información, tanto en el contexto 

nacional, como en el internacional. También, se conoce su evolución y los 

pronunciamientos que desde los tribunales fueron emitidos, antes de contar una 

legislación que, de manera concreta, regulara su ejercicio. 

 

En ese mismo apartado, de forma exhaustiva, se analiza el establecimiento de 

obligaciones que en un primer momento se dieron desde el marco electoral, para 

transitar hacia una Ley General que reconoce a los partidos políticos como sujetos 

obligados en materia de transparencia. 

 

Posteriormente, se describe la metodología utilizada para la realización de la 

investigación, así como las herramientas de medición empleadas por el 

investigador para recabar la información que es objeto de análisis. 
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Enseguida, se procede al análisis de los resultados obtenidos con base en el 

cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos en esta materia, a lo 

largo de 8 años, que comprenden de 2009 a 2016, así como los niveles de 

confianza que, con base en encuestas y sondeos de opinión, la ciudadanía 

manifestó en ese mismo periodo. 

 

Finalmente, en el apartado de conclusiones se da a conocer si la hipótesis fue o 

no confirmada, cuál fue la respuesta a la pregunta de investigación formulada, lo 

que permite conocer si existe o no relación entre las variables de la investigación. 

También, se plantean una serie de recomendaciones, resultado de los hallazgos 

que este estudio arroja. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El 4 de mayo de 2015 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. En ella, se reconoce 

por primera ocasión a los partidos políticos como sujetos obligados de un número 

determinado de obligaciones en esta materia, como resultado de una demanda 

histórica para transparentar el manejo de los recursos públicos a los que tienen 

acceso para el financiamiento de sus actividades, así como la información que rige 

su funcionamiento. 

 

Lo anterior, no significa que antes de ello no contaran con obligaciones en materia 

de transparencia y acceso a la información, sin embargo, éstas se encontraban 

contenidas dentro del marco normativo electoral y no dentro de una legislación 

especializada como ahora ocurre. 

 

Su cumplimiento, fue evaluado en dos momentos por la autoridad electoral, quien 

en ese entonces era el organismo obligado a supervisarlo. Ahora bien, es a través 

de esta investigación, como se plantea analizar en un periodo de 8 años, que es el 

tiempo en el que el ahora Instituto Nacional Electoral llevó a cabo esta tarea, 

cuáles han sido los niveles de cumplimiento a esas obligaciones, a fin de contar 

con un panorama completo, para que el lector conozca cuál fue el comportamiento 

de los partidos políticos, como un referente antes de que inicie el cumplimiento de 

la Ley General. 

 

En el desarrollo de esta investigación también se podrá conocer cuáles, en ese 

mismo periodo de tiempo, han sido los niveles que la ciudadanía ha expresado en 

relación con la confianza hacia los partidos políticos. 

 

Se trata de conocer, si existe relación entre el hecho de que los partidos políticos 

sean más o menos transparentes y la percepción que la población tiene de ellos. 
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Todo ello, con el apoyo de información verificable y atendiendo una metodología 

que permita presentar resultados objetivos a la conclusión de este estudio, que 

tiene como finalidad ser una aportación valiosa al estudio de un tema que en 

nuestro país resulta novedoso tanto para quienes están obligados a atenderlo, 

como en este caso son los partidos políticos, como para la ciudadanía que puede 

ejercer ese derecho a raíz de su reconocimiento. 
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CAPÍTULO I 

 

METODOLOGÍA 

 

1.1. Planteamiento del problema. 

El derecho a la información, en nuestro país obtiene su reconocimiento 

constitucional en el año de 1977, a través del artículo 6º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que señala en su parte conducente que 

“el derecho a la información será garantizado por el Estado”1 y que “toda persona 

tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, 

recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 

expresión”.2 Posterior a este hecho, el tema ha sido objeto de diversas 

modificaciones dentro del marco legal.  

 

Es hasta el 12 de junio de 2003 cuando, con la entrada en vigor de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en 

el Diario Oficial de la Federación del 11 de junio de 2002, se pone en marcha la 

legislación secundaria y la estructura necesaria para la tutela de esta garantía, con 

la creación del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (IFAI). 

 

A partir de ese momento, se establecieron una serie de sujetos obligados:3 el 

Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la Procuraduría 

General de la República; el Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de 

Diputados, la Cámara de Senadores, la Comisión Permanente y cualquiera de sus 

órganos; el Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal; 

                                                           
1 CÁMARA DE DIPUTADOS. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [en línea]. Artículo 6º, primer 
párrafo. México: 2016. [Consulta: 21 noviembre 2016]. <http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/htm/1.htm> 
2Ídem. Artículo 6º, segundo párrafo. 
3 Por sujetos obligados se entiende a los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procedimientos y 
responsabilidades de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y las correspondientes de las entidades 
federativas en esta materia. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública [en línea]. México: 2015. [Consulta 8 junio 2016] 
<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf> 
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los órganos constitucionales autónomos; y los tribunales administrativos federales. 

Sin embargo, en esta legislación no se consideró a los partidos políticos. 

 

No obstante lo señalado en el párrafo anterior, el entonces Instituto Federal 

Electoral, a través de su Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información, 

estableció 16 obligaciones en las que señaló la información que debían difundir al 

público los partidos políticos, a través de su página de internet y sin que mediara 

petición de parte, como lo son los documentos e información relacionados con la 

regulación de su vida interna, las obligaciones y derechos de sus afiliados, así 

como los relacionados con la elección de sus dirigentes y la postulación de sus 

candidatos; también la relacionada con el directorio de sus órganos, 

remuneraciones de sus integrantes, plataformas electorales y programas de 

gobierno, los convenios que celebren y convocatorias; los montos de 

financiamiento público que se les otorga, los informes que sobre el ejercicio de 

esos recursos deben rendir, así como su situación patrimonial; las resoluciones 

que emitan sus órganos disciplinarios, los nombres de sus representantes ante los 

órganos del Instituto; el listado de las fundaciones, centros o institutos de 

investigación o capacitación, o cualquier otro, que reciban apoyo económico 

permanente.4  

 

Para el año 2014, este mismo Reglamento, incrementó el cúmulo de obligaciones 

en 4 más, siendo éstas: 1) El padrón de sus militantes, conteniendo exclusi-

vamente el apellido paterno, materno, nombre o nombres, fecha de afiliación y 

entidad de residencia; 2) Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, 

arrendamiento, concesiones y prestación de bienes y servicios; 3) Los resultados 

de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean objeto con motivo 

de la fiscalización de sus recursos, una vez concluidas, así como su debido 

cumplimiento; y 4) Las sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el 

partido sea parte del proceso así como su forma de acatarlas.  

 

                                                           
4 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. México: 2013. Pp. 97-99. 
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Es finalmente hasta el año 2015, cuando se expide la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando se les reconoce a los 

Partidos Políticos el carácter de sujetos obligados, al tiempo que les impone un 

total de 30 obligaciones a efecto de transparentar su información, considerando 

que son beneficiarios de financiamiento público que les permite el desarrollo de 

sus actividades ordinarias de carácter permanente, así como las relacionadas con 

los procesos electorales, a través de los gastos que son ejercidos para el 

financiamiento de precampañas y campañas de los candidatos que contienden 

para los puestos de elección popular en las elecciones constitucionales.  

 

Es en el año de 2016, cuando el Instituto Nacional Electoral expide un nuevo 

reglamento en la materia, con el propósito de armonizar éste con la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información. En las consideraciones que fueron 

tomadas en cuenta para su aprobación, se establece que “derivado del nuevo 

marco jurídico que regula la materia de transparencia y el derecho humano de 

acceso a la información, se hace necesario realizar ajustes a las normas 

institucionales que rigen el ejercicio de ese derecho en aras de una transición 

adecuada al modelo que obliga directamente al Instituto Nacional Electoral y a los 

partidos políticos”.5 

 

Resulta evidente, de su lectura, que en él no se establecen ya obligaciones para 

los institutos políticos, al ser considerados como sujetos obligados de manera 

directa en la ley general, y ya no únicamente a través de un reglamento. Es decir, 

sus obligaciones se encuentran ya de manifiesto en una norma de mayor 

jerarquía. 

 

Académicos, investigadores y funcionarios públicos especializados en la materia, 

han realizado análisis del tema durante este proceso evolutivo. Por citar sólo a 

                                                           
5 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. [en línea]. Considerando Segundo, apartado V. P. 9. [Consulta: 19 octubre 

2016]. <http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-27_01/CGex201604-27_ap_11.pdf> 
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algunos, encontramos colaboraciones de Lorenzo Córdova Vianello,6 Sergio 

López Ayllón,7 Jacqueline Peschard Mariscal8 y Ernesto Villanueva.9 

 

Estas aportaciones las podemos encontrar en forma de artículos, ensayos, 

ponencias, conferencias, e informes elaborados por las autoridades de la materia. 

Sin embargo, el alcance con que estos estudios han sido elaborados, no ha 

permitido establecer si existe una relación entre el nivel de cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia por parte de los partidos políticos y la confianza de 

la ciudadanía en estos. En muchos casos se trata de aportaciones descriptivas, no 

concluyentes, lo que hace necesario profundizar en su estudio para conocer si 

existe o no esa relación a la que se ha hecho referencia. 

 

Un estudio en que se aprecia una mayor extensión y claridad es el coordinado por 

Clara Jusidman Rapaport y Sergio Ramírez Caloca.10 Sin embargo, éste fue 

impreso en el año 2014, es decir, antes de la entrada en vigor de los dispositivos 

legales que convierten a los partidos políticos en sujetos obligados de 

transparencia y rendición de cuentas. 

 

De acuerdo a datos aportados por dicho trabajo, de una revisión realizada en el 

año 2012 a las páginas web de 7 partidos políticos nacionales que en ese 

entonces contaban con registro, para conocer el nivel de cumplimiento de 18 

                                                           
6 CÓRDOVA VIANELLO, L. Transparencia y procesos electorales, Ensayos para la transparencia de la Ciudad de 

México, Diciembre 2011, no. 17.  

CÓRDOVA VIANELLO, L., C. MURAYAMA RENDÓN. Transparencia y partidos políticos. Los casos de Pemexgate y 
Amigos de Fox. En SALAZAR UGARTE, P. (Coordinador), El poder de la transparencia. Nueve derrotas a la 
opacidad. México, 2007. 
7 LÓPEZ AYLLÓN, S. El acceso a la información en materia electoral. Ciclo de conferencias “Los retos del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, no. 2. México, 2008. 

LÓPEZ AYLLÓN, S. El derecho a la información como derecho fundamental. [en línea]. [Consulta: 12 octubre 
2016]. http://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/7/5.pdf 
8 PESCHARD, J. Los partidos políticos y la demanda de transparencia. Derecho a saber, balance y perspectivas 

cívicas. México, 2007. 

PESCHARD, J. Transparencia y partidos políticos. Cuadernos de transparencia. No. 08. México, 2008. 
9 VILLANUEVA, E. Aproximaciones conceptuales a la idea de transparencia, en MERINO, M., Transparencia: 

libros, autores e ideas. México: 2005. 

VILLANUEVA, E. Derecho de acceso a la información y organización ciudadana en México. [en línea]. [Consulta: 
16 septiembre 2016]. <http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/decoin/cont/1/cnt/cnt6.pdf> 
10 JUSIDMAN RAPOPORT, C., S. RAMÍREZ CALOCA, Transparencia y rendición de cuentas de los partidos políticos 
en México, México, D.F., Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, INCIDE Social, A.C., 2014. 
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rubros, relacionados con 14 obligaciones, sólo 3 fueron cumplidos en su totalidad 

por los partidos políticos; 3 fueron cumplidos por 1 partido político; 3 fueron 

cumplidos por 3 partidos; y 8 rubros, no fueron cumplidos por ningún partido 

político. Es decir, del cúmulo de información analizada, sólo en el 16.66% existió 

un cumplimiento por parte de todos los institutos políticos, con base en el 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, entonces vigente. 

 

Como lo refleja un sondeo realizado por la Cámara de Diputados en 2007 (Centro 

de Estudios Sociales y de Opinión Pública, Encuesta “Reforma Electoral”, Cámara 

de Diputados, 2007), a la pregunta ¿Usted cree que los partidos políticos son 

transparentes en el manejo de sus finanzas?, el 90% de los encuestados contestó 

que no lo son, como lo da a conocer Rafael Hernández Estrada,11 mientras que el 

30% de los encuestados señaló que la primera idea que se le viene a la mente 

cuando escucha la expresión “reforma electoral”, es la transparencia en el manejo 

de los recursos de los partidos. 

 

Lo que se pretende demostrar al final de este trabajo de investigación, a través del 

análisis de este proceso evolutivo, es determinar cuáles han sido los avances y 

qué retos existen aún en relación con este tema, así como la posible relación entre 

el nivel de cumplimiento de estas obligaciones y en nivel de confianza de la 

ciudadanía hacia los partidos políticos, a efecto de que se constituya como un 

insumo para una opinión mejor informada de cara a futuros procesos electorales, 

sin dejar de destacar que el inmediato será el que se lleve a cabo en el año 2018. 

 

 

 

 

 

                                                           
11 HERNÁNDEZ ESTRADA, R., Partidos Políticos, Transparencia, Democracia Interna y Rendición de Cuentas. 

Acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. [en línea]. 
[Consulta: 9 julio 2016]. P. 2029. <http://bibliohistorico.juridicas.unam.mx/libros/6/2967/18.pdf> 
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1.2. Hipótesis. 

A mayor cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia de los 

partidos políticos, mayor nivel de confianza de la ciudadanía hacia ellos. 

 

Se trata de un estudio de caso por cada uno de los 9 partidos políticos, de los 

que se habrá de analizar el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

1.3. Objetivos. 

General: 

- Determinar si existe relación entre el nivel de cumplimiento de las 

obligaciones de los partidos políticos, en materia de transparencia y acceso 

a la información pública y el nivel de confianza por parte de la ciudadanía 

hacia ellos. 

 

Específicos: 

1) Identificar las obligaciones que, de manera efectiva, son cumplidas en 

materia de acceso a la información por parte de los partidos políticos, a 

través de sus portales de Internet, a partir de su reconocimiento como 

sujetos obligados, a efecto de dejar constancia en relación con los que en 

estos momentos mantienen su registro. 

2) Conocer los niveles de confianza de la ciudadanía hacia los partidos 

políticos, durante el periodo del estudio. 

3) Determinar si existe relación o no entre ambas variables, es decir, entre el 

nivel de cumplimiento de los partidos políticos de sus obligaciones en 

materia de transparencia y acceso a la información, y el nivel de confianza 

hacia ellos. 

4) Conocer el estado que guarda el cumplimiento de obligaciones en materia 

de transparencia, hasta antes de la entrada en vigor de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1. La relación entre transparencia, acceso a la información pública, rendición de 

cuentas y democracia. 

2.1.1. Bases conceptuales. 

La democracia es definida como la “Doctrina política según la cual la soberanía 

reside en el pueblo, que ejerce el poder directamente o por medio de 

representantes”.12 

 

Es, a su vez, “un sistema de vida fundado en el constante mejoramiento 

económico, social y cultural del pueblo, además de una estructura jurídica, al 

mismo tiempo que constituye un régimen político. Esta dualidad implica, por 

una parte, el involucramiento de todos los ciudadanos en la conformación del 

poder y en la toma de decisiones públicas, mientras que, por otra parte, en la 

esfera individual favorece la evolución de las condiciones de vida de la 

población en general”.13 

 

En el caso de nuestro país, la democracia es de carácter representativo, lo que 

significa que la toma de decisiones es delegada por los ciudadanos en órganos 

de representación. 

 

Ésta se lleva a cabo a través de elecciones periódicas, en donde los 

ciudadanos adoptan decisiones para la conformación de los poderes ejecutivo y 

legislativo, en todos sus ámbitos: federal, estatal y municipal. En ellas, 

participan, además de los candidatos independientes, los partidos políticos,14 

                                                           
12 REAL ACADEMIA  ESPAÑOLA. Diccionario de la lengua española [en línea]. Madrid: 2016. [Consulta: 21 julio 

2016]. <http://dle.rae.es/?id=C9NX1Wr> 
13 CANO GUADIANA, A. “Acceso a la información y transparencia, pilares de la democracia”. Revista Zócalo. No. 
199. México, 2016, p. 70. 
14 JUSIDMAN RAPOPORT, C., S. RAMÍREZ CALOCA, Transparencia y rendición de cuentas de los partidos políticos 
en México, México, D.F., Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, INCIDE Social, A.C., 2014. p. 23. En donde, 
citando a Giovanni Sartori, señalan que “un partido político es cualquier grupo identificable mediante un 
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que tienen dentro de sus fines, el de contribuir a la integración de los órganos 

de representación política y promover la participación en la vida democrática.15 

 

Por lo que hace al derecho a la información, Ernesto Villanueva lo define en un 

sentido estricto, como “la prerrogativa de la persona para examinar datos, 

registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y 

empresas privadas que ejercen gasto público, cumplen funciones de autoridad 

o están previstas por las disposiciones legales como sujetos obligados por 

razones de interés público, con las excepciones taxativas que establezca la ley 

en una sociedad democrática”.16 

 

Este mismo autor define a la transparencia como “una garantía normativa e 

institucional no jurisdiccional para hacer efectivo el derecho de acceso a la 

información pública. En tanto la transparencia es una garantía, no un derecho 

sustantivo, hace las veces de una herramienta o instrumento legal para alcanzar 

los propósitos que justifican la existencia del derecho de acceso a la información 

pública”.17 

 

Jaime Cárdenas, citando a John Ely, señala “que la circunstancia de que el 

ciudadano tenga una información básica relativa a los partidos políticos constituye, 

sin duda, un prerrequisito para ejercer la libertad de asociación y de afiliación a los 

partidos. Esto es, la libertad de información es esencial para la democracia”.18 

 

Es ahí en donde cobra relevancia la transparencia y el acceso a la información, 

como un derecho que tienen los ciudadanos para conocer los temas de interés 

que le permitan una mejor toma de decisiones, con base en sus intereses y en 
                                                                                                                                                                                 
membrete oficial que se presenta en las elecciones, y que es capaz de colocar mediante elecciones (libres o 
no), a candidatos para los cargos públicos”. 
15 CÁMARA DE DIPUTADOS. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos [en línea]. Artículo 41, Base I. 
México: 2016. [Consulta: 21 julio 2016]. < http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_29ene16.pdf> 
16 VILLANUEVA, E. Aproximaciones conceptuales a la idea de transparencia, en MERINO, M. Transparencia: 
libros, autores e ideas. México: 2005. Pp. 61-62. 
17 VILLANUEVA, E. Op. Cit. P. 64. 
18 CÁRDENAS, J. Transparencia y partidos. Justicia Electoral (acervo de la biblioteca jurídica virtual del Instituto 

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM) [en línea]. [Consulta: 30  junio 2016]. P. 24. 
<http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/juselec/cont/21/drl/drl3.pdf> 
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sus preferencias. Dicho de otra manera “la libertad de los ciudadanos en la 

democracia depende de que estén suficiente y necesariamente informados 

respecto de los temas sobre los que tienen que decidir, o bien sobre las 

alternativas entre las cuales deben elegir a sus representantes”.19 

 

Sin embargo, para que el ciudadano cuente con elementos suficientes para esa 

toma de decisiones “es necesario que, como premisa básica, exista suficiente 

información para que, de cara a las votaciones que periódicamente se realizan, 

los ciudadanos puedan efectivamente juzgar a sus gobernantes y reiterarles su 

confianza, o bien propiciar un recambio de la clase política en el poder”.20 

 

Es por esto, que Areli Cano Guadiana señala que transparencia y acceso a la 

información, son herramientas intrínsecamente relacionadas con la 

consolidación democrática, al tener repercusiones directas en la sociedad, tales 

como: 1) Fomentar la rendición de cuentas; 2) Acrecentar la confianza 

ciudadana; 3) La capacidad para evaluar el quehacer de los gobiernos, al 

brindar a la población elementos para determinar la continuidad o cambio de 

esquemas, sobre todo, al momento de que se celebran los procesos 

electorales; y 4) Posibilitar el ejercicio de otros derechos, para mejorar la 

calidad de vida, puesto que la obtención de información sirve a la construcción 

de conocimiento público útil, que a su vez, sirve a la construcción de 

ciudadanía.21 

 

Ahora bien, transparencia y acceso a la información son la base para que los 

ciudadanos puedan exigir la rendición de cuentas de los asuntos públicos, en 

donde podemos conceptualizar esta última como “un sistema que obliga, por una 

parte, al servidor público a reportar detalladamente sus actos y los resultados de 

los mismos, y por otra parte, dota a la ciudadanía de mecanismos para monitorear 

                                                           
19 CÓRDOVA VIANELLO, L., Transparencia y procesos electorales, Ensayos para la transparencia de la Ciudad 
de México, Diciembre 2011, no. 17, p. 7. 
20 CÓRDOVA VIANELLO, L., op. cit., p. 6. 
21 CANO GUADIANA, A., op. cit., pp. 70-71. 
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el desempeño del servidor público”.22 Entonces tenemos que la rendición de 

cuentas, constituye la “obligación que tiene el poder de responder, en primerísimo 

lugar a los ciudadanos que son su fuente última de sustentación y legitimidad”.23 

 

De esta forma, es posible advertir que la rendición de cuentas “involucra por tanto 

el derecho a recibir información y la obligación correspondiente de divulgar todos 

los datos necesarios. Pero también implica el derecho a recibir una explicación y el 

deber correspondiente de justificar el ejercicio de poder”.24 

 

En este sentido, Guillermo O’Donell, citado por Jimmy Bolaños Gómez, divide la 

rendición de cuentas en dos categorías: una vertical y otra horizontal, en donde la 

horizontal comprende la ejercida por los órganos públicos, en tanto que la vertical 

es la que ejerce el ciudadano, a través del mecanismo de las elecciones.25 

 

Esto último se relaciona con lo que Andreas Schedler llama rendición de cuentas 

electoral, la cual “descansa en la capacidad de los votantes para premiar o 

castigar el desempeño de sus representantes a través de elecciones periódicas”.26 

 

Los conceptos antes descritos se ven robustecidos con la idea que Sergio López 

Ayllón, el cual menciona que: 

 

La sanción última que existe en un sistema democrático es el voto, es decir, 

cuando los ciudadanos ejercen su voto y este voto tiene como característica 

ser un voto informado, entonces se conforma la sanción democrática que es 

el control último del ejercicio del poder. El ciudadano, cuando vota, 

                                                           
22 HOFBAUER, H., J.A. CEPEDA. Transparencia y rendición de cuentas. Transparencia: libros, autores e ideas. 
México: 2005, p. 37. 
23 PESCHARD, J. Transparencia y partidos políticos. Cuadernos de transparencia. No. 08. México, 2008, p. 12. 
24 SCHEDLER, A. ¿Qué es la rendición de cuentas? Cuadernos de Transparencia, no. 03. Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. México, 2015. P. 13. 
25 BOLAÑOS GONZÁLEZ, J., Bases conceptuales de la rendición de cuentas y el rol de las entidades de 
fiscalización superior. Revista Nacional de Administración. Enero-junio 2010, no. 1, p. 8. 
26 SCHEDLER, A., op. cit., p. 31. 
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sanciona el comportamiento de un funcionario, de un gobierno, sea positiva 

o negativamente.27 

 

Retomando a Bolaños, éste indica que: 

 

La RC (Rendición de Cuentas) en una democracia es una responsabilidad 

de los que la conformamos. Por ello, la RC no sólo atañe a quienes ejercen 

la autoridad para gestionar los asuntos públicos y de los órganos de control 

propios de la institucionalidad pública que tienen la autoridad para 

someterla a los distintos tipos de control, sino de que es un deber de todos 

los funcionarios públicos en general y de la ciudadanía en particular.28 

 

A propósito de esto, Lorenzo Córdova señala, en relación con la transparencia, 

que:   

 

Es un elemento consustancial del funcionamiento de los sistemas 

democráticos. En este sentido, la democracia ve en el derecho a la 

información […] y en la transparencia […] a dos de sus pilares 

fundamentales. Sólo si se asume el derecho de los gobernados a conocer 

puede efectivamente concretarse la posibilidad de tener un control vertical 

del poder que se traduce en que los ciudadanos puedan exigir al Estado 

explicaciones de su gestión y con ello generar la interacción entre 

gobernados y gobernantes que define a la democracia.29 

 

Andreas Schedler hace mención de dos dimensiones básicas que posee la 

rendición de cuentas,  en donde existe “por un lado la obligación de los políticos y 

funcionarios de informar sobre sus decisiones y de justificarlas en público, por 

                                                           
27 LÓPEZ AYLLÓN, S. El acceso a la información en materia electoral. Ciclo de conferencias “Los retos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, no. 2. México, 2008. P. 16. 
28 J. BOLAÑOS GONZÁLEZ, op. cit., p. 9. 
29 L. CÓRDOVA VIANELLO, op. cit., p. 11. 
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otro, incluye la capacidad de sancionar a políticos y funcionarios en caso de que 

hayan violado sus deberes públicos”.30 

 

Este mismo autor establece que la misión de la rendición de cuentas “está en 

reducir las incertidumbres del poder, limitar sus arbitrariedades, prevenir y 

remediar sus abusos, volver predecible su ejercicio, mantenerlo dentro de ciertas 

normas y procedimientos preestablecidos”.31 

 

Como podemos apreciar, existe una relación intrínseca entre estos conceptos que 

permiten una estrecha vigilancia de los ciudadanos hacia todos aquellos 

organismos que, dada su naturaleza, deben rendir cuentas del desempeño de sus 

actividades y del ejercicio de los recursos que se ponen a su disposición para el 

cumplimiento de sus funciones.  

 

Como bien lo señala Jacqueline Peschard, transparencia y rendición de cuentas 

son herramientas para una más amplia participación que puede contribuir a 

mejorar la deficiente calificación que ha sido otorgada por los ciudadanos a los 

partidos políticos.32 Lo anterior se robustece cuando decimos que esa rendición de 

cuentas se constituye como “el acto medular de la división de poderes y de la 

democracia electoral. Por un lado aceita el engranaje de los pesos y contrapesos 

y, por el otro, dota de capacidad a los ciudadanos para premiar o castigar a los 

gobernantes con su voto”.33 

 

De esta forma, “la información a la que tengan acceso los ciudadanos sobre el 

desempeño de los gobernantes o de los políticos es clave para orientar sus 

preferencias al momento de emitir su voto, sobre todo porque un voto muy 

                                                           
30 PESCHARD, J., op. cit., pp. 14-15. 
31 SCHEDLER, A., op. cit., p. 22. 
32 PESCHARD, J. Los partidos políticos y la demanda de transparencia. Derecho a saber, balance y 
perspectivas cívicas. México, 2007, p. 113. 
33 HOFBAUER, H., J.A. CEPEDA., op. cit., p. 41. 
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extendido es el retrospectivo, que busca premiar o castigar al gobernante o 

representante en turno, ratificándolo o rechazándolo”.34 

 

De lo anterior se puede deducir, que en la medida en que los ciudadanos puedan 

ganar más espacios de decisión, su representatividad habrá de aumentar. En la 

medida en que estos puedan exigir más a sus representantes populares y hacer 

efectivo ese derecho de vigilancia sobre la actuación del Estado y de quienes lo 

componen, es que el acceso a la información incumbe a todos.35 

 

Con base en lo señalado en los párrafos anteriores, se puede apreciar la relación 

que existe entre transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas, 

como elementos esenciales para el funcionamiento de una democracia, en donde 

sus integrantes cuenten con el conocimiento necesario para el ejercicio de sus 

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones. 

 

Esta relación se complementa con la idea de que “la exigencia de transparencia 

tiene que ver con la profundización de la democracia, entendida no sólo como 

evitar un retroceso hacia gobiernos autoritarios, sino asegurar que mejore la 

calidad de las instituciones y las prácticas democráticas. La profundización de la 

democracia implica de manera obligada reforzar los mecanismos de la 

transparencia y la rendición de cuentas”.36 

 

Observamos que estos conceptos, en una sociedad que ha hecho evolucionar sus 

formas de participación a través de las instituciones, como es el caso del actual 

Instituto Nacional Electoral (en su momento, el Instituto Federal Electoral) y por 

otro lado por conducto de los propios partidos políticos, se tornan necesarios y 

complementarios para una mejor toma de decisiones y supervisión de los actos 

que les afectan y transforman su entorno.  

                                                           
34 PESCHARD, J. Transparencia y partidos políticos. Cuadernos de transparencia. No. 08. México, 2008, Pp. 16-
17. 
35 SÁNCHEZ CORDERO, O. La transparencia de los jueces. Algunas notas sobre el acceso a la información 
pública en el Poder Judicial de la Federación. P. 205. [en línea] [Consulta: 24 septiembre 2016]. 

<http://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/reforma-judicial/article/download/8568/10591> 
36 PESCHARD, J., op. cit., p. 14. Citando a Barraca, 2003. 
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Mauricio Merino señala que: 

 

Es necesario advertir que el ideal de control social de la gestión pública que 

está detrás del principio de la transparencia supone no sólo un marco 

institucional estable y eficaz, sino un tipo especial de cultura política, que 

llama a la participación activa de los ciudadanos y a la existencia previa de 

instrumentos prácticos para ejercer ese control en el espacio público. Dicho 

de otro modo: para que la información pública cumpla un papel eficaz, no 

basta su sola existencia. Hace falta, también, que al reconocer 

desviaciones, falsas promesas o actos de corrupción los ciudadanos 

cuenten con mecanismos suficientes para activar ese sistema de control de 

gestión, ya sea de manera formal o informal.37 

 

Se concluye este apartado recogiendo otra idea de este mismo autor, en donde 

señala que:  

 

La apertura de la información pública refuerza la calidad de la democracia. 

De hecho, contar con información fidedigna y oportuna no sólo constituye 

una condición básica para el ejercicio de los derechos fundamentales, sino 

que representa también uno de los medios más eficaces para combatir los 

actos de corrupción; para contrarrestar el ejercicio arbitrario de la autoridad 

política y administrativa; y para otorgar a los ciudadanos mayor control del 

poder público.38 

 

2.1.2. Antecedentes en México. 

Como lo señala Ricardo Cortés Ontiveros, en nuestro país el artículo 6º 

constitucional mantuvo sin modificación el texto que el constituyente de 1917, 

plasmó en él por 60 años. La redacción original es la siguiente: “La manifestación 

de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en 

                                                           
37 MERINO, M., El desafío de la transparencia. Una revisión de las normas de acceso a la información pública 
en las entidades federativas de México. No. 169. México, 2005, p. 10. 
38 MERINO, M., op. cit., p. 2. 
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el caso de que ataque la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o 

perturbe el orden público”.39 

 

Es hasta los años setenta cuando se advierten los primeros esfuerzos para 

incorporar el concepto de transparencia en el orden constitucional y así regular el 

derecho de acceso a la información para incorporarlo como una garantía 

constitucional, lo que ocurrió en el año de 1977.40 

 

Como indica Ernesto Villanueva, ello ocurrió con la reforma política llevada a cabo 

en ese año, con la adición del artículo 6º, en donde se introdujo en su último 

párrafo la expresión: “El derecho a la información será garantizado por el 

estado”.41 

 

Ahora bien, a partir de este reconocimiento y hasta antes de la entrada en vigor 

del primer cuerpo normativo que atendió el tema en lo particular, como en la 

especie lo fue la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, el derecho a la información fue concebido en un primer momento 

como “una prerrogativa (garantía electoral), de los partidos políticos a fin de 

difundir su ideología y programas en los medios de comunicación, luego, como un 

derecho social, para finalmente elevarlo a la categoría de derecho humano”.42 

 

A este respecto, Ricardo Cortés Ontiveros, citando a la Ministra Olga Sánchez 

Cordero, refiere que el derecho a la información, no obstante que fue garantizado 

por el Estado a partir de 1977, durante algunos periodos de la vida de nuestro 

país, fue uno de los derechos menos protegidos, al señalar que bajo la fachada de 

formas democráticas, se ocultaron estructuras sociales, políticas y jurídicas 

contrarias a la democracia y a un auténtico Estado de Derecho.43 

                                                           
39 CORTÉS ONTIVEROS, R. La transparencia en México: razón, origen y consecuencias. [en línea]. [Consulta: 16 

septiembre 2016]. P. 18. <http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/facdermx/cont/244/art/art1.pdf> 
40 CORTÉS ONTIVEROS, R., op. cit., Pp. 17-18. 
41 VILLANUEVA, E. Aproximaciones conceptuales a la idea de transparencia, en MERINO, M., Transparencia: 
libros, autores e ideas. México: 2005, p. 57. 
42 CORTÉS ONTIVEROS, R., op. cit., p. 20. 
43 CORTÉS ONTIVEROS, R., op. cit., p. 19. 



28 
 

Como puede apreciarse, el derecho a la información y el acceso de la ciudadanía 

a ésta, ha recorrido un largo trecho, puesto que aún y cuando éste fue reconocido 

en el texto constitucional, no se emitieron los instrumentos legales que permitieran 

su ejercicio efectivo. Así lo considera Ernesto Villanueva, cuando dice que “por 24 

años se incubó por distintas razones (intereses creados, ausencia de masa crítica 

y falta de una sociedad civil pujante, etcétera) un repelente a todo aquello que 

pudiera traducirse en una modernización del marco jurídico de la información”.44  

 

Este mismo autor señala que, por consecuencia, la búsqueda de consensos para 

legislar sobre la materia no era una tarea sencilla. 

 

Por lo que respecta al primer antecedente interpretativo que emitió la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, éste ocurrió a través de la tesis aislada aceptada 

por la Segunda Sala en agosto de 1992, correspondiente al amparo en revisión 

10556/83.45 

 

En ésta, Ernesto Villanueva advierte tres rasgos distintivos que dan cuenta del 

poco desarrollo que este tema tuvo hasta esa época, no obstante el 

reconocimiento constitucional que le precedió años antes: “a) el derecho a la 

información se subsume en el derecho de los partidos políticos a tener espacios 

en los medios de comunicación, particularmente los electrónicos; b) la ausencia de 

un derecho fundamental derivado del último párrafo a favor del gobernado, y c) 

deja abierta la posibilidad de que los gobernados puedan recibir ‘ciertos datos de 

la actividad realizada por las autoridades’, siempre y cuando se expida al efecto 

una ley secundaria que establezca tal posibilidad jurídica”.46  

 

                                                           
44 VILLANUEVA, E. Derecho de acceso a la información y organización ciudadana en México. [en línea]. 
[Consulta: 16 septiembre 2016]. P. 132. 
<http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/decoin/cont/1/cnt/cnt6.pdf> 
45 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Tesis aisladas y jurisprudenciales en materia de Transparencia, 
acceso a la información pública gubernamental, protección de datos personales, rendición de cuentas y 
libertad de expresión emitidas por el Poder Judicial de la Federación. [en línea]. México: 2012. [Consulta: 25 
septiembre 2016]. P. 1. 
<https://www.scjn.gob.mx/transparencia/Documents/PublicacionesTransparencia/Criterios_PJF_transp-ai-pdp-
rc_y_le_Abril2013.pdf> 
46 VILLANUEVA, E. Op. cit. Pp. 124-125. 
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De esta forma, la primera interpretación hecha en los tribunales antes de contar 

con la legislación secundaria, consideró que ese derecho debía entenderse como 

una garantía social otorgada en beneficio de los partidos políticos, sentido que 

resulta inadecuado, según lo afirma el Ministro José Ramón Cossío Díaz. Sin 

embargo, la propia Corte emitió una nueva interpretación en el año de 1996. En 

ella, el Pleno sostuvo que se estaba ya en presencia de una garantía individual, 

con sus respectivas limitaciones y no sólo frente a un derecho político.47 

 

Por lo que hace a su relación con la materia electoral, es en 1993 cuando el 

legislador da el primer paso hacia la rendición de cuentas de los partidos políticos, 

al establecer la obligación de estos de rendir informes sobre sus ingresos y gastos 

ante la autoridad electoral.48 

 

Enunciados los antecedentes anteriores, es importante señalar que: 

 

No basta con plasmar la transparencia y el acceso a la información en la 

letra constitucional o en leyes especiales, por más que sea un gran avance; 

también es necesario que los ciudadanos conozcan su derecho para que lo 

utilicen como motor de la democracia y del progreso nacional; e incluso 

para su beneficio personal y privado; así la ley estará viva, o en términos 

jurídicos dotada de positividad.49 

 

En este sentido, “la transición de México a la vida democrática, trajo consigo la 

necesidad de hacer accesible la información que generaba el gobierno. Por un 

lado, la sociedad demandaba mayor información y rendición de cuentas, 

                                                           
47 COSSÍO D., J.R. El derecho a la información en las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia de México. 
[en línea]. [Consulta: 25 septiembre 2016]. P. 305. 
<http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/dconstla/cont/2002/pr/pr17.pdf> 
48 PESCHARD, J. Los partidos políticos y la demanda de transparencia. Derecho a saber, balance y 
perspectivas cívicas. México, 2007, p. 109. 
49 CANO MELGOZA, R. M. La transparencia y el acceso a la información de los partidos políticos. Conferencia del 
"Seminario Transparencia y Partidos Políticos como Sujetos Obligados: avances y retos", evento realizado el 
23 de noviembre de 2009. [en línea] [Consulta: 30 junio 2016]. P. 9. 
<http://biblio.ine.mx/exlibris/aleph/a22_1/apache_media/87Y7XDCL9K6PMB4GLMESJI3L7558MJ.pdf> 
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finalmente el derecho al voto estaba ligado a la responsabilidad civil de exigir a los 

gobernantes”.50 

 

Como lo comentan Edgar Franco y Juan E. Pardinas, lo anterior fue entendido por 

diversos grupos de la sociedad en México que impulsaron cambios, al tiempo que 

la competencia democrática estimuló a los diferentes grupos políticos para exigir 

mayor transparencia por parte del gobierno, coincidiendo ello con una ola de 

apertura de la información, relativamente reciente alrededor del mundo.51 

 

2.1.3. Tratados internacionales en materia del derecho de acceso a la 

información. 

Dentro de este contexto, el derecho a la información está reconocido por 

instrumentos internacionales. Tal es el caso de la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos, misma que en su artículo 19, señala que “Todo individuo 

tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho incluye el de no 

ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y 

opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de 

expresión”.52 

 

Dicho documento fue aprobado por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 10 de diciembre de 1948, a través de su resolución 217 A (III), 

proclamándolo como “un ideal común por el que todos los pueblos y naciones 

deben esforzarse, a fin de que tanto los individuos como las instituciones, 

inspirándose constantemente en ella, promuevan, mediante la enseñanza y la 

educación, el respeto a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas 

progresivas de carácter nacional e internacional, su reconocimiento y aplicación 

universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los Estados Miembros como 

                                                           
50 FRANCO VIVANCO, E., J. E. PARDINAS. El Acceso a la Información Pública en México: Antecedentes, 
Conquistas y Retos. 10 años de transparencia en México. México, 2013. P. 2. 
51 Ídem. 
52 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Declaración Universal de Derechos Humanos [en línea]. [Consulta: 
21 julio 2016]. <http://www.un.org/es/documents/udhr/> 
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entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción”.53 México estuvo entre 

los países firmantes. 

 

También podemos señalar como antecedente de orden internacional en materia 

de salvaguarda del derecho a la información, la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, también conocida como el “Pacto de San José” (7 al 22 de 

noviembre de 1969 en San José de Costa Rica), la cual señala en su artículo 

13, numeral 1, lo siguiente: 

 

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de 

expresión.  Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 

oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 

procedimiento de su elección.54 

 

Dicho instrumento, en su preámbulo reconoce que “que los derechos esenciales 

del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que 

tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por la cual 

justifican una protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o 

complementaria de la que ofrece el derecho interno de los Estados americanos”.55 

 

Posteriormente, nuestro país, en vías de otorgar las garantías necesarias para 

el ejercicio de este derecho, suscribió el Pacto Internacional de los Derechos 

Civiles y Políticos, instrumento que en su artículo 19, fracción 2, manifiesta que: 

 

Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho 

comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de 

toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o 

                                                           
53 ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. Declaración Universal de Derechos del Hombre [en línea]. P. 34. 
[Consulta: 1 octubre 2016]. <http://www.un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/217(III)> 
54 ORGANIZACIÓN DE LOS ESTADOS AMERICANOS. Convención Americana sobre Derechos Humanos. [en línea] 
[Consulta: 1 octubre 2016]. <https://www.oas.org/dil/esp/tratados_B-
32_Convencion_Americana_sobre_Derechos_Humanos.htm> 
55 Ídem. 
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en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su 

elección.56 

 

Éste entró en vigor el 23 de marzo de 1976, es decir, durante el año anterior en 

que se dio el reconocimiento constitucional en México y dentro de su preámbulo 

destaca, en relación con la Declaración Universal de Derechos Humanos, que “no 

puede realizarse el ideal del ser humano libre en el disfrute de las libertades civiles 

y políticas y liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones 

que permitan a cada persona gozar de sus derechos civiles y políticos, tanto como 

de sus derechos económicos, sociales y culturales”.57 Sin embargo, México se 

adhirió a este instrumento internacional hasta el 24 de marzo de 1981.58 

 

Estos pueden señalarse como los primeros antecedentes por realizar un 

reconocimiento normativo del derecho a la información, cuya evolución ha 

traído consigo los conceptos de transparencia y rendición de cuentas, como 

complementarios a un adecuado ejercicio de estas libertades. 

 

2.2. Análisis de la evolución normativa de los partidos políticos en México. 

2.2.1. Incorporación del derecho a la información como garantía 

constitucional en 1977 y sus reformas. 

Es en el año de 1977 cuando se incorpora el derecho a la información, como 

una garantía en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

con ello la obligación del Estado Mexicano de generar las condiciones para su 

ejercicio, al señalar que el derecho a la información sería garantizado por el 

Estado.59 

 

                                                           
56 NACIONES UNIDAS. Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos [en línea]. [Consulta: 21 julio 2016]. 
<http://www.ohchr.org/SP/ProfessionalInterest/Pages/CCPR.aspx> 
57 Ídem. 
58 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. [en línea]. P. 1. [Consulta: 1 octubre 2016]. 
<http://www.ordenjuridico.gob.mx/TratInt/Derechos%20Humanos/D47.pdf> 
59 SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Diario Oficial [en línea]. Decreto que reforma y adiciona los artículos 6º, 41, 

51, 52, 53, 54, 55, 60, 61, 65, 70, 73, 74, 76, 93, 97 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. México: 1977. [Consulta 21 julio 2016]. 

<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_086_06dic77_ima.pdf> 
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Esto, con la adición del artículo 6º Constitucional de un último párrafo, que 

realiza a partir de entonces ese reconocimiento, señalando que: “El derecho a 

la información será garantizado por el Estado”. 

 

Ahora bien, señala Jacqueline Peschard, que es en ese mismo año cuando la 

demanda de transparencia y rendición de cuentas para los partidos políticos 

ocurre, como parte de la transición a la democracia por la vía electoral, al 

concebírseles, constitucionalmente hablando, como entidades interés público.60 

 

Este artículo, desde 1977, ha sido objeto de seis reformas, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación en las siguientes fechas:61 

1) 6 de diciembre de 1977. 

2) 20 de julio de 2007. 

3) 13 de noviembre de 2007. 

4) 11 de noviembre de 2013. 

5) 7 de febrero de 2014. 

6) 29 de enero de 2016. 

 

Como antes dijimos, la de 1977 incorporó un párrafo final, con el que se realizó 

el reconocimiento del derecho a la información, mismo que estaría garantizado 

por el Estado. 

 

La publicada en julio de 2007, adiciona un segundo párrafo con siete 

fracciones, para quedar de la siguiente manera:  

 

Para el ejercicio del derecho a la información, la Federación, los Estados 

y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

                                                           
60 PESCHARD, J. Los partidos políticos y la demanda de transparencia. Derecho a saber, balance y 
perspectivas cívicas. México, 2007, p. 109. 
61 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. Reformas constitucionales por artículo. [en línea] 
[Consulta: 1 octubre 2016]. <http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum_art.htm> 
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I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá 

ser reservada temporalmente por razones de interés público en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos 

personales será protegida en los términos y con las excepciones que 

fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar 

su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus 

datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y 

procedimientos de revisión expeditos. Estos procedimientos se 

sustanciarán ante órganos u organismos especializados e imparciales, y 

con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en 

archivos administrativos actualizados y publicarán a través de los medios 

electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre sus 

indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados 

deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 

entreguen a las personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la 

información pública será sancionada en los términos que dispongan las 

leyes.62 

 

A partir de dicha reforma, se establecen las bases constitucionales para el 

ejercicio del derecho a la información. Se trata de la primera modificación en 30 

                                                           
62 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con 
siete fracciones al artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. [en línea] 

[Consulta: 1 octubre 2016]. 
<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_174_20jul07_ima.pdf> 
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años, en relación con el texto constitucional, para estipular desde este nivel, las 

bases que debían ser observadas por legislación reglamentaria en la materia. 

 

Por su parte, la reforma correspondiente a noviembre de ese mismo año,63 

modificó el primer párrafo del artículo sexto constitucional, para reconocer en el 

denominado “Derecho de Réplica”,64 cuya ley reglamentaria fue publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2015.65 

 

En junio de 2013, sobreviene la cuarta reforma constitucional de este apartado, 

extendiendo su tutela a la radiodifusión y a las telecomunicaciones, para 

establecer que: 

 

El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la 

información y comunicación, así como a los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e internet. Para tales 

efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia efectiva en la 

prestación de dichos servicios.66 

 

En febrero de 2014, sobreviene una quinta reforma, que toca de manera 

específica el tema de transparencia reformando diversos artículos, señalando en 

lo que concierne al artículo 6º, en su apartado A, lo que sigue: 

 

                                                           
63 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. Decreto que reforma los artículos 6º, 41, 85, 99, 108, 
116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga un párrafo del artículo 97 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [en línea] [Consulta: 1 octubre 2016]. 

<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_178_13nov07_ima.pdf> 
64 Derecho de réplica: El derecho de toda persona a que sean publicadas o difundidas las aclaraciones que 
resulten pertinentes, respecto de datos o informaciones transmitidas o publicadas por los sujetos obligados, 
relacionados con hechos que le aludan, que sean inexactos o falsos, cuya divulgación le cause un agravio ya 
sea político, económico, en su honor, vida privada y/o imagen. Art. 2, numeral II de la Ley Reglamentaria del 
Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia del 
Derecho de Réplica. 
65 SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Diario Oficial de la Federación. Decreto por el que se expide la Ley 
Reglamentaria del Artículo 6o., Párrafo Primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia del Derecho de Réplica. México: 2015. [en línea]. [Consulta 23 octubre 2016]. 
<http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5414283&fecha=04/11/2015> 
66 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones. [en línea]. Artículo 6º, tercer párrafo. [Consulta: 1 
octubre 2016]. <http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_208_11jun13.pdf> 
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Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

se regirán por los siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos [las cursivas se agregaron], fideicomisos y 

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 

bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.67 

 

Es en esa reforma en donde se les reconoce, desde la norma constitucional, a los 

partidos políticos por primera ocasión como sujetos obligados y en donde se 

sientan las bases para la emisión de una ley general que habrá de disponer 

obligaciones específicas para estos, con lo que el acceso a su información deja de 

estar normado únicamente desde el ámbito legal y reglamentario electoral. 

 

Finalmente, la sexta y última reforma ocurrió en enero de 2016, sin embargo, ésta 

se enfocó en la actualización del texto constitucional, para sustituir la 

denominación del Distrito Federal por la de Ciudad de México, para ser 

considerada como una entidad federativa más de la República.68 

                                                           
67 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia. [en 
línea]. [Consulta: 1 octubre 2016]. 
<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_215_07feb14.pdf> 
68 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. DECRETO por el que se declaran reformadas y 
derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
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2.2.2. Tutela de este derecho entre 1977 y 2008. 

La obligación que marcó el texto constitucional, no fue respaldada por la 

emisión de legislación secundaria que hiciera efectivo este derecho. Tuvieron 

que pasar 25 años para que se aprobara ésta, a través de lo que conocemos 

como Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. Sin embargo, en ella no se establecieron obligaciones para los 

partidos políticos. 

 

Si bien, este derecho fue reconocido en el texto constitucional desde 1977 para 

ser garantizado por el Estado, “durante algunos periodos de la vida del país fue 

uno de los derechos menos protegidos. Porque bajo la fachada de formas 

democráticas se ocultaron estructuras sociales, políticas y jurídicas totalmente 

opuestas a la democracia y a un verdadero Estado de derecho”.69 

 

En palabras de Sergio López Ayllón:  

 

Lo que introdujo la reforma de 1977 fue un “derecho social fundamental” 

[…] que complementa las libertades fundamentales de ‘‘buscar’’, ‘‘recibir’’ o 

‘‘difundir’’ informaciones y opiniones. El problema reside en que estas 

acciones no están delimitadas por el texto constitucional y por ello requieren 

necesariamente elaboración legislativa.70 

 

Lorenzo Córdova identifica dos etapas fundamentales en este periodo: 1) La de 

tutela jurisdiccional; y 2) La de desarrollo del derecho.71 

 

En la primera, advierte que “previamente a la reforma legal electoral de 2008, 

no existía disposición en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales que regulara, de forma expresa, la tutela al derecho a la 

                                                                                                                                                                                 
la reforma política de la Ciudad de México. [en línea]. [Consulta: 1 octubre 2016]. 
<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_227_29ene16.pdf> 
69 SÁNCHEZ CORDERO, O. Op. cit. P. 195. 
70 LÓPEZ AYLLÓN, S. El derecho a la información como derecho fundamental. [en línea]. [Consulta: 12 octubre 

2016]. P. 172. <http://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/7/5.pdf> 
71 L. CÓRDOVA VIANELLO, op. cit., p. 31. 
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información frente a los partidos políticos; sin embargo, ello no fue motivo para 

considerar que ésta se encontraba en un estado de excepción”.72 

 

Ello fue así “pues a través de criterios jurisdiccionales se tuvo la capacidad de 

tutelar, en un primer momento, el derecho a la información de los ciudadanos 

frente a los partidos políticos”.73 

 

Por lo que hace a la segunda etapa, es decir, la de desarrollo del derecho a la 

información, Córdova, señala que es en donde comienzan a establecerse las 

bases para su ejercicio, tratándose de información en posesión de los partidos 

políticos, al verse materializada la regulación normativa, que se propició con la 

reforma legal en materia electoral, que tuvo lugar en 2008,74 sin embargo, este 

análisis lo abordaremos en otro apartado de esta investigación. 

 

2.2.2.1. Sentencias del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

A los partidos políticos, a raíz de la promulgación de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, no les fueron 

establecidas obligaciones, al no ser reconocidos como sujetos obligados.75 Esto 

no fue obstáculo para que, a través de los órganos jurisdiccionales, se 

emitieran criterios que sentaron precedentes para acceder a su información.  

 

Un pronunciamiento sin duda relevante, lo constituyó la tesis de jurisprudencia 

S3ELJ 36/2002,76 que consideró como procedente la interposición del 

denominado Juicio para la Protección de los Derechos Políticos del Ciudadano, 

                                                           
72 Ídem. 
73 L. CÓRDOVA VIANELLO, op. cit., p. 32. 
74 Ídem. 
75 Por sujetos obligados se entiende a los responsables del cumplimiento de las obligaciones, procedimientos 
y responsabilidades de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y las correspondientes de las entidades 
federativas en esta materia. (CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública [en línea]. México: 2015. [Consulta 8 junio 2016] 
<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGTAIP.pdf>) 
76 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Jurisprudencia 36/2002. [en línea]. [Consulta: 2 
octubre 2016]. <http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=36/2002> 
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cuando se aducen violaciones a derechos fundamentales, vinculados 

directamente con los derechos político-electorales. 

 

Al brindar la posibilidad de utilizar esta vía, cuando los ciudadanos invocaran la 

violación de tales derechos fundamentales, entre los que se destaca por su 

relevancia para el presente trabajo de investigación, el de información, queda 

formalmente reconocido un mecanismo para superar esa barrera que constituía 

la ausencia de un marco legal específico en la materia. Es decir, la intervención 

de la autoridad jurisdiccional electoral abrió la puerta para acceder a la 

información de los partidos políticos, en tanto se emitía la legislación 

correspondiente. En opinión del Tribunal, la falta de ese marco legal, no podía 

ser un obstáculo que permitiera vulnerar entre otros, ese derecho, siempre que 

tuviese una vinculación directa con los derechos político-electorales del 

ciudadano. 

 

Ahora bien, en cuanto a los precedentes para acceder a esa información, 

haciendo uso del Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 

del Ciudadano, uno de los más relevantes lo encontramos en la sentencia 

emitida por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, recaída en el expediente SUP-JDC-041/2004, del 25 de junio de 

2004. En ella, se dispuso que cualquier ciudadano pudiera solicitar al entonces 

Instituto Federal Electoral, la información relacionada con el uso de recursos 

públicos que recibieran los partidos y agrupaciones políticas con motivo de los 

procedimientos de fiscalización, una vez concluidos estos.77 

 

En este sentido, Jaime Cárdenas destaca como uno de los criterios que 

orientaron la decisión del Tribunal, entre otros, el hecho de que:  

 

La información debe ser pública pues permite fiscalizar los actos del 

gobierno a través del derecho a la información en virtud de que la 

                                                           
77 J. CÁRDENAS, op.cit., p. 23. 
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democracia no debe verse simplemente como un mecanismo para elegir a 

los individuos encargados de realizar las tareas de gobierno, sino más 

importante aún, como un sistema de rendición de cuentas.78 

 

Señala que los partidos deben incluirse dentro de este sistema de rendición de 

cuentas, dado que no pueden sustraerse de ellas en su calidad de entidades de 

interés público y por eso se facultó al Instituto Federal Electoral de amplios 

poderes de vigilancia sobre sus actividades.79 

 

Otro antecedente lo encontramos en la sentencia del expediente SUP-JDC-

216/2004, del 10 de septiembre de 2004, en donde este mismo tribunal 

reconoció que aunque los partidos políticos no tenían obligaciones contenidas 

en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, un órgano que si las tenía, como lo era el Instituto Federal 

Electoral, podía actuar como intermediario para requerir la información pública 

relevante que no obrara en sus archivos.80 

 

En este sentido, Jaime Cárdenas hace la siguiente crítica: 

 

No existe, según el Tribunal Electoral, un derecho irrestricto de los 

ciudadanos de acceder a toda la información de los partidos. Sólo tienen 

derecho de acceder a aquella que tenga relación con el uso de los recursos 

públicos y respecto a procedimientos de fiscalización y con las limitaciones 

que establecen las leyes y los reglamentos.81 

 

                                                           
78 CÁRDENAS GRACIA, J. El acceso a la información en los partidos políticos. [en línea]. P. 11. [Consulta: 30 
junio 2016]. Apartado 4 “Dos resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”. 
<http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/decoin/cont/6/art/art3.htm> 
79 Ídem. 
80 J. CÁRDENAS, Transparencia y partidos. Justicia Electoral (acervo de la biblioteca jurídica virtual del Instituto 

de Investigaciones Jurídicas de la UNAM) [en línea]. [Consulta: 30  junio 2016]. P. 25-26. 

<http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/juselec/cont/21/drl/drl3.pdf> 
81 CÁRDENAS GRACIA, J. Op. cit. P. 14. 
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Como señala, la obligación de informar de manera directa no era, por lo menos 

hasta ese momento, de los partidos políticos, sino de la autoridad electoral.82 

 

Aunados a estos pronunciamientos, existen también criterios jurisprudenciales 

y tesis relevantes de este mismo órgano jurisdiccional, en relación con el 

derecho de acceso a la información pública, los cuales podemos identificar bajo 

los siguientes títulos: 

1) Derecho de acceso a la información pública en materia electoral. Contenido 

y alcance.83 

2) Derecho de acceso a la información pública en materia electoral. Subsiste a 

pesar de la pérdida del registro de las organizaciones de ciudadanos, como 

partidos políticos nacionales.84 

3) Derecho a la información. Los partidos políticos están directamente 

obligados a respetarlo.85 

 

Como indica Issa Luna Pla, en las resoluciones del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación es posible identificar tendencias de interpretación, 

vinculadas con la transparencia y el acceso a la información, mismas que sugieren 

que, a menudo, este órgano jurisdiccional desempeñe tres grandes roles para 

definir sus alcances en esta materia: 

1) Como defensor de los derechos político-electorales, contribuyendo con su 

labor a la transparencia y al acceso a la información. 

2) Como un órgano que define los límites y alcances de la transparencia y del 

acceso a la información, en la vida política del país y en la democracia al 

interior de las instituciones. 

3) Como instancia que regula los estándares de la transparencia y el acceso a 

la información, para convertirlos en criterios de vanguardia.86 

                                                           
82 Ídem. 
83 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Tesis XXXVIII/2005 [en línea]. [Consulta: 21 julio 
2016]. <http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XXXVIII/2005> 
84 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Tesis XL/2005 [en línea]. [Consulta: 21 julio 
2016]. <http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=XL/2005> 
85 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Jurisprudencia 13/2011 [en línea]. [Consulta: 21 
julio 2016]. <http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=13/2011> 
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Señala esta misma autora, al referirse a tres sentencias emitidas por la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en enero de 

2002, que dicho órgano “desarrolló de manera amplia el derecho de acceso a la 

información en materia electoral, valiéndose de los instrumentos jurídicos 

vigentes”,87 cuando hace alusión a la época en que la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, aún no era 

aprobada por el Poder Legislativo. 

 

A través de estos pronunciamientos, el órgano jurisdiccional especializado en 

materia electoral ha sentado las bases para, interpretando las disposiciones 

jurídicas vigentes, colmar ese vacío normativo en materia de acceso a la 

información de los partidos políticos. 

 

Ahora bien, a la entrada en vigor de las primeras disposiciones que, con la reforma 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en 2008, 

estipularon obligaciones en materia de transparencia para los partidos políticos, el 

Magistrado Salvador Olimpo Nava Gomar, señala que ello no significó “que con 

anterioridad no existieran obligaciones de transparencia y acceso a la información 

respecto de los partidos, por el contrario, la Sala Superior ya había desarrollado 

criterios de especial importancia”,88 como los que en el contenido del presente 

apartado han sido precisados. 

 

Esta interpretación se ha visto fortalecida con el análisis de los instrumentos 

internacionales que ya antes hemos precisado en esta investigación, tales como el 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana de 

Derechos Humanos, mismos que “proclaman el derecho a la libertad de 

pensamiento y de expresión, de los cuales derivan tres facultades para sus 

                                                                                                                                                                                 
86 LUNA PLA, I. Transparencia política, acceso a la información y consolidación democrática: el papel del 
TEPJF. Temas selectos de derecho electoral. Abril 2012. Pp. 41-42. 
87 LUNA PLA, I. Op. cit. P. 55. 
88 NAVA GOMAR, S. O. El derecho de acceso a la información en materia electoral. Sufragio. Noviembre 2009, 

no. 3, P. 79. 
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titulares: el de buscar, recibir y difundir información. Entonces, el Tribunal Electoral 

retomó el derecho de buscar y recibir información, para después acotarlo en 

información relativa a los partidos políticos y extenderlo como prerrogativa de 

todos los ciudadanos”.89 

 

Es por ello que en la evolución de estos criterios que han orientado el ejercicio del 

derecho de acceso a la información, por lo que hace al caso específico de los 

partidos políticos, ha permitido que tesis como la identificada con el número 

XII/2007, establezcan que: 

 

La naturaleza de los partidos políticos como entidades de interés público, 

los hace copartícipes de la obligación que tiene el Estado de garantizar el 

derecho a la información oportuna y veraz, y los obliga a velar por la 

observancia del principio de publicidad y la transparencia en su vida 

interna.90 

 

Este desarrollo de criterios en relación con el derecho a la información en materia 

política-electoral, a través de la vía de la Jurisprudencia, ha transitado por cuatro 

etapas o fases de evolución, según señala el Magistrado Nava Gomar: 

 

1) Primera fase: la justiciabilidad del derecho condicionada a su vinculación 

con el derecho de asociación, al derecho a votar y ser votado. 

2) Segunda fase: el reconocimiento del derecho a la información como un 

derecho de los ciudadanos, ya no sólo de los militantes.  

3) Tercera fase: clarificación de los alcances del derecho a la información en 

el conjunto del ordenamiento jurídico vigente. 

4) Cuarta etapa: la implosión del derecho a la información. En donde, con la 

reforma del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

                                                           
89 LUNA PLA, I. Op. cit. P. 55. 
90 LUNA PLA, I., op. cit., p. 58. 
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en 2008, se está en presencia de una nueva época en materia de 

transparencia y acceso a la información, tratándose los partidos políticos.91 

 

Con lo visto hasta aquí, se advierte que “el máximo órgano jurisdiccional del país 

ha ido construyendo criterios que permiten garantizar en forma plena el acceso a 

la información de los partidos políticos, a partir del establecimiento de obligaciones 

a los partidos políticos y de potestades para facilitar el acceso a la información”.92 

 

Es posible concluir este apartado señalando que la labor del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, ha cobrado especial relevancia en la protección 

de un derecho que, si bien fue reconocido en el ámbito constitucional desde 1977, 

el Legislativo al no expedir su ley reglamentaria, dejó en el ámbito de la 

interpretación de los tribunales el alcance para su ejercicio, lo que no representó 

un obstáculo para generar los primeros antecedentes en este largo camino que 

nos lleva a la publicidad de los asuntos en el ámbito público como, en los hechos, 

ocurre en buena medida con los que corresponden a los partidos políticos, al ser 

sujetos de prerrogativas que involucran el uso de recursos públicos y que generan 

información que es importante que no sólo sus militantes conozcan, sino la 

ciudadanía en general para estar en posibilidad de valorar las opciones políticas 

que le son ofrecidas. 

 

En este sentido, Issa Luna Pla, señala que: 

 

El Tribunal Electoral interpretó varios preceptos jurídicos para llegar a 

conclusiones no establecidas expresamente en la ley, extendiendo el 

sentido de la garantía del derecho a la información. Lo hizo interpretando 

un principio de publicidad previo a la LFTAIPG93 y su reglamentación 

                                                           
91 NAVA GOMAR, S. O., op. cit., pp. 73-79. 
92 L. CÓRDOVA VIANELLO, op. cit., p. 32. 
93 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por sus siglas. 
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electoral, y fundando sus decisiones en beneficios democráticos a partir 

de la función pública que desempeñan los partidos políticos.94 

 

2.2.2.2. Pronunciamientos de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación. 

Con base en las consideraciones formuladas por el máximo tribunal constitucional 

del país, se consideró que el derecho a la información estaba limitado a constituir 

exclusivamente una garantía electoral, como parte de la reforma política de esa 

época, donde se obligaba al Estado mexicano a permitir que los partidos políticos 

expusieran sus programas, idearios, plataformas y demás características 

inherentes a su naturaleza como organizaciones de ciudadanos, a través de los 

medios de comunicación.95 

 

Este referente lo observamos a través de un primer pronunciamiento aceptado por 

la Segunda Sala en agosto de 1992, en donde el tribunal constitucional dio a este 

derecho la connotación de garantía social, en favor de los partidos políticos para la 

manifestación de sus opiniones a través de los diversos medios de comunicación, 

sin embargo, no interpretó el otorgamiento de garantía individual alguna en favor 

de los gobernados.96 

 

Al respecto, Sergio López Ayllón advierte que al darle al derecho a la información 

el matiz de una garantía social, se estuvo en presencia de una interpretación 

incorrecta por varias razones. Una de ellas, indica que las garantías sociales, de 

acuerdo con la doctrina, tienen como propósito fundamental el tutelar a las clases 

económicamente débiles, lo que en el caso de los partidos políticos no ocurre, es 

decir, no constituyen una clase económicamente débil. Por otro lado, el derecho a 

la información se ubica dentro del texto constitucional, en el apartado de las 

garantías individuales lo que, junto con los instrumentos internacionales a los que 

                                                           
94 LUNA PLA, I., op. cit., pp. 60-61. 
95 CORTÉS ONTIVEROS, R., op. cit., p. 19. 
96 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, op. cit., P. 1. Tesis “INFORMACIÓN. DERECHO A LA, 

ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 6o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL”, correspondiente al Amparo en 
revisión 10556/83 del 15 de abril de 1985. 
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hemos hecho referencia en esta investigación, le da el carácter de un derecho 

subjetivo individual.97 

 

Por su parte, Ernesto Villanueva refiere que a través de esta tesis fue posible 

advertir la ausencia de un derecho fundamental en favor del gobernado, dejando 

abierta la posibilidad de que estos pudieran recibir cierta información de las 

actividades desempeñadas por las autoridades, siempre y cuando se expidiera 

una ley secundaria que estableciera tal posibilidad.98 

 

Posteriormente, como señala Ricardo Cortés Ontiveros, se amplía el alcance de 

este concepto, para exigir a las autoridades que se abstengan de dar a la 

comunidad información manipulada, incompleta o falsa, pues de lo contrario, 

estarían incurriendo en una violación a las garantías individuales, tal como ocurrió 

en el año de 1996, en donde, a solicitud del Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, para el desahogo de una opinión consultiva, el Pleno de la Suprema 

Corte aprobó la tesis LXXXIX/1996.99 

 

Como lo comenta Ernesto Villanueva, “desde el primer momento que el pleno de 

la Suprema Corte de Justicia tuvo en sus manos la tarea de identificar la 

naturaleza jurídica del derecho a la información y a pesar de restringirlo a un rubro 

estrictamente electoral, se atisba esa tendencia que vendría a confirmar años más 

tarde de priorizar el derecho a la información en sentido estricto”,100 sentido que el 

propio autor señala que se trata del derecho de acceso a la información pública. 

 

                                                           
97 LÓPEZ AYLLÓN, S. El derecho a la información como derecho fundamental. [en línea] [Consulta: 12 octubre 

2016]. Pp. 168-169. <http://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/1/7/5.pdf> 
98 VILLANUEVA, E. Aproximaciones conceptuales a la idea de transparencia, en MERINO, M., Transparencia: 

libros, autores e ideas. México: 2005. P. 60. 
99 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, op. cit., p. 2. Tesis número LXXXIX/1996, denominada 

“GARANTÍAS INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97 CONSTITUCIONAL. LA CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR 
LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE 
LA MAQUINACIÓN Y DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 6o. TAMBIÉN 
CONSTITUCIONAL”. 
100 VILLANUEVA, E., op. cit., p. 123. 
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Sin embargo, lo anterior, se trató sólo de los primeros antecedentes en la 

interpretación de los alcances de este derecho y su impacto en la vida 

democrática de México. 

 

De esta manera, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, emitió una tesis en 

donde señala la obligación de los partidos políticos para transparentar los 

recursos que reciben, así como su manejo y destino.101 

 

Podemos ver que, no obstante esa ausencia de legislación secundaria, 

existieron pronunciamientos de los tribunales para hacer efectiva la tutela del 

derecho de acceso a la información. 

 

Sin embargo, para ello fue necesario transitar un largo camino en el que esos 

pronunciamientos no siempre revistieron el carácter garantista que ahora les 

caracteriza, es decir, las primeras interpretaciones tuvieron un carácter 

restrictivo y al cabo de su análisis, con motivo de diversos casos que se 

hicieron del conocimiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es que 

esos criterios fueron evolucionando hasta un reconocimiento pleno del derecho 

de acceso a la información. 

 

El Ministro José Ramón Cossío, al hacer un recuento de las resoluciones 

emitidas por el tribunal constitucional, en relación con esta materia, analiza el 

contenido y alcances de tales pronunciamientos. Refiere el amparo en revisión 

10556/83, resuelto en 1985; la solicitud 3/96, resuelta en 1996, relativa a una 

petición del Presidente de la República al Pleno de la Suprema Corte para 

ejercer la facultad que la Constitución le confiere tratándose de hechos que 

constituyan graves violaciones a las garantías individuales, a propósito de lo 

                                                           
101 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Tesis: P./J. 146/2005, denominada “PARTIDOS POLÍTICOS. EL 
MANEJO DE SUS RECURSOS PÚBLICOS Y PRIVADOS SE RIGE POR EL PRINCIPIO DE 
TRANSPARENCIA”. [en línea]. [Consulta: 21 julio 2016]. 
<http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=1e3e10000000000&Apendice=1000000
000000&Expresion=transparencia%2520partidos%2520pol%25c3%25adticos&Dominio=Rubro,Texto,Precede
ntes,Localizacion&TA_TJ=2&Orden=1&Clase=DetalleTesisBL&NumTE=6&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&ID=176674&Hit=4&IDs=159845,165759,170816,176674,176673,180636&tipoTesis=&Semanari
o=0&tabla=> 
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ocurrido en Aguas Blancas, en Coyuca de Benítez, Guerrero; el amparo en 

revisión 2137/93, resuelto en 1997, por citar sólo algunos.102 

 

Señala el Ministro Cossío, en relación con los casos enunciados en el párrafo 

anterior: 

 

En el caso Burgoa, la Sala erró completamente el camino al suponer que la 

titularidad del derecho recaía sólo en los partidos políticos; en el caso 

Aguas Blancas, el Pleno estimó que ese mismo derecho tenía el carácter de 

una garantía social, por lo que, al tener un titular difuso (la sociedad), las 

autoridades debían acatar en todo momento la verdad; en el caso Uribe 

Ahuja, ambos sentidos fueron modificados, primero, porque implícitamente 

se admitió que el titular del derecho era cualquier particular, de un modo 

semejante al ejercicio de cualquier garantía individual, y segundo, porque 

no se sostuvo más la idea del carácter social del derecho, determinándose 

que su sentido y las relaciones jurídicas de él derivadas se agotaban en un 

ámbito estrictamente individual. El precio de admitir, finalmente, que se 

estaba frente a una garantía individual pareció ser el dejar de lado cualquier 

otro sentido, incluyendo un entendimiento amplio de ella que, a final de 

cuentas, la hiciera eficaz.103 

 

Estos primeros pronunciamientos, muy distantes a esa época donde comienza a 

cobrar fuerza el reclamo del reconocimiento al derecho de acceso a la 

información, ya no sólo como una mera enunciación en el texto constitucional, sino 

como una realidad normativa para su ejercicio, llegaron a sentar precedentes tan 

lejanos a los principios de transparencia en las instituciones de una magnitud tal 

que, dentro del mismo análisis de las sentencias que antes hemos referido, se 

“dejó claro, al menos en ese momento, que las autoridades pueden publicar 

                                                           
102 COSSÍO D. J.R., op. cit., pp. 307-320. 
103 COSSÍO D. J.R., op. cit., p. 320. 
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cualquier cosa y que los particulares cuentan con muy pocas posibilidades para 

enfrentarse a ello”.104 

 

Ahora bien, al referirse al amparo en revisión 3137/98, resuelto en diciembre de 

1999, da cuenta de un avance en el proceso de construcción del derecho a la 

información, al definirse quiénes eran sus titulares y quiénes los sujetos obligados, 

e inclusive, aunque de una manera general, cuál era su contenido. Sin embargo, 

señaló una grave restricción, puesto que se privilegió la posición de la autoridad 

para establecer excepciones, lejos de fortalecer el derecho fundamental.105 

 

Uno de los criterios más destacados en relación con esta materia, lo emite 

precisamente la Suprema Corte, a través del Semanario Judicial de la Federación 

en el año 2000, al dar a conocer la Jurisprudencia que amplía sus alcances como 

una garantía individual, sólo limitada por los intereses nacionales y de la sociedad, 

además del respeto a los derechos de terceros.106 

 

Lo valioso de este pronunciamiento, señala el Ministro Cossío, consiste en que se 

trata de la primera ocasión en que la Corte “dialoga” con sus propios 

precedentes.107 También indica, al concluir su análisis, lo siguiente: 

 

Desde la primera sentencia en materia de acceso a la información hasta la 

última, se ha producido un avance. Ello se debe, primordialmente, al hecho 

de que la Suprema Corte de Justicia ha aceptado su carácter de garantía 

individual y ha admitido que el juicio de amparo es la forma de lograr su 

protección. Sin embargo, fuera de este hecho, es poco lo que se ha 

avanzado. Ello es así por cuanto la Corte ha privilegiado un sentido 

                                                           
104 Ídem. 
105 COSSÍO D. J.R., op. cit., p. 323. 
106 SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN. Tesis aisladas y jurisprudenciales en materia de Transparencia, 
acceso a la información pública gubernamental, protección de datos personales, rendición de cuentas y 
libertad de expresión emitidas por el Poder Judicial de la Federación. [en línea]. México: 2012. [Consulta: 25 
septiembre 2016]. P. 4. 
<https://www.scjn.gob.mx/transparencia/Documents/PublicacionesTransparencia/Criterios_PJF_transp-ai-pdp-
rc_y_le_Abril2013.pdf> 
107 COSSÍO D. J.R. Op Cit. P. 326. 
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reduccionista de interpretación, donde parecería que lo más importante es 

mantener la reserva de los documentos producidos por el Estado, con el 

pretexto de que las partes ya conocen el contenido de la información o de 

que existen formas de reserva fundadas en ciertos criterios de excepción. Si 

es común admitir que el derecho a la información es una condición de la 

democracia, en tanto permite a los ciudadanos conocer de los asuntos 

públicos y participar de forma más puntual, no es posible que la Corte 

reduzca su argumentación a una especie de principio in dubio pro 

stato108.”109 

 

Dicho en otras palabras, al mismo tiempo que reconoce el avance en la forma en 

que la Corte ha interpretado los alcances de este derecho, también ha señalado 

limitaciones, lo que constituye una crítica, constructiva sin duda, pero crítica al fin y 

al cabo, a una labor que podría tener un marco mucho más amplio de 

interpretación, sin perder de vista que los pronunciamientos materia del presente 

apartado, se dan dentro de ese periodo de tutela del derecho de acceso a la 

información con un gran pendiente normativo por parte de los órganos legislativos, 

al no expedir la ley reglamentaria, lo que originó interpretaciones de muy diversa 

índole que se fueron modificando de acuerdo con el contexto y las circunstancias 

prevalecientes de cada época. 

 

No obstante lo anterior, cabe resaltar, como lo comenta la Ministra Olga Sánchez 

Cordero, que: 

 

Ha quedado de manifiesto en las tesis emitidas por la Suprema Corte en 

asuntos en los que se definió que este derecho es básico para el 

                                                           
108 Locución latina que significa “La duda debe beneficiar al Estado”. [en línea]. [Consulta: 10 octubre 2016] 
<https://translate.google.com.mx/?biw=1366&bih=643&bav=on.2,or.&bvm=bv.135475266,d.cGc&um=1&ie=UT
F-8&hl=es&client=tw-ob#auto/es/in%20dubio%20pro%20stato> 
Esto, en contraposición al conocido como principio “In dubio pro reo”, que significa “En la duda hay que estar 
en favor del acusado”, y que consiste en un principio, en virtud del cual, el tribunal si tiene duda no puede 
condenar al acusado por un hecho criminal, a propósito del principio de presunción de inocencia que opera en 
favor de los gobernados. [en línea] [Consulta: 10 octubre 2016] <http://www.enciclopedia-
juridica.biz14.com/d/in-dubio-pro-reo/in-dubio-pro-reo.htm> 
109 COSSÍO D. J.R., op. cit., pp. 331-332. 
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mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea 

mejor enterada y a favorecer una cultura de la verdad, contraria a una 

diversa del engaño, la maquinación y el encubrimiento de la información.110 

 

2.2.2.3. Entrada en vigor de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental en 2002. 

El Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, hizo referencia expresa a la 

transparencia, como una política pública del Estado, señalando lo siguiente: 

 

El Ejecutivo Federal actuará con transparencia en el ejercicio de sus 

facultades, por lo que los servidores públicos de la Administración Pública 

Federal estarán obligados a informar con amplitud y puntualidad sobre los 

programas que tienen encomendados, en términos de logros alcanzados y 

recursos utilizados. Las decisiones gubernamentales tienen que ser 

transparentes, por lo que deberán estar abiertas al escrutinio público […] 

Informar de manera transparente y oportuna debe ser una constante en 

todas las dependencias de la Administración Pública Federal.111 

 

En este sentido, Ricardo Cortés Ontiveros, destaca que el tema del acceso a la 

información gubernamental, se fijó en la agenda del equipo de transición del 

entonces Presidente Electo Vicente Fox, identificando la necesidad de elaborar 

una iniciativa de ley en la materia.112 

 

Junto con esos antecedentes, también debe considerarse la intervención activa de 

un grupo de la sociedad civil organizada, mejor conocido como “Grupo Oaxaca”, 

quien presentó el primer proyecto de Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información, el cual fue apoyado en diciembre de 2001 en la Cámara de 

Diputados, al mismo tiempo que propuso la creación de un Instituto Nacional de 

                                                           
110 SÁNCHEZ CORDERO, O., op. cit., p. 196. 
111 CORTÉS ONTIVEROS, R., op. cit., pp. 13-14. 
112 CORTÉS ONTIVEROS, R., op. cit., p. 22. 
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Acceso a la Información Pública,113 haciendo énfasis en el término Nacional, 

puesto que el primer Instituto de esta naturaleza, instituido como órgano garante 

en la materia, fue de carácter Federal.  

 

Comenta Kate Doyle, que la Ley representó un término medio entre dos 

propuestas que se presentaron en el Congreso en el año 2001. La primera, 

generada precisamente por el “Grupo Oaxaca” y presentada al Congreso en 

octubre; y la segunda, presentada por el gobierno mexicano en diciembre de ese 

mismo año. Señala esta autora, que la redacción de la ley final en su mayoría 

proviene de la iniciativa del gobierno, pero con cambios importantes que se 

hicieron como producto de las negociaciones durante el debate que condujo a su 

aprobación.114 

 

Es hasta nuestros días, con la entrada en vigor de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que se logra este alcance 

nacional en dicho órgano. 

 

De esta forma, el 11 de junio de 2002, se publica en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se expide la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública Gubernamental. En ella, se establecieron como 

sujetos obligados los siguientes:  

 

a) El Poder Ejecutivo Federal, la Administración Pública Federal y la 

Procuraduría General de la República; 

b) El Poder Legislativo Federal, integrado por la Cámara de Diputados, la 

Cámara de Senadores, la Comisión Permanente y cualquiera de sus 

órganos; 

c) El Poder Judicial de la Federación y el Consejo de la Judicatura Federal; 

d) Los órganos constitucionales autónomos; 

                                                           
113 CORTÉS ONTIVEROS, R., op. cit., pp. 23. 
114 DOYLE, K. Comentarios sobre la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. [en línea]. [Consulta: 24 septiembre 2016] P. 161. 
<http://historico.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/decoin/cont/2/cmt/cmt7.pdf> 
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e) Los tribunales administrativos federales, y 

f) Cualquier otro órgano federal.115 

 

Como observamos, al emitirse, al cabo de 25 años de haberse reconocido este 

derecho en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

legislación reglamentaria del artículo 6º Constitucional, por lo que se refiere al 

derecho de acceso a la información pública, no se contempló a los partidos 

políticos como parte de los órganos obligados a transparentar su funcionamiento. 

 

Sin embargo, el artículo 11 de dicha ley, estipuló que: 

 

Los informes que presenten los partidos políticos y las agrupaciones 

políticas nacionales al Instituto Federal Electoral, así como las auditorías y 

verificaciones que ordene la Comisión de Fiscalización de los Recursos 

Públicos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, deberán hacerse 

públicos al concluir el procedimiento de fiscalización respectivo. 

 

Cualquier ciudadano podrá solicitar al Instituto Federal Electoral, la 

información relativa al uso de los recursos públicos que reciban los partidos 

políticos y las agrupaciones políticas nacionales.116 

 

Con lo que, de manera indirecta, se sienta el precedente para el acceso a la 

información de los partidos políticos, a través de una ley especializada, lo que 

ocurriría por conducto de la autoridad electoral federal. También hay que 

comentar, que ésta constituye la única referencia que sobre los partidos políticos 

hace la Ley Federal en su contenido. 

 

Esta Ley, entró en vigor el 12 de junio de 2002, otorgando un plazo de un año para 

que los sujetos obligados completaran la publicación de su información.117 

                                                           
115 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. Artículo 3, fracción XIV. México, 2014. P. 2. 
116 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, op. cit., Artículo 11. México, 2014. P. 5. 
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La idea de esta ley, fue que cualquier ciudadano pudiese solicitar información 

producida por el gobierno federal sin tener que brindar una justificación o 

explicación para ello.118 

 

De esta forma, en opinión de Sergio López Ayllón, con la entrada en vigor de esta 

ley, se creó un mecanismo institucional que estableció el procedimiento para 

acceder a la información pública gubernamental, como un mecanismo de rendición 

de cuentas para ejercer una supervisión social, a partir de los múltiples intereses 

que conforman a la sociedad.119 

 

Por su parte, como complemento a este ordenamiento, el 11 de junio de 2003 se 

publica en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,120 en donde no 

se hace ninguna referencia a los partidos políticos. 

 

Puede concluirse este apartado, citando a Córdova y Murayama, cuando refieren 

que “a partir de esa ley se ha generado una dinámica creciente y, creemos 

irreversible, de exigencia de información por los ciudadanos y de obligada 

rendición de cuentas, por parte de los servidores públicos”.121 Y, podría agregarse, 

por parte de todos los órganos que acceden a recursos públicos, entre los que 

encontramos a los partidos políticos, lo que les genera el deber de ser sujetos al 

escrutinio público. 

 

                                                                                                                                                                                 
117 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, op. cit., Artículos Primero y Segundo Transitorios. 
México, 2014. P. 19. 
118 FRANCO VIVANCO, E., J. E. PARDINAS, op. cit., p. 3. 
119 LÓPEZ AYLLÓN, S. El acceso a la información en materia electoral. Ciclo de conferencias “Los retos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, no. 2. México, 2008. P. 17. 
120 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. [en línea]. [Consulta: 11 octubre 2016] 
<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LFTAIPG.pdf> 
121 CÓRDOVA VIANELLO, L., C. MURAYAMA RENDÓN. Transparencia y partidos políticos. Los casos de Pemexgate 
y Amigos de Fox. En SALAZAR UGARTE, P. (Coordinador), El poder de la transparencia. Nueve derrotas a la 
opacidad. México, 2007. P. 264. 
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Finalmente y dado que no es posible concluir este apartado sin hacer esta 

mención, el 9 de mayo de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 

nueva Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

abrogando así la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental publicada el 11 de junio en 2002.122 

 

2.2.3. Tutela entre 2008 y el 2014. 

2.2.3.1. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(COFIPE). 

Hasta 1996, para los partidos políticos “las mayores exigencias en cuanto a 

rendición de cuentas se centraron en el aspecto financiero, pero su obligación de 

transparentar sus recursos sólo se refería a la autoridad electoral, porque la ley no 

confería a los ciudadanos papel alguno en la fiscalización, ni derecho a ser 

informados al respecto”.123 

 

No fue sino hasta el año 2008 cuando, como resultado de la reforma al Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se incorporaron 

obligaciones de transparencia y acceso a la información de los partidos 

políticos en la reglamentación electoral. Se incorporó un capítulo denominado 

“De las obligaciones de los partidos políticos en materia de transparencia”, 

compuesto por cinco artículos. 

 

De esta manera, se sienta el primer precedente desde el ámbito de la 

normatividad electoral, al estipular que “Toda persona tiene derecho a acceder a 

la información de los partidos políticos de conformidad con las reglas previstas en 

este Código y las que, en lo conducente, resulten aplicables conforme al 

reglamento del Instituto Federal Electoral en la materia”. 124 

                                                           
122 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Artículo Segundo Transitorio. P. 69. [en línea]. [Consulta: 14 octubre 2016]. 
<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LFTAIP.pdf> 
123 PESCHARD, J. Los partidos políticos y la demanda de transparencia. Derecho a saber, balance y 
perspectivas cívicas. México, 2007, p. 110. 
124 CÁMARA DE DIPUTADOS. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales [en línea]. [Consulta: 
21 julio 2016]. Artículo 41, numeral 1. P. 19. 
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En él se identificó como información pública que los partidos políticos debían 

poner a disposición de la ciudadanía, en su artículo 42, la siguiente:  

 

a) Sus documentos básicos; 

b) Las facultades de sus órganos de dirección; 

c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, 

aprobados por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las 

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y la 

postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 

d) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, del 

Distrito Federal, y en su caso, regionales, delegacionales y distritales; 

e) El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los 

órganos a que se refiere el inciso anterior, y de los demás funcionarios 

partidistas; 

f) Las plataformas electorales y programas de gobierno que registren ante 

el Instituto; 

g) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de 

participación electoral que realicen con agrupaciones políticas nacionales; 

h) Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la 

postulación de sus candidatos a cargos de elección popular; 

i) Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, en 

cualquier modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y del 

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el mes más reciente, 

así como los descuentos correspondientes a sanciones; 

j) Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios 

como de precampaña y campaña; el estado de situación patrimonial; el 

inventario de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así como 

los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; la 

relación de donantes y los montos aportados por cada uno. Todo lo anterior, 

                                                                                                                                                                                 
<http://norma.ife.org.mx/documents/27912/276760/2008_COFIPE.pdf/56e9c54e-2481-48f9-9122-
a8231dc3806b> 
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una vez concluidos los procedimientos de fiscalización establecidos por 

este Código. Los partidos podrán hacer pública la información a que se 

refiere este inciso antes de que concluyan los procedimientos referidos, sin 

que ello tenga efectos en los mismos. 

k) Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier 

nivel, una vez que hayan causado estado; 

l) Los nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto; 

m) El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o 

capacitación, o cualquier otro, que reciban apoyo económico permanente 

del partido político; 

n) El dictamen y resolución que el Consejo General del Instituto haya 

aprobado respecto de los informes a que se refiere el inciso j) de este 

párrafo; y 

o) Las demás que señale este Código, o las leyes aplicables.125 

 

A esta información se podría acceder a través del Instituto Federal Electoral, a 

través de solicitudes específicas.126  

 

Por lo que hace a su publicidad, el código electoral federal señaló que “La 

información que los partidos políticos proporcionen al Instituto o que éste genere 

respecto a los mismos, que sea considerada pública conforme a este Código, 

estará a disposición de toda persona a través de la página electrónica del 

Instituto”.127 

 

Especial atención merece la publicidad de los indicadores relacionados con el 

ejercicio del gasto, al ser los partidos políticos entidades que reciben 

financiamiento público128 que tienen su origen en las contribuciones de los 

                                                           
125 CÁMARA DE DIPUTADOS, op. cit., Artículo 42, numeral 2, pp. 19-20. 
126 CÁMARA DE DIPUTADOS, op. cit., Artículo 41, numeral 2, p. 19. 
127 CÁMARA DE DIPUTADOS, op. cit., Artículo 42, numeral 1, p. 19. 
128 Entendido como el empleo del dinero público en beneficio de los partidos, que tiene como objetivo “dotar 
de un mínimo de recursos a todas las organizaciones políticas, una especie de mínimo común denominador 
que mitigue los privilegios que se derivan de una financiación privada exclusiva”. (APARICIO CASTILLO, F. Y J. 
MA. PÉREZ MARTÍNEZ. Financiamiento público a partidos políticos, citando a Humberto de la Calle 
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ciudadanos, lo que contribuye a la transparencia presupuestaria, entendida 

ésta como “el hecho de que toda decisión gubernamental o administrativa, así 

como los costos y recursos comprometidos en la aplicación de esa decisión, 

sean accesibles, claros y se comuniquen al público en general”.129 

 

De esta forma, a partir de la reforma al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en el año 2008, los partidos políticos nacionales, 

para efectos de transparencia, se constituyen como entidades directamente 

obligadas.130 

 

Este nuevo código reconoció, entonces, de manera expresa “el derecho de toda 

persona para acceder a la información de los partidos políticos […] con sujeción 

a los procedimientos previstos en dicho código y el reglamento aplicable […] y 

la obligación a cargo de los partidos políticos de cumplir con las obligaciones 

que se establecen en materia de transparencia y acceso a la información”.131 

 

Con lo señalado en este apartado, nos damos cuenta de que a partir de 

entonces, se está en presencia de una nueva época en materia de 

transparencia y acceso a la información pública, lo que confirma la reforma 

electoral a que hemos hecho alusión en todos sus ámbitos, es decir, 

constitucional, legal y reglamentaria.132 

 

Es posible concluir este apartado, comentando que con el proceso de reforma 

al que se ha hecho referencia, se buscó dar una salida al vacío normativo que 

la reforma constitucional en materia de transparencia del 2007 generó, al no 

mencionar a los partidos políticos como sujetos obligados. De esta forma, las 

del 2007 fueron las últimas reformas que se generaron tratándose de 

                                                                                                                                                                                 
“Financiamiento político: público, privado y mixto”, en Normas y buenas prácticas. El desafío del 
financiamiento político en América Latina. [en línea]. [Consulta: 25 septiembre 2016]. P. 3. 
<http://investigadores.cide.edu/aparicio/Aparicio&Perez_FinanPublicoPartidos_08.pdf>). 
129 HOFBAUER, H., J.A. CEPEDA, op. cit., p. 39. 
130 NAVA GOMAR, S. O., op. cit., p. 72. 
131 NAVA GOMAR, S. O., op. cit., p. 80. 
132 NAVA GOMAR, S. O., op. cit., p. 84. 
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responsabilidades de transparencia de los partidos políticos y sería hasta el 

año 2014, con la discusión y posterior aprobación del marco legal en materia de 

del derecho a la información, cuando se ampliarían los sujetos obligados para 

incluirlos como tales.133 

 

2.2.3.2. Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Como resultado de la reforma del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, en ese mismo año, es decir, en 2008, se modificó 

el Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Instituto 

Federal Electoral. 

 

Ello “obedeció a la necesidad apremiante de contar con mínimas reglas que 

atendieran la demanda de la población sobre información de los partidos, a 

través de los estrechos caminos de acceso establecidos en la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental”.134 

 

Dicho documento, en el apartado de Disposiciones Generales y, 

específicamente, en su Preámbulo, señala como su objeto “salvaguardar y 

garantizar los derechos fundamentales de acceso a la información y de protección 

a los datos personales”.135 

 

Así mismo, por lo que hace a su aplicación, el Reglamento señaló que:  

 

Tiene por objeto establecer los órganos, criterios y procedimientos 

institucionales para garantizar a toda persona los derechos fundamentales 

                                                           
133 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Obligaciones de Transparencia de los Partidos 
Políticos en México. Jornadas de Transparencia Electoral. Mérida, Yucatán. 15 de agosto de 2014. [en línea]. 
[Consulta: 30 junio 2016]. 
<http://inicio.ifai.org.mx/DocumentosACG/013JTEMD/PonenciaOTPP15ATGO14.pdf> 
134 CANO MELGOZA, R. M., op. cit., p. 3. 
135 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública [en línea]. México: 2008. [Consulta: 22 julio 2016]. Título Primero: 

Disposiciones Preliminares, Capítulo Único: De las Disposiciones Generales, Preámbulo. Pp. 5-6. 
<http://normateca.ife.org.mx/normanet/files_otros/NFI/REG9.pdf> 
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de acceso a la información pública y de protección a los datos personales, 

en posesión del Instituto Federal Electoral y de los partidos políticos.136 

 

De esta manera, es posible observar un esfuerzo por parte del Instituto Federal 

Electoral por crear un cuerpo normativo, armonizado con instrumentos 

internacionales, con el propósito de colmar ese vacío legal que seguía dejando 

una ley de carácter general.  

 

Dicho en otras palabras, la autoridad electoral federal hizo uso de su facultad 

reglamentaria,137 para atender una demanda histórica para que cualquier 

ciudadano pudiese acceder a la información de los partidos políticos. Ahora 

bien, lo veremos más adelante, al tratarse de un primer intento por regular este 

derecho, con el tiempo se irían afinando los procedimientos para convertirlo en 

un derecho efectivo. 

 

En este sentido, es importante puntualizar que, tal como lo hizo el Código 

Federal de Instituciones y Procedimiento Electorales, se incorporaron ya 

obligaciones para los partidos políticos, y estableció otros aspectos tales como: 

la difusión de la información a través de los portales de internet; los criterios 

para la clasificación y conservación de la información; la información que debía 

considerarse confidencial; así como los mecanismos y procedimientos para 

acceder a la información. Con estos antecedentes es posible observar, que la 

tutela de este derecho que ya había quedado de manifiesto por vez primera, en 

la legislación en materia electoral, se complementaba en cuanto a sus 

mecanismos de operación a través de la vía reglamentaria.138 

 

                                                           
136 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, op. cit., Artículo 1, p. 6. 
137 CÁMARA DE DIPUTADOS. Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales [en línea]. [Consulta: 
21 julio 2016]. “Artículo 118, numeral 1. El Consejo General tiene las siguientes atribuciones: a) Aprobar y 
expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las facultades y atribuciones del 
Instituto”; P. 54. <http://norma.ife.org.mx/documents/27912/276760/2008_COFIPE.pdf/56e9c54e-2481-48f9-
9122-a8231dc3806b> 
138 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública [en línea]. [Consulta: 22 julio 2016]. Título Noveno: De la transparencia de los 
partidos políticos. Pp. 80-97. <http://normateca.ife.org.mx/normanet/files_otros/NFI/REG9.pdf> 
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De esta forma, el Reglamento señaló de forma expresa la información que los 

partidos políticos debían difundir a través de sus páginas de internet, sin que 

mediara petición de parte, es decir, que estuviese a disposición en el momento 

en que cualquier ciudadano deseara consultarla, siendo ésta la misma que 

enumeró el artículo 42 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, entonces vigente.139 

 

Otro aspecto relevante a considerar, consistió en la obligación para que la 

información puesta a disposición fuera accesible, para lo cual, el artículo 60, en 

su numeral 2, indicó que: 

 

La información […] deberá publicarse de manera que se facilite su uso y 

comprensión, se asegure su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, 

así como actualizarse semestralmente. Dicha información estará disponible 

a través de medios de comunicación electrónica del Instituto, de los partidos 

políticos.140 

 

Este mismo reglamento, estableció otra serie de obligaciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública de los partidos políticos, en donde 

el Instituto Federal Electoral fue considerado como el sujeto directamente obligado 

para la difusión a través de su página de internet, y sin que mediara petición de 

parte. 

 

Entre éstas podemos señalar las siguientes: los informes, así como los resultados 

de auditorías y verificaciones ordenadas por la Unidad de Fiscalización de los 

Recursos de los Partidos Políticos; los vínculos electrónicos para acceder a sus 

portales de internet; el padrón de afiliados y militantes; los informes que tuvieran 

que rendir con motivo de sus obligaciones estatutarias; los convenios de 

participación que hubiesen celebrado con alguna organización de la sociedad civil; 

los acuerdos y resoluciones emitidas por los órganos de dirección de los partidos 

                                                           
139 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, op. cit., Art. 59, pp. 80-82. 
140 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, op. cit., p. 83. 
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políticos a nivel nacional, local y municipal; las minutas de las sesiones de sus 

órganos de dirección, en todos los niveles; y los nombres de los responsables de 

los órganos internos de sus finanzas.141 

 

Sin embargo, para los efectos del presente trabajo de investigación, sólo serán 

objeto de análisis las que estuvieron y a la fecha, están a cargo de los partidos 

políticos, de manera directa. 

 

Si bien, con lo dicho hasta aquí, es posible advertir avances en materia de acceso 

a la información de los partidos políticos, no podemos soslayar que también 

quedaron asentados en el Reglamento, supuestos para clasificar información 

como temporalmente reservada, de acuerdo a lo señalado por el artículo 10, 

numeral 3, estipulando para este caso, los siguientes:  

 

a) Los procedimientos de queja y los procedimientos administrativos de 

sanción, sobre el origen y aplicación de recursos derivados de su 

financiamiento. 

b) Los informes y documentación utilizada para la elaboración de dictámenes 

por la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos. 

c) Las auditorías y verificaciones ordenadas por esa misma Unidad. 

d) Los procedimientos administrativos sancionadores ordinario y 

especializado.142 

 

Estos cuatro supuestos, se refieren de manera expresa a los partidos políticos lo 

que, en palabras de Jaime Cárdenas, significa que estos estaban protegidos por la 

ley y los reglamentos del Instituto Federal Electoral, y que muchas de sus 

actividades escapaban al escrutinio público, existiendo un importante debate en el 

                                                           
141 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, op. cit., Artículo 5, Obligaciones de Transparencia del Instituto, pp. 12-29. 
142 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, op. cit., pp. 28-29. 
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propio Instituto, sobre la necesidad de transparentar más la vida de los partidos 

políticos nacionales.143 

 

Ahora bien, en los años 2011 y 2013, se llevan a cabo reformas al Reglamento del 

Instituto, sin embargo, no se modifica lo relacionado con la información que los 

partidos políticos debían poner a disposición a través de sus páginas de 

internet, es decir, sus obligaciones de transparencia. Lo que sí sufre 

modificación es el apartado relacionado con la información que estos podían 

declarar como reservada.  

 

Con la reforma ocurrida en 2011 (la primera de dicho año el 23 de junio, en 

tanto que la segunda el 25 de agosto, en acatamiento a la sentencia dictada por 

la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro 

del expediente SUP-RAP-143/2011), se distinguió tanto la información que, con tal 

carácter podía declarar el Instituto Federal Electoral, como los partidos políticos. 

 

Dentro del primer supuesto, es decir, en el que el Instituto podía hacer esa 

declaración, se incorporó la información relacionada con los procesos de 

liquidación de los partidos políticos que perdieran o les hubiese sido cancelado su 

registro, hasta en tanto no se emitiera una resolución por el Consejo General. 

 

En el segundo de los casos, es decir, en el que los partidos políticos podían hacer 

reserva de información, el artículo 11 del Reglamento, en su numeral 4, señaló la 

relativa a: 

 

a) Los juicios en curso, de cualquier naturaleza, en que los partidos políticos 

fueran parte, hasta que se encuentren en estado de cosa juzgada; 

b) Los procesos deliberativos de sus órganos internos; 

c) Las estrategias políticas y de campañas electorales; 

                                                           
143 CÁRDENAS GRACIA, J. El acceso a la información en los partidos políticos. [en línea] [Consulta: 30 junio 

2016]. Apartado 3 “Crítica al status quo”. P. 4. 
<http://www.juridicas.unam.mx/publica/rev/decoin/cont/6/art/art3.htm> 
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d) La contenida en todo tipo de encuestas ordenadas por ellos.144 

 

La última reforma ocurrida al Reglamento del Instituto Federal Electoral  en 

Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ocurrió el 23 de 

octubre de 2013, y en ella ni las obligaciones de transparencia, ni los supuestos 

de reserva de la información, bajo las dos modalidades que ya se han descrito, 

es decir, tanto por parte del Instituto, como por parte de los partidos políticos, 

sufrieron modificaciones. 

 

Sin embargo, es de la mayor relevancia señalar un antecedente jurisdiccional, que 

atiende de manera directa una de las restricciones que se señaló, en cuanto a 

esas posibilidades de reserva de la información. Esto, al emitirse la Jurisprudencia 

50/2013, aprobada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 

la Federación, el 6 de noviembre de 2013, en donde se excluyó la posibilidad de 

clasificar como reservada, aquella documentación que sirve de insumo para la 

elaboración de los dictámenes consolidados de fiscalización. Ello, toda vez que al 

tratarse de erogaciones provenientes del financiamiento público, deben estar a 

disposición de cualquier interesado.145 

 

2.2.3.3. Ley General de Partidos Políticos (LGPP). 

Como resultado de la reforma política ocurrida en 2014, fue abrogado el Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. De esta forma, el 23 de 

mayo de dicho año, fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de 

Partidos Políticos. 

                                                           
144 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de transparencia y 
acceso a la información pública. Aprobado a través del acuerdo CG251/2011, por el que modifica el Acuerdo 
CG188/2011. [en línea]. [Consulta: 15 octubre 2016]. Pp. 41-42. 
<http://norma.ine.mx/documents/27912/281246/2011_CG251-2011ReglamentoMTyAIP.pdf/1427dc85-324d-
4df3-88c2-ff436beb0724> 
145 TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Jurisprudencia 50/2013. [en línea]. [Consulta: 13 
octubre 2016]. <http://www.te.gob.mx/iuse/tesisjur.aspx?idTesis=50/2013> 
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En el último de los ordenamientos citados, una de las obligaciones estipuladas 

para los partidos políticos, consistió en cumplir con las que “la legislación en 

materia de transparencia y acceso a su información les impone”.146 

 

Así mismo, estableció un capítulo denominado “De las Obligaciones de los 

Partidos Políticos en Materia de Transparencia” en donde, de acuerdo a lo 

indicado por el artículo 28, en sus numerales 1 y 7: 

 

Toda persona tiene derecho a acceder a la información de los partidos 

políticos de conformidad con las normas previstas en este Capítulo y en la 

legislación en materia de transparencia y acceso a la información. 

[…] 

La información que los partidos políticos proporcionen al Instituto y 

Organismos Públicos Locales, o que éste genere respecto a los mismos, 

por regla general deberá ser pública y sólo se podrá reservar por excepción, 

en los términos que disponga la ley de la materia, y deberá estar a 

disposición de toda persona a través de la página electrónica del Instituto y 

Organismos Públicos Locales respectivamente.147 

 

En tanto, dentro de su artículo 30, se estipulan las obligaciones de los partidos 

políticos en materia de transparencia.148 De esta forma, el cúmulo de 

obligaciones se incrementa en cuatro más, en relación con las señaladas en su 

momento por el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

destacando como novedosas las relacionadas con:  

 

1) El padrón de sus militantes, protegiendo la confidencialidad de la 

información y la protección de datos personales. 

                                                           
146 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN. Ley General de Partidos Políticos [en línea]. 

[Consulta: 9 octubre 2016]. Artículo 25, numeral 1, inciso t), p. 13. 
<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGPP_130815.pdf> 
147 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, op. cit., Artículo 28, numerales 1 y 7, p. 14. 
148 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, op. cit., pp. 14-15. 
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2) Los contratos y convenios relacionados con la adquisición, arrendamiento, 

concesiones y prestación de bienes y servicios. 

3) Los resultados de las revisiones, informes, verificaciones y auditorías de 

que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, concluidas 

éstas. 

4) Las sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido sea 

parte del proceso así como su forma de acatarla; 

 

Así mismo, algunas que ya se encontraban contempladas, fueron ampliadas en 

cuanto a su alcance, como el caso de: 

 

1) Las remuneraciones ya no sólo que perciban los integrantes de sus 

órganos, sino de cualquier persona que reciba ingresos por parte del 

partido político, independientemente de la función o cargo que desempeñe 

dentro o fuera de éste. 

2) El inventario de sus bienes inmuebles, ya no sólo los de su propiedad, 

también los que tengan arrendados o estén en su posesión bajo cualquier 

figura jurídica. 

3) Los informes relacionados con sus ingresos y gastos, ampliando el alcance 

a todos aquéllos que estén obligados a rendir en términos de la ley 

electoral, eliminando la restricción que señalaba que estos serían dados a 

conocer una vez concluidos los procedimientos de fiscalización, cuya 

publicidad antes de esa conclusión, en el texto del anterior código electoral 

federal, existía sólo como una facultad a cargo de los propios partidos 

políticos. 

4) En cuanto a las resoluciones que estos emitan, ya no sólo las de sus 

órganos disciplinarios hasta que hayan causado estado. En este nueva 

reglamentación se puntualizan las dictadas por sus órganos de control 

interno y las relativas a garantizar los derechos de sus militantes, así como 

su cabal cumplimiento.  
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Otro de sus aspectos novedosos fue la posibilidad de que las personas 

accedieran a la información de los partidos políticos de manera directa,149 y ya 

no a través del órgano electoral, haciendo alusión de manera expresa a la ley 

reglamentaria del artículo Sexto Constitucional, en materia de transparencia. 

 

De esta manera, con la creación del Instituto Nacional Electoral a través de 

esta misma reforma, fue necesaria la aprobación de un nuevo reglamento en 

materia de transparencia, para ajustarlo a esta nueva normatividad. 

 

2.2.3.4. Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 2014. 

El 10 de julio de 2014, a raíz de la entrada en vigor tanto de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, como de la Ley General de Partidos 

Políticos, fue aprobado el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Dicho instrumento, reproduce las obligaciones de transparencia en su artículo 64, 

en concordancia con las ya descritas por el artículo 30 de Ley General de Partidos 

Políticos.150 

 

Sin embargo, por lo que se refiere a la clasificación de la información como 

temporalmente reservada, dentro de las modificaciones sustantivas es posible 

advertir la que concierne a la fracción segunda, del numeral 3, del artículo 11, para 

establecer lo siguiente, en lo que corresponde al Instituto Nacional Electoral: “Los 

informes de los partidos políticos y agrupaciones políticas nacionales, que son 

revisados por la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

hasta en tanto no se emita una Resolución por el Consejo”.151 

 

                                                           
149 CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN, op. cit., Artículo 28, numeral 2, p. 12. 
150 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. México, 2014, pp. 94-96.  
151 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, op. cit., p. 36. 
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De esta forma, en comparación con el Reglamento anterior, emitido por el 

entonces Instituto Federal Electoral, se elimina de esta fracción lo relativo a “la 

documentación que sirva de insumo para la elaboración de dictámenes 

consolidados que presente la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 

Partidos Políticos”.152 

 

Lo anterior como resultado del pronunciamiento de la Jurisprudencia 50/2013, 

aprobada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, el 6 de noviembre de 2013, a la que se hizo referencia en el apartado 

2.2.3.2. 

 

Para mejor ilustrar estas modificaciones a las que hemos hecho referencia, se 

acompañan los Anexos 1 y 2, en donde es posible apreciar los comparativos 

tanto de las obligaciones, como de los supuestos para la clasificación de la 

información con calidad de temporalmente reservada. Esto, a propósito de los 

cuatro apartados, relacionados con la tutela del derecho entre 2008 y 2014, 

incorporando además lo referente a la reforma del 2016 y que será materia de 

análisis en el siguiente apartado. 

 

Es importante puntualizar que, en el caso del Anexo 1, es decir, el que se 

refiere a las obligaciones de transparencia de los partidos, el comparativo se 

hace con base en los Reglamentos del Instituto Federal Electoral (2008 a 2013) 

y del Instituto Nacional Electoral (2014), sin embargo, dado que en la reforma 

de éste en 2016, ya no se incluyeron obligaciones para los partidos, el 

comparativo se contrasta con las que les han sido estipuladas en la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que les reconoce 

ya como sujetos obligados. 

 

 

 

                                                           
152 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. México, 2013, p. 30. 
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2.2.4. Tutela a partir de 2015. 

2.2.4.1. Entrada en vigor de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

Es el 7 de febrero de 2014, cuando se publica en el Diario Oficial de la 

Federación la reforma al artículo 6º constitucional, para incorporar a los 

partidos políticos como sujetos obligados en materia de transparencia y acceso 

a la información pública: 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

se regirán por los siguientes principios y bases:  

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos [las cursivas se agregaron], fideicomisos y 

fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 

federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 

documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos 

bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 

información”.153 

 

Como resultado de esto, el 4 de mayo de 2015 se publica la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. Al cabo de 28 años del 

reconocimiento constitucional de este derecho, por primera vez se reconoce a 

                                                           
153 SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Diario Oficial. Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de transparencia  
[en línea]. [Consulta: 22 julio 2016]. P. 1. 
<http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_215_07feb14.pdf> 
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los partidos políticos como sujetos obligados a transparentar y permitir el 

acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su 

poder.154 

 

En este último ordenamiento se precisa la información que deben poner a 

disposición del público. Aquí podemos señalar que las obligaciones que 

anteriormente les fueron estipuladas en la normatividad electoral se mantienen, 

pero además se incorporan algunas más como son las siguientes: 1) Las 

minutas de sus sesiones; 2) Los responsables de sus finanzas; 3) Las 

organizaciones sociales adherentes; 4) Los montos de las cuotas ordinarias y 

extraordinarias de sus militantes; 5) Los montos autorizados de financiamiento 

privado y la relación de nombres de los aportantes; 6) Listado de aportantes a 

las precampañas y campañas; 7) El acta de su asamblea constitutiva; 8) Las 

demarcaciones electorales en las que participen; y 9) Los tiempos que les 

correspondan en radio y televisión.155 

 

El cúmulo total lo establece el artículo 76, en donde señala la información que 

los partidos políticos nacionales y locales, entre otras figuras jurídicas en 

materia electoral (como lo son las agrupaciones políticas nacionales y las 

asociaciones civiles creadas con el propósito de postular candidaturas 

independientes), deben actualizar y poner a disposición del público.156 

 

De esta manera, el reconocimiento de sus obligaciones ocurre a través de una 

norma de mayor jerarquía y se incrementa el catálogo de sus obligaciones 

como nunca antes. Cuando nos referimos al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, como la primera norma en que se incorporaron 

obligaciones para estas entidades de interés público,157 el cúmulo de dichas 

                                                           
154 SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Diario Oficial de la Federación. Decreto por el que se expide la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública [en línea]. [Consulta: 22 julio 2016]. Art. 23. 
<http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015 > 
155 SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, op. cit., Art. 76. 
156 Ídem. 
157 Como se les denomina en el artículo 41, base I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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obligaciones ascendía a 16. Con la entrada en vigor de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, éste número se incrementa a 

30. 

 

2.2.4.2. Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 2016. 

A raíz de la expedición de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

información en mayo de 2015, el 17 de junio de ese mismo año, el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, publicó en el Diario Oficial de la Federación, el acuerdo por el que 

establecen las bases de interpretación y aplicación de dicha ley. 

 

Lo anterior, con el objeto de brindar certeza, objetividad, legalidad y seguridad 

jurídica a personas y sujetos obligados, respecto a su alcance y aplicación.158 

 

De esta forma, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el 27 de 

abril de 2016, el acuerdo por el que se expide el Reglamento de Transparencia y 

Acceso a la Información del Instituto Nacional Electoral. 

 

Esto, en virtud de que, “derivado del nuevo marco jurídico que regula la materia de 

transparencia y el derecho humano de acceso a la información, se hace necesario 

realizar ajustes a las normas institucionales que rigen el ejercicio de ese derecho 

en aras de una transición adecuada al modelo que obliga directamente al Instituto 

Nacional Electoral y a los partidos políticos”.159 

 

                                                           
158 INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
Diario Oficial de la Federación. Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece las bases de interpretación y aplicación 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. [en línea]. [Consulta: 19 octubre 2016]. 
<http://inicio.ifai.org.mx/MarcoNormativoDocumentos/BASES%20DE%20INTERPRETACI%C3%93N%20DE%
20LA%20LEY%20GENERAL.pdf> 
159 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Considerando Segundo, Razones jurídicas y motivos que sustentan la 
determinación; Apartado V, Determinación. [en línea]. [Consulta: 19 octubre 2016]. P. 9. 
<http://www.ine.mx/archivos3/portal/historico/recursos/IFE-v2/DS/DS-CG/DS-SesionesCG/CG-
acuerdos/2016/04_Abril/CGex201604-27_01/CGex201604-27_ap_11.pdf> 
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Este ordenamiento, en su artículo 5, estipuló las obligaciones de transparencia a 

cargo del Instituto, para armonizarlas con las señaladas por la Ley General de la 

materia, conforme a las facultades, atribuciones, funciones y objeto social que le 

corresponde a la autoridad electoral administrativa. 

 

Este mismo artículo, en su apartado B, identificó como obligaciones relacionadas 

con la información de los partidos políticos, pero cuya puesta a disposición corría a 

cargo de manera directa, por parte del Instituto a través de su portal de internet y 

sin que mediara petición de parte, la siguiente: 

 

1) Los listados de partidos políticos.  

2) Los informes que estos presenten. 

3) El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de 

transmisión y versiones de spots de los partidos políticos. 

4) Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de 

campaña y específicas otorgadas, así como los montos autorizados de 

financiamiento privado y los topes de los gastos de campañas. 

5) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de registro y 

liquidación del patrimonio de los partidos políticos.160 

 

Así mismo, por lo que se refiere a la reserva de la información, además de la 

señalada por el artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, el Reglamento del Instituto estipuló la siguiente: 

 

I. Los procedimientos de queja y los oficiosos que se presenten sobre el 

origen y aplicación de los recursos derivados del financiamiento de los 

partidos políticos, de las agrupaciones políticas y de los candidatos 

independientes; y los procedimientos de liquidación y destino de los 

partidos políticos nacionales que pierdan o les sea cancelado su registro 

                                                           
160 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, op. cit., pp. 23-24.  
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ante el Instituto Nacional Electoral, hasta en tanto no se haya emitido una 

resolución por el Consejo;  

II. Las auditorías y verificaciones que ordene la Unidad Técnica de 

Fiscalización de la Comisión de Fiscalización, en tanto no se haya emitido 

una resolución por el Consejo;  

III. Los procedimientos administrativos sancionadores ordinario y 

especializado, en tanto no se haya emitido la resolución respectiva.161 

 

En el artículo antes referido, se indica en los numerales 2 y 3, uno de los aspectos 

novedosos de este nuevo reglamento, acorde a los conceptos enmarcados en la 

ley, a raíz de la reforma constitucional y legal en materia de transparencia y 

acceso a la información, el cual se conoce como prueba de daño.162 

 

Ésta, señala Sergio López Ayllón, consiste en que “no basta que me encuentre en 

el supuesto de una información reservada, sino que tengo además que probar que 

la divulgación de esta información en ese momento y bajo esas circunstancias, 

causaría un daño al interés público tutelado por la norma”.163 

 

De esta manera, en los dispositivos legales antes invocados, se señala lo 

siguiente, a propósito de la prueba de daño:  

 

2. Las causales de reserva previstas en el párrafo anterior, se deberán 

fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño.  

3. En la aplicación de la prueba de daño, el Instituto deberá justificar que:  

                                                           
161 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, op. cit., p. 34. 
162 Cada vez que información se clasifica como reservada, debe haber evidencia que su publicación hará más 
daño que el beneficio social de ser publicada y se acompaña por una justificación jurídica de porqué y bajo 
qué argumento legal se está reservando la información. A esto se le llama prueba de daño. Consultado en 
TRANSPARENCIA MEXICANA, 10 puntos del IFAI para la Ley General de Transparencia explicado en cristiano, 
Punto Sexto: Oportunidad de la prueba de daño y participación del Comité de Transparencia. [en línea]. 
[Consulta: 19 octubre 2016]. <http://www.tm.org.mx/10-puntos-del-ifai-para-la-ley-general-de-transparencia-
explicado-en-cristiano/> 
163 LÓPEZ AYLLÓN, S. El acceso a la información en materia electoral. Ciclo de conferencias “Los retos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación”, no. 2. México, 2008. P. 36. 
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I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad 

nacional. 

II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés 

público general de que se difunda, y  

III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.164 

 

Sin embargo, el aspecto de mayor relevancia a destacar en este nuevo 

reglamento, consistió en que el apartado relacionado con la transparencia de los 

partidos políticos y, específicamente, el capítulo de las obligaciones de 

transparencia a cargo de estos, fue suprimido en su totalidad. 

 

Lo anterior, como resultado de la incorporación de esas obligaciones en el artículo 

76 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, tal y como se 

explicó en el apartado anterior. 

 

De esta forma, junto con el capítulo indicado párrafos arriba, también fueron 

suprimidos los siguientes: De los criterios aplicables para la clasificación, 

desclasificación y conservación de la información; Del acceso a la información de 

los partidos políticos; De las obligaciones y responsabilidades de los partidos 

políticos; De la documentación y el material archivístico de los partidos políticos. 

 

Con lo antes dicho, nos encontramos ante nueva etapa en la tutela del derecho de 

acceso a la información pública de los partidos políticos, en donde éste se 

contempla en el cuerpo de una ley general y ya no sólo dentro del marco electoral, 

a través de normas de carácter reglamentario. 

 

 

 

                                                           
164 INSTITUTO NACIONAL ELECTORA, op. cit., p. 34. 
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2.3. Confianza de la ciudadanía en los partidos políticos. 

2.3.1. Resultados de encuestas y sondeos en México. 

Antes de entrar al análisis de este tema, el Centro de Estudios Sociales y de 

Opinión Pública de la Cámara de Diputados, señala en su estudio “La confianza 

en las instituciones, México en perspectiva comparada”, lo siguiente: 

 

La confianza de los mexicanos en los partidos políticos suele ser 

sistemáticamente baja. Sin embargo, ese no sólo es un fenómeno que se 

observa en México. De acuerdo con la Encuesta Mundial de Valores, la 

confianza en los partidos políticos es relativamente baja en la mayoría de 

las sociedades del mundo. Según la información […] correspondiente al 

estudio mundial de valores de 2005-2007, México registró 23% de 

confianza en los partidos políticos. Aunque suena muy bajo, este porcentaje 

es similar o, incluso, supera los porcentajes observados en países como 

Canadá (23%), Brasil (21%), Gran Bretaña (18%), Italia (17%), Francia 

(16%), Estados Unidos (15 %), Alemania (13%), Argentina (7%) y Perú 

(5%).165 

 

Por su parte, Rafael Hernández Estrada, señala que “los partidos políticos sufren 

de una falta de confianza crónica por parte de la población. Las encuestas 

nacionales muestran que, de entre las instituciones nacionales sobre las que se 

preguntó a los encuestados su grado de confianza, son los partidos políticos los 

que obtienen los peores resultados. Sólo el 33% de la población tiene algo o 

mucha confianza en ellos. Es decir, de cada tres ciudadanos sólo uno confía en 

los partidos políticos”.166 

 

Este mismo autor, señala que a propósito de un sondeo realizado por la Cámara 

de Diputados en el año 2007, a la pregunta: “¿Usted cree que los partidos políticos 

son transparentes en el manejo de sus finanzas?”, el 90% de los encuestados 

                                                           
165 CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA. La confianza en las instituciones, México en 
perspectiva comparada. MORENO, A. (Coordinador). México, 2010. P. 238. 
166 HERNÁNDEZ ESTRADA, R., Op. cit. 
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contestó que no. Así mismo, en ese mismo sondeo, a la pregunta: “Cuando usted 

escucha la reforma electoral, ¿cuál es la primera idea que se le viene a la 

mente?”, el 30% de los encuestados señaló: “Transparencia en el manejo de los 

recursos de los partidos”. Este sondeo titulado “Encuesta Reforma Electoral”, fue 

realizado por el Centro de Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de 

Diputados.167 

 

Por su parte, el “Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en México”, estudio 

elaborado y publicado en conjunto por el Instituto Nacional Electoral y El Colegio 

de México, que tuvo como objetivo poner “a disposición de la sociedad información 

objetiva, actualizada y relevante sobre valores, percepciones y prácticas 

ciudadanas y su relación con diversos sujetos de intermediación y representación 

políticas”,168 cuando aborda el apartado referente a la confianza institucional 

señala que la confianza en los partidos políticos está por debajo del 20%.169 

 

El estudio revela un descenso de 16 puntos en el nivel de confianza hacia los 

partidos políticos, pasando de un 35% a un 19% en tres años. Esto, con relación a 

los resultados arrojados en 2010 a través del proyecto Barómetro de las 

Américas.170 

 

Otro estudio que es posible citar, consiste en el elaborado por el Centro de 

Estudios Sociales y de Opinión Pública de la Cámara de Diputados entre el 30 y el 

31 de agosto de 2014, basado en la aplicación de 623 encuestas telefónicas y 

denominado “Encuesta telefónica sobre la confianza en las instituciones”. 

 

Uno de los principales hallazgos de dicho estudio señala que “entre agosto del 

2012 y el mismo mes del 2013, la confianza que la población tenía en los partidos 

políticos aumentó considerablemente, al pasar del 16% al 29% que señalaba que 

                                                           
167 Ídem. 
168 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EL COLEGIO DE MÉXICO. Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en 
México. VAQUERO OCHOA, L.J., S. SANTIAGO GALVÁN, F.J. MORALES CAMARENA, México, D.F., 2014. P. 14. 
169 Ídem. P. 127. 
170 Ídem. P. 127-128. Citando a Parás, López Olmedo y Vargas López. 
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confiaba ‘mucho' o ‘algo’ en estas instituciones; sin embargo, este porcentaje entre 

el 2013 y el 2014 cayó al pasar del 29% al 22% que tiene esta opinión”.171 

 

Señalados estos antecedentes que dan a conocer la percepción que tiene la 

ciudadanía, en relación con la confianza que le inspiran los partidos políticos, 

conozcamos cuál ha sido su comportamiento a partir de la tutela que surge del 

derecho de acceso a la información pública de los partidos políticos, es decir, 

desde el año 2008 y hasta el momento en que este estudio fue comenzado, 

siendo el 2016. 

 

Tabla 1. Confianza en los partidos políticos (2008-2016) 

Año 
Nivel de 

Confianza 
(%)* 

Diferencia 
con año 
anterior 

Fuente 

2008 22 -- CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA.172 
2009 19 -3 ESTE PAÍS 173 
2010 35 +16 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EL COLEGIO DE MÉXICO.174 
2011 18 -18 ESTE PAÍS 175 
2012 32 +14 PARAMETRÍA 176 
2013 22 -10 ESTE PAÍS 177 
2014 22 0 CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA 178 

                                                           
171 CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA. CÁMARA DE DIPUTADOS. Encuesta telefónica sobre la 
confianza en las instituciones. México, 2014. P. 4. [en línea] [Consulta: 20 octubre 2016]. 
<http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CESOP/Opinion-
Publica/Encuestas/Encuesta-telefonica-sobre-confianza-en-las-instituciones> 
172 CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA. La confianza en las instituciones, México en 
perspectiva comparada. MORENO, A. (Coordinador). México, 2010. P. 240. (Septiembre de 2008). 
173 ESTE PAÍS (TENDENCIAS Y OPINIONES). Confianza en las instituciones. MORENO, A. Tabla 2. Confianza en los 
partidos políticos, 1996-2013. [en línea]. [Consulta: 21 octubre 2016] 
<http://archivo.estepais.com/site/2013/confianza-en-las-instituciones/> (De acuerdo a un estudio de 
Latinobarómetro en 2013). 
174 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EL COLEGIO DE MÉXICO. Informe país sobre la calidad de la ciudadanía en 
México. VAQUERO OCHOA, L.J., S. SANTIAGO GALVÁN, F.J. MORALES CAMARENA, citando a Parás, López Olmedo y 
Vargas López México, D.F., 2014. P. 127-128. (Con base en los resultados del estudio Barómetro de las 
Américas). 
175 ESTE PAÍS (TENDENCIAS Y OPINIONES). Confianza en las instituciones. MORENO, A. Tabla 2. Confianza en los 
partidos políticos, 1996-2013. [en línea] [Consulta: 21 octubre 2016] 
<http://archivo.estepais.com/site/2013/confianza-en-las-instituciones/> (De acuerdo a un estudio de 
Latinobarómetro en 2013). 
176 PARAMETRÍA (INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA, ANÁLISIS DE OPINIÓN Y MERCADO). Carta Paramétrica: Confianza en 
instituciones. [en línea]. [Consulta: 21 octubre 2016]. 
<http://parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=4480>  
(julio de 2012). 
177 ESTE PAÍS (TENDENCIAS Y OPINIONES). Confianza en las instituciones. MORENO, A. Tabla 1. ¿Cuánta confianza 
tiene usted en las siguientes instituciones o personas? [en línea] [Consulta: 21 octubre 2016] 
<http://archivo.estepais.com/site/2013/confianza-en-las-instituciones/> (De acuerdo a un estudio de 
Latinobarómetro en 2013). 
178 CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA. Encuesta telefónica sobre confianza en las 
instituciones. [en línea]. [Consulta: 20 octubre 2016]. 
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2015 19 -3 PARAMETRÍA 179 
2016 13 -6 PARAMETRÍA 180 

Nota. Elaboración propia. 
*Porcentaje calculado cuando los encuestados contestaron Mucho o Algo. 

 
Otro de los estudios que es posible citar para conocer los niveles de confianza de 

la ciudadanía hacia los partidos políticos, durante el periodo en que comenzó la 

tutela del derecho de acceso a la información pública de estos, es decir, a partir de 

2008 y hasta la fecha de esta investigación, en 2016, es el denominado “La gran 

encuesta. México: Confianza en Instituciones 2015” de la casa encuestadora 

Consulta Mitofsky.181 

 

A diferencia de los que fueron citados en el cuadro insertado líneas arriba, en 

donde se midió el nivel de confianza con base en el porcentaje de personas 

encuestadas que contestaron “Algo” o “Mucho”, en cuanto al nivel de confianza 

que les fue cuestionado hacia los partidos políticos, este otro estudio refleja 

calificaciones que otorgan los encuestados en relación con las instituciones que lo 

componen, en una escala del cero al diez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                 
<http://www5.diputados.gob.mx/index.php/camara/Centros-de-Estudio/CESOP/Opinion-
Publica/Encuestas/Encuesta-telefonica-sobre-confianza-en-las-instituciones> (Octubre de 2014). 
179 PARAMETRÍA (INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA, ANÁLISIS DE OPINIÓN Y MERCADO). Carta Paramétrica: ¿En quién 
confían los mexicanos? [en línea]. [Consulta: 21 octubre 2016]. 
<http://parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=4815>  
(julio y agosto de 2015). 
180 PARAMETRÍA (INVESTIGACIÓN ESTRATÉGICA, ANÁLISIS DE OPINIÓN Y MERCADO). Carta Paramétrica: La familia en 
quien más confían los mexicanos, los partidos en los que menos. [en línea]. [Consulta: 21 octubre 2016]. 
<http://www.parametria.com.mx/carta_parametrica.php?cp=4886>  
(enero y febrero de 2016). 
181 CONSULTA MITOFSKY. La gran encuesta. México: confianza en instituciones 2015. [en línea] [Consulta: 21 

octubre 2016]. <http://consulta.mx/index.php/estudios-e-investigaciones/mexico-opina/item/575-confianza-en-
instituciones> 
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Los resultados que arroja son los siguientes: 

 
Tabla 2. Confianza en los partidos políticos 

2008-2015* 
(En una escala del 0 al 10)182 

 

Mes y Año Calificación Diferencia con año anterior 

2008 5.6 -- 
2009 5.9 +0.3 
2010 5.7 -0.2 
2011 5.7 0 
2012 5.8 +0.1 
2013 5.2 -0.6 
2014 5.3 +0.1 
2015 4.9 -0.4 

Nota. Elaboración propia. 
*No se generó información para el año 2016. 

 

Como podemos ver, la confianza en los partidos políticos a lo largo de los años 

que aquí se han tomado como referencia, no ha superado el 35%, cuando se mide 

con base en porcentajes o bien, se encuentra por debajo de una calificación 

aprobatoria (si tomamos como tal 6), cuando se mide con base en una calificación 

otorgada, sin embargo, este fenómeno no es exclusivo de nuestro país. 

 

Sólo de manera ilustrativa, puesto que no es materia de este estudio, podemos 

señalar que los índices de confianza en los partidos políticos en América Latina 

reflejan niveles del 22%,183 y en el caso de la Unión Europea, del 15%.184 

 

2.3.2. Resultados de encuestas y sondeos en América Latina y Europa.  

Como señalamos en el apartado anterior, la falta de confianza en los partidos 

políticos no es un fenómeno exclusivo de México, sino que éste se replica en otros 

países en el mundo. Sólo como un indicativo de este comportamiento, 

conozcamos cuál es la percepción tanto en América Latina, como en Europa. 

                                                           
182 CONSULTA MITOFSKY. La gran encuesta. México: confianza en instituciones 2015. [en línea] [Consulta: 21 
octubre 2016]. <http://consulta.mx/index.php/estudios-e-investigaciones/mexico-opina/item/575-confianza-en-
instituciones> 
183 LATINOBARÓMETRO. Encuestas Nacionales. Representatividad: Nacional. Número de entrevistas: 20,204 
casos en 18 países, del 15 al 16 de agosto de 2011. Consultado en: 
http://www.parametria.com.mx/DetalleEstudio.php?E=4480, el 21 octubre 2016. 
184 EUROBARÓMETRO. Encuestas Nacionales. Representatividad: Nacional. Número de entrevistas: 26,723 

casos en 27 países, del 11 de noviembre al 01 de diciembre de 2010. Consultado en: 
http://www.parametria.com.mx/DetalleEstudio.php?E=4480, el 21 octubre 2016. 
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Tabla 3. Confianza en los partidos políticos: América Latina en su conjunto185 
1996-2013* 

 

Año Nivel de Confianza %** Diferencia con año anterior 

1996 20 -- 
1997 28 +8 
1998 21 -7 
2000 20 -1 
2001 19 -1 
2002 14 -5 
2003 11 -3 
2004 18 +7 
2005 18 0 
2006 22 +4 
2007 20 -2 
2008 21 +1 
2009 24 +3 
2010 23 -1 
2011 22 -1 
2013 24 +2 

Nota. Elaboración propia. 
*No se reportó información de los años 1999 y 2012. 
**Porcentaje calculado cuando los encuestados contestaron Mucho o Algo. 

 

Latinobarómetro,186 publicó un estudio realizado en 2015, en 18 países de 

América Latina, incluido México, en donde se obtuvieron los siguientes resultados: 

 

Tabla 4. Grado de confianza en grupos-instituciones-personas: Partidos Políticos 

América Latina187 
 

País 
   Grado de confianza Total nivel de 

confianza % Mucha Algo 

Argentina 2.30% 20.70% 23.00% 

Bolivia 1.40% 16.40% 17.80% 

Brasil 1.00% 9.10% 10.10% 

                                                           
185 ESTE PAÍS (TENDENCIAS Y OPINIONES). Confianza en las instituciones. MORENO, A. Tabla 2. Confianza en los 

partidos políticos, 1996-2013. [en línea]. [Consulta: 21 octubre 2016] 
<http://archivo.estepais.com/site/2013/confianza-en-las-instituciones/> 
186 Latinobarómetro es un estudio de opinión pública que aplica anualmente alrededor de 20.000 entrevistas 
en 18 países de América Latina representando a más de 600 millones de habitantes. Corporación 
Latinobarómetro es una ONG sin fines de lucro con sede en Santiago de Chile, única responsable de la 
producción y publicación de los datos. La Corporación Latinobarómetro investiga el desarrollo de la 
democracia, la economía y la sociedad en su conjunto, usando indicadores de opinión pública que miden 
actitudes, valores y comportamientos. Los resultados son utilizados por los actores socio políticos de la región, 
actores internacionales, gubernamentales y medios de comunicación. Consultado en: 
http://www.latinobarometro.org/lat.jsp, el 23 de octubre de 2016. 
187 Con base en los resultados de la encuesta “Grado de confianza en grupos-instituciones-personas: partidos 
políticos”, realizado por Latinobarómetro, al contestar los encuestados la pregunta: "P19ST.C Por favor, mire 
esta tarjeta y dígame, para cada uno de los grupos, instituciones o personas de la lista ¿cuánta confianza 
tiene usted en ellas? Partidos Políticos". Consultados en: http://www.latinobarometro.org/latOnline.jsp, el 23 
de octubre de 2016. 
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Chile 1.60% 13.80% 15.40% 

Colombia 2.40% 11.30% 13.70% 

Costa Rica 2.90% 13.20% 16.10% 

República Dominicana 7.70% 21.90% 29.60% 

Ecuador 4.50% 21.20% 25.70% 

El Salvador 3.60% 9.80% 13.40% 

Guatemala 6.00% 11.50% 17.50% 

Honduras 5.60% 12.50% 18.10% 

México 2.00% 13.80% 15.80% 

Nicaragua 8.60% 15.30% 23.90% 

Panamá 3.00% 22.90% 25.90% 

Paraguay 1.50% 20.50% 22.00% 

Perú 1.20% 14.50% 15.70% 

Uruguay 5.50% 29.20% 34.70% 

Venezuela 5.20% 16.30% 21.50% 

Promedio 3.67% 16.33% 19.99% 

Nota. Elaboración propia. 

 

De esta forma, podemos apreciar que el país que revela un nivel de confianza más 

alto es Uruguay, con un 34.70%, en tanto que el más bajo es Brasil con un 

10.10%. El promedio de confianza en la región, tomando como base los resultados 

de la encuesta en estos 18 países latinoamericanos, es de 19.99%. 

 

Podemos así percatarnos de que, aun tratándose los países que reflejan niveles 

más altos de confianza en los partidos políticos, se está muy lejos de contar con 

una manifestación de apoyo mayoritaria por parte de la población objeto de 

estudio. 

 

Finalmente, analicemos los niveles de confianza que arrojan las encuestas en los 

países europeos, con base en la encuesta realizada por Eurobarómetro188 en 28 

países que en ese entonces conformaban la Unión Europea, en el mes de marzo 

de 2014: 

 

 

                                                           
188 Desde 1973 la Comisión Europea se encarga de estudiar la opinión pública de cada uno de los Estados 
Miembros. Las encuestas del Eurobarómetro analizan grandes temas de interés para los ciudadanos 
europeos como, por ejemplo: la situación social y económica, ampliación, salud, cultura, tecnología, medio 
ambiente etc. Tomado de: http://ec.europa.eu/spain/sobre-la-ue/euro-barometro/index_es.htm, consultado el 
23 de octubre de 2016. 
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Tabla 5. Grado de confianza  
Partidos Políticos: Europa189 

 

País Tiende a confiar % Diferencia en relación con 
un estudio anterior* 

Bélgica 32.00% +6 

Bulgaria 15.00% +3 

República Checa 17.00% +6 

Dinamarca 35.00% +2 

Alemania 31.00% +10 

Estonia 25.00% +9 

Irlanda 14.00% +3 

Grecia 6.00% +2 

España 8.00% +2 

Francia 9.00% +2 

Croacia 12.00% +4 

Italia 7.00% 0 

Chipre 7.00% 0 

Letonia 8.00% +2 

Lituania 12.00% +3 

Luxemburgo 37.00% +11 

Hungría 20.00% -3 

Malta 31.00% +4 

Países Bajos 37.00% +9 

Austria 36.00% +2 

Polonia 17.00% +3 

Portugal 9.00% -3 

Rumania 14.00% +6 

Eslovenia 5.00% -1 

Eslovaquia 17.00% +1 

Finlandia 37.00% +5 

Suecia 43.00% +9 

Reino Unido 14.00% +3 

Promedio 19.82%   

Nota. Elaboración propia. 
*Eurobarómetro 80.1, publicado en otoño de 2013. 

 

De estos, destaca Suecia con un 43% de opiniones favorables de los 

encuestados, en tanto que el más bajo es Eslovenia con apenas un 5% de 

personas que tienden a confiar en los partidos políticos. El análisis de esta 

                                                           
189 Con base en los resultados de la encuesta realizada por Eurobarómetro 81.2, a partir de 27,932 
entrevistas, aplicadas entre los días 15 y 24 de marzo de 2014. Consultados en: 
https://llegalaultima.com/2014/06/15/eurobarometro-espana-entre-los-paises-mas-pesimistas/, el 23 de 
octubre de 2016. 
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información nos revela que, por lo menos en el caso europeo, no existe una 

tendencia homogénea, pues mientras que algunos países cuentan con índices de 

confianza por encima del 30% (9 países: Bélgica, Dinamarca, Alemania, 

Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Austria, Finlandia y Suecia), existe otro bloque 

que no supera el 10% (8 países: Grecia, España, Francia, Italia, Chipre, Letonia, 

Portugal y Eslovenia). 

 

A diferencia del caso latinoamericano en donde es posible apreciar tendencias 

más homogéneas (existe una diferencia de 24.60% entre el nivel más alto y el más 

bajo de confianza), en el caso europeo, existe una mayor dispersión (38% de 

diferencia entre el país con mayores índices de confianza y el país con menores 

índices de confianza). 

 

23 países incrementaron los índices de confianza en relación con la encuesta 

anterior aplicada por este mismo organismo en 2013; 2 se mantuvieron sin 

cambios; y 3 los disminuyeron. Destaca el caso de Luxemburgo, en donde de un 

estudio a otro, el nivel de confianza se incrementó en 11 puntos porcentuales, 

para colocarse dentro de los más altos de la región.190 

 

Es posible concluir, que en todos los casos, ningún país revela una manifestación 

mayoritaria de confianza en los partidos políticos, a raíz de estas encuestas, por lo 

que el fenómeno de la desconfianza es de carácter global. 

 

                                                           
190 Puede consultarse como referencia la fuente de la nota anterior. 
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CAPÍTULO III  

 

MÉTODO 

 

3.1. Diseño de la investigación. 

El presente es un estudio cuantitativo, no experimental ya que no se 

manipularon las variables observadas, es decir, se observaron situaciones ya 

existentes, no provocadas de manera intencional por el investigador.  

 

Es de carácter longitudinal porque tanto la población, como las unidades de 

análisis son examinadas en un periodo de ocho años (2009-2016). Su diseño es 

descriptivo y correlacional, pues pretende concluir si existe o no relación entre el 

nivel de cumplimiento de las obligaciones de transparencia de los partidos 

políticos y el nivel de confianza de la ciudadanía en ellos, que constituyen las 

variables de esta investigación. 

 

Se trata de un estudio de caso, de cada uno de los partidos políticos con registro 

vigente, de los que se analizó el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 

transparencia y acceso a la información, con base en información ya existente 

entre los años 2009 a 2016, a efecto de contar con un panorama general hasta 

antes de la entrada en vigor de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, que los convierte en sujetos obligados. 

 

Dado el alcance del estudio, se realizó un análisis de regresión con la finalidad de 

conocer entre los años descritos, los niveles de cumplimiento por parte de los 

partidos políticos y los niveles de confianza de la ciudadanía en ese mismo 

periodo.  

 

El instrumento de medición da cuenta de cada una de las obligaciones 

dependiendo de la normatividad vigente para ese año, y su grado de cumplimiento 

por cada uno de los partidos políticos en el periodo observado. También se 
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utilizaron encuestas y sondeos de opinión correspondientes al mismo periodo del 

estudio. La herramienta utilizada es Microsoft Excel. 

 

3.2. Preguntas de Investigación. 

¿El cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia de los partidos 

políticos, aumenta el nivel de confianza de la ciudadanía? 

 

3.3. Hipótesis. 

A mayor cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia de los 

partidos políticos, mayor nivel de confianza de la ciudadanía. 

 

3.4. Variables de la investigación. 

 

1) Variable Independiente: Cumplimiento de las obligaciones en materia de 

transparencia y acceso a la información de los partidos políticos. 

 

2) Variable Dependiente: Confianza de la ciudadanía. 

 

3.5. Operacionalización de las variables. 

Tabla 6. Operacionalización de las variables 

Nombre de la 
variable 

Definición Conceptual Definición Operacional 
o Indicadores 

   

Cumplimiento de 
obligaciones de 
transparencia y 
acceso a la 
información 

Responsabilidad de los partidos políticos 

para poner a disposición de los particulares 

la información que posean (Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos 

Electorales; Reglamento del Instituto Federal 

Electoral en materia Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales;  

Reglamento del Instituto Nacional Electoral 

en materia Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información 

Pública) 

Revisión de la 
“Evaluación a las 
obligaciones que, en 
materia de 
transparencia tienen 
los partidos políticos 
nacionales, respecto 
de la información 
publicada en sus 
páginas de internet”, 
realizada por la 
Unidad Técnica de 
Servicios de 
Información y 
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Documentación del 
IFE (2009-2014). 

 

Revisión del 
“Diagnóstico General 
de los portales de 
transparencia de los 
partidos políticos”, 
realizado por la 
Unidad Técnica de 
Transparencia y 
Protección de Datos 
Personales del INE 
(2015-2016). 

 
Confianza  de la 
ciudadanía 

Esperanza firme que se tiene de alguien o 
algo, por parte de las personas 
consideradas como miembros activos de un 
Estado, que a su vez son titulares de 
derechos políticos y sometidos a sus leyes. 

(Con base en las definiciones de Confianza 
y Ciudadano (a) del Diccionario de la 
Lengua Española, 
http://dle.rae.es/?id=AF8rq9a, 
http://dle.rae.es/?id=9NcFAo6) 

Resultados del 
Informe País sobre la 
calidad de la 
Ciudadanía en México 
(INE y Colegio de 
México). 

Resultados de la 
Encuesta “Reforma 
Electoral”, elaborada 
por el Centro de 
Estudios Sociales y de 
Opinión Pública de la 
Cámara de Diputados 
(en Partidos políticos, 
transparencia, 
democracia interna y 
rendición de cuentas 
de R. Hernández 
Estrada). 

Revisión de encuestas 
y sondeos de opinión. 

Fuente: Elaboración propia. 
 

3.6. Selección de la Muestra Cuantitativa. 

Para la presente investigación se empleó la metodología cuantitativa. 

 

Al tratarse de un estudio de caso, la muestra es no probabilística o dirigida; el 

universo o población son los partidos políticos con registro vigente en México en 

cada uno de los años que comprende la investigación. De esta forma, de 2009 a 
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2014, un total de siete partidos políticos, siendo estos: Partido Acción Nacional, 

Partido Revolucionario Institucional, Partido de la Revolución Democrática, Partido 

del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, Convergencia (quien cambió su 

denominación a Movimiento Ciudadano a partir de 2012) y Nueva Alianza; en 

tanto que 2015 comprende un total de diez partidos políticos al incorporarse los 

siguientes: MORENA; Partido Humanista y Encuentro Social; para 2016, la 

revisión se realiza a nueve partidos políticos, al haber perdido su registro el 

Partido Humanista. Las unidades de análisis son el cumplimiento de las 

obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información de cada uno 

de ellos. 

 

Para el caso de la variable “Cumplimiento de obligaciones de transparencia y 

acceso a la información”, los instrumentos de medición se basan en la 

observación de la información que es resultado de los informes elaborados por las 

Unidades Técnicas encargadas de la revisión de los portales de internet de los 

partidos políticos. De manera específica, las cédulas que sirvieron de insumo para 

la formulación de esos informes y en donde, de manera pormenorizada se 

desglosan los aspectos revisados para cada partido político evaluado y su 

resultado. 

 

De los años 2009 a 2014, se analiza la información contenida en el informe 

denominado “Evaluación a las obligaciones que, en materia de transparencia 

tienen los partidos políticos nacionales, respecto de la información publicada en 

sus páginas de internet”, realizada por la Unidad Técnica de Servicios de 

Información y Documentación del entonces Instituto Federal Electoral. Las 

evaluaciones consideradas para este estudio, son las que se llevaron a cabo en 

las siguientes fechas: 

1) 18 de diciembre de 2009.191 

2) 21 de octubre de 2010.192 

                                                           
191 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Evaluación a las obligaciones que en materia de transparencia tienen los 
Partidos Políticos Nacionales respecto de la información publicada en su página de Internet. México: mayo 
2010. 
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3) 4 de marzo de 2011.193 

4) 14 de noviembre de 2012.194 

5) 20 de septiembre de 2013.195 

6) 11 al 23 de abril de 2014.196 

 

En tanto que de 2015 a 2016, se analiza la información plasmada en el documento 

“Diagnóstico General de los portales de transparencia de los partidos políticos”, 

realizado por la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 

Personales del Instituto Nacional Electoral. Los diagnósticos tomados en cuenta 

para la realización de la investigación, son los que se llevaron a cabo en las 

fechas siguientes: 

1) 21 y 22 de enero197 de 2015.198 

2) 4 al 10 de febrero de 2016.199 

 

Por lo que hace a la variable “Confianza de la ciudadanía”, consiste en la 

observación de información ya existente, con base en encuestas y sondeos de 

opinión de 2009 a 2016. 

                                                                                                                                                                                 
192 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Evaluación a las obligaciones que en materia de transparencia tienen los 
Partidos Políticos Nacionales, respecto de la información publicada en su página de internet. México: 

noviembre 2010. 
193 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Informe de los resultados obtenidos en la verificación realizada por la 
Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación del Instituto Federal Electoral al contenido y 
presentación de la información publicada en los portales de Internet de los partidos políticos nacionales, 
conforme al artículo 59 del Reglamento en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto. México: abril 2011. 
194 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Informe de los resultados obtenidos en la verificación realizada por la 
Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación del Instituto Federal Electoral al contenido y 
presentación de la información publicada en los portales de Internet de los partidos políticos nacionales, 
conforme al artículo 64 del Reglamento en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto. México: enero 2013. 
195 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Informe de los resultados obtenidos en la verificación realizada por la 
Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación del Instituto Federal Electoral al contenido y 
presentación de la información publicada en los portales de Internet de los partidos políticos nacionales, 
conforme al artículo 59 del Reglamento en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Instituto. México: octubre 2013. 
196 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. Evaluación de los portales de Internet de los partidos políticos. Informe 
final. México: mayo 2014. 
197 Preferentemente, se analizó la información de la última evaluación o diagnóstico hecha en cada año. Para 
el caso de 2015, la última realizada fue del 5 al 11 de agosto, sin embargo, no fue posible obtener esa 
información, por lo que fue considerada la primera realizada en ese ejercicio que tuvo lugar los días 21 y 22 
de enero de 2015. 
198 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. Diagnóstico general de los portales de transparencia de los partidos 
políticos. Informe final. México: enero 2015. 
199 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. Diagnóstico general de los portales de transparencia de los partidos 
políticos. Informe final. México: febrero 2016. 
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3.7. Elaboración del instrumento cuantitativo. 

Para la presente investigación, se llevó a cabo el diseño de nueve herramientas de 

medición de elaboración propia, basadas en los formatos que fueron elaborados 

de 2009 a 2014 por la Unidad Técnica de Servicios de Información y 

Documentación del entonces Instituto Federal Electoral para la evaluación del 

cumplimiento de las obligaciones de los partidos políticos nacionales, en materia 

de transparencia, con base en la información publicada en sus portales de internet 

y de 2015 a 2016 por la Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos 

Personales del Instituto Nacional Electoral, en donde realiza un diagnóstico 

general de esta misma materia. 

 

De esta manera, de 2009 a 2014, la herramienta de medición contempla la 

evaluación de 16 obligaciones entonces contenidas en el Reglamento del Instituto 

Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

conforme al diseño que puede apreciarse en los Anexos 3 al 8. 

 

Por lo que hace a los años 2015 y 2016, la herramienta de medición abarca lo 

referente al diagnóstico de 20 obligaciones derivadas del Reglamento del Instituto 

Nacional Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

cuyo diseño puede observarse en los Anexos 9 y 10. 

 

Dichas herramientas de medición consisten en una matriz diseñada en formato 

Excel de Microsoft® Office, donde se evalúan diversos componentes relacionados 

con cada una de las obligaciones vigentes en el año objeto de análisis, insertando 

una fila para cada uno de estos. 

 

Para todos los casos, los rubros a evaluar consisten en 3 apartados: 

1) Información publicada: que el documento o información publicada 

corresponda con la obligación establecida por el reglamento en materia de 

transparencia vigente al momento de la evaluación. 

https://www.microsoftstore.com/store/msmx/es_MX/cat/Office/categoryID.65865000/?WT.mc_id=pointitsem+Google+Adwords+Office+-+MX&s_kwcid=AL!4249!3!83706477536!!!g!!


90 
 

2) Información actualizada: que la información publicada se encuentre 

actualizada al momento de la evaluación. 

3) Acceso al documento: facilidad de acceso al público al documento que 

contienen la información especificada en cada obligación. 

 

Para ello, en la matriz se inserta una columna para cada uno de estos. 

 

3.8. Análisis de la información de 2009 a 2014. 

Para este periodo, se llevó a cabo el análisis cuantitativo de los 3 aspectos antes 

mencionados (información publicada, información actualizada y acceso al 

documento), en relación con el grado de cumplimiento de 16 obligaciones 

contenidas en el Reglamento. 

 

Tabla 7. Obligaciones de Transparencia de los partidos políticos 

Fracción Contenido Puntuación 
máxima 
posible 

I Sus documentos básicos; 6 

II Las facultades de sus órganos de dirección; 3 

III Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter 

general, aprobados por sus órganos de dirección, que regulen 

su vida interna, las obligaciones y derechos de sus afiliados, la 

elección de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a 

cargos de elección popular; 

12 

IV El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, 

del Distrito Federal, y en su caso, regionales, delegacionales y 

distritales; 

9 

V El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de 

los órganos a que se refiere el inciso anterior, y de los demás 

funcionarios partidistas; 

9 

VI Las plataformas electorales y programas de gobierno que 

registren ante el Instituto; 

3 

VII Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de 

participación electoral que realicen con agrupaciones políticas 

nacionales; 

6 
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VIII Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes 

o la postulación de sus candidatos a cargos de elección 

popular; 

6 

IX Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, 

en cualquier modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, 

municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco 

años y hasta el mes más reciente, así como los descuentos 

correspondientes a sanciones; 

60 

X Los informes, anuales o parciales, de ingresos y gastos, tanto 
ordinarios como de precampaña y campaña; el estado de 
situación patrimonial; el inventario de los bienes inmuebles de 
los que sean propietarios, así como los anexos que formen 
parte integrante de los documentos anteriores; la relación de 
donantes y los montos aportados por cada uno. Todo lo 
anterior, una vez concluidos los procedimientos de fiscalización 
establecidos por este Código. Los partidos podrán hacer pública 
la información a que se refiere esta fracción antes de que 
concluyan los procedimientos referidos, sin que ello tenga 
efectos en los mismos. 
 

15 

XI Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de 
cualquier nivel, una vez que hayan causado estado; 
 

3 

XII Los nombres de sus representantes ante los órganos del 
Instituto; 
 

15 

XIII El listado de las fundaciones, centros o institutos de 
investigación o capacitación, o cualquier otro, que reciban 
apoyo económico permanente del partido político; 
 

3 

XIV El dictamen y resolución que el Consejo General del Instituto 
haya aprobado respecto de los informes a que se refiere la 
fracción X, de este párrafo; 
 

3 

XV Los índices de información reservada; 
 

3 

XVI Las demás que señale el Código y las leyes aplicables. 0 

 Máximo posible 156 

Nota. Información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su 
página de internet y sin que medie petición de parte. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Tomando como referencia la metodología empleada en ese momento por el 

Instituto Federal Electoral, de la información analizada para cada partido político, 

se obtuvo un índice general de cumplimiento en una escala de 0 (cero) a 100 

(cien), bajo la siguiente fórmula: 
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Índice general de 

cumplimiento = 

Puntuación total 

obtenida 

 

x 100 

Puntuación máxima 

posible 

 

Es importante destacar, que la información plasmada en las cédulas elaboradas 

por la entonces Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación, de 

2009 a 2013, es coincidente con la herramienta de medición empleada para la 

elaboración de la presente investigación, con la salvedad de que en la fracción XVI 

otorgó puntuación en las cédulas correspondientes a los años 2009 y 2010, en 

tanto que para los años 2011 a 2014 ya no lo hizo,200 por lo que, con el propósito 

de homologar el tratamiento de la información,201 para esta investigación no se 

otorga puntaje en ninguno de esos años a la fracción referida.  

 

Sin embargo, para el año 2014, la metodología empleada por la Unidad Técnica 

fue modificada para efectuar el análisis de un mayor número de aspectos, 

analizando su cumplimiento en 3 vertientes: contenido (información publicada); 

presentación (que la información se encontrara actualizada); usabilidad (acceso al 

documento). Para ello, otorgó hasta un máximo de 634 puntos posibles. En este 

sentido, para efectos de esta investigación, a partir de este año y con el propósito 

de mantener un índice de medición homogéneo a los 5 años anteriores, se efectuó 

la transformación de la información, conforme a la siguiente explicación: 

 
                                                           
200 A partir de la revisión hecha en 2011, por la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación 
del Instituto Federal Electoral, la fracción XVI no fue sometida a evaluación, “en razón de que, es el artículo 42 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el único dispositivo legal que determina 
aquella información de los partidos políticos que debe ser publicada en una página de Internet, y ésta se 
encuentra contemplada en su totalidad dentro de las primeras 15 fracciones del artículo 59 del Reglamento de 
Transparencia”. INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Informe de los resultados obtenidos en la verificación realizada 
por la Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación del Instituto Federal Electoral al 
contenido y presentación de la información publicada en los portales de Internet de los partidos políticos 
nacionales, conforme al artículo 59 de Reglamento en materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Instituto. México: abril 2011. P. 3. 
201 Entre 2012 y 2014, se mantuvo en los informes de la Unidad Técnica la misma justificación para no evaluar 
la fracción XVI, únicamente precisando que a raíz de la reforma que el Reglamento de Transparencia sufrió el 
23 de junio de 2011, las obligaciones antes contenidas en el artículo 59, a partir de ese momento 
correspondieron a las contenidas en el artículo 64. 
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Tabla 8. Transformación de la información  

Evaluación 2014 

Fracción Explicación P. IFE P. Inv. 

I La cédula elaborada por el IFE, consideró la evaluación de 

3 documentos: Declaración de principios, programa de 

acción y estatutos. Para la medición de la investigación 

sólo se tomaron en consideración los 2 primeros, 

promediando sus puntajes. 

21 6 

II Se promediaron los puntajes. 7 3 

III La cédula elaborada por el IFE, consideró la evaluación de 

5 documentos: listado de reglamentos; reglamentos que 

regulan su vida interna; obligaciones y derechos de sus 

afiliados; elección de sus dirigentes y candidatos a puestos 

de elección popular. Para la medición de la investigación 

sólo se tomaron en consideración los últimos 4, 

promediando sus puntajes. 

35 12 

IV La cédula elaborada por el IFE, consideró la evaluación de 

5 niveles: nacional; estatal-D.F.; municipal; comités 

delegacionales y comités distritales. Para la medición de la 

investigación sólo se tomaron en consideración los 

primeros 3, promediando sus puntajes. 

55 9 

V La cédula elaborada por el IFE, consideró la evaluación de 

4 niveles: nacional; estatal-D.F.; municipal; y delegacional. 

Para la medición de la investigación sólo se tomaron en 

consideración los primeros 3, promediando sus puntajes. 

36 9 

VI Se promediaron los puntajes. 7 3 

VII Se promediaron los puntajes. 14 6 

VIII Se promediaron los puntajes. 16 6 

IX La cédula elaborada por el IFE consigna la información de 

6 años (2009-2014). Para esta investigación se consideró 

la información de 5 años (2009-2013, al ser estos los 5 

años anteriores completos que estipula el contenido de 

esta fracción). Se promediaron los puntajes por año y por 

rubro para que existiera coincidencia con la herramienta de 

medición del investigador. Por lo que hace a la evaluación 

del concepto de “Descuentos”, en la medición del IFE, éste 

se consideró para cada año y para nivel de medición 

(nacional, estatal-D.F., y municipal), y no de manera 

general, como se hizo en la evaluación de 2009 a 2013, 

por lo que para obtener el índice de medición de cada año, 

estos fueron promediados. También es importante 

144 60 
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destacar que dicho rubro únicamente fue medido en el 

apartado “Contenido” (información publicada), por lo que 

se replicó el mismo valor en los dos siguientes apartados 

(Presentación y Usabilidad). 

X En el caso de los informes anuales de actividades 
ordinarias, la medición realizada por el IFE contempló los 
correspondientes a 5 años (2008-2012), por lo que los 
índices de cumplimiento de cada uno, fueron promediados. 
Tratándose de informes de precampaña, se consideraron 
los años 2009 y 2012, promediando estos. En el caso de 
informes de campaña, se consideraron por el IFE los años 
2006, 2009 y 2012, promediando estos. Para su situación 
patrimonial se promediaron los puntajes. Y finalmente, en 
lo que hace a la relación de donantes, la evaluación hecha 
por el IFE, consideró los años 2009 a 2013, por lo que para 
obtener el nivel de cumplimiento, los puntajes fueron 
promediados. 

114 15 

XI A partir de este año, la medición del IFE contempló tanto el 
nivel nacional, como el estatal. Anteriormente, lo hacía de 
manera general. Se promediaron los puntajes. 

18 3 

XII La medición hecha de 2009 a 2013, consideraba 5 rubros: 
representantes ante el IFE; ante la Comisión Nacional de 
Vigilancia; ante las Comisiones Locales de Vigilancia; ante 
las Comisiones Distritales de Vigilancia; y ante las 
Comisiones temporales y permanentes. A partir de este 
año, consideró sólo 3: el primero y el último 
permanecieron, promediando sus puntajes, para obtener 
los índices de cumplimiento. Sin embargo, para el caso de 
las comisiones de vigilancia, consideró un solo nivel 
(distritales). De esta forma, primero se promediaron los 
puntajes y posteriormente, estos fueron replicados en los 3 
niveles (nacional, locales y distritales) de manera idéntica 
para la herramienta de medición elaborada por el 
investigador. 

28 15 

XIII Se promediaron los puntajes. 10 3 

XIV La medición hecha de 2009 a 2013, consideró un solo 
rubro (Dictámenes y resoluciones). Sin embargo, la 
medición hecha por el IFE a partir de este año, desagrega 
los siguientes, considerando tanto dictámenes, como 
resoluciones: de informes anuales de actividades 
ordinarias (2008-2012); de informes de actividades de 
campaña (2006, 2009 y 2012); y de informes de 
actividades de precampaña (2009 y 2012). De esta forma, 
se procedió a promediar los puntajes para obtener el índice 
de cumplimiento. 

120 3 

XV Se promediaron los puntajes. 9 3 
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XVI No evaluada 0 0 

 Total 634 156 

P. IFE = Puntaje máximo otorgado por la medición del Instituto Federal Electoral (IFE). P. Inv. = 
Puntaje máximo otorgado por la herramienta de medición elaborada para esta investigación. 
Fuente: elaboración propia. 

 

Lo anterior, con la finalidad de mantener la escala de 156 puntos máximos 

posibles a obtener por cada partido político. 

 

3.9. Análisis de la información en 2015 y 2016. 

El 10 de julio de 2014, a raíz de la entrada en vigor tanto de la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, como de la Ley General de Partidos 

Políticos, fue aprobado el Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Éste, reproduce las obligaciones de transparencia para los partidos políticos, en su 

artículo 64, incrementándose a un total de 20. De esta forma, al contar con un 

número mayor de fracciones a evaluar, es que se modifica la herramienta de 

medición y se incrementa el número de aspectos a ser revisados. 

 

Tabla 9. Obligaciones de Transparencia de los partidos políticos 

Fracción Contenido Puntuación 
máxima 
posible 

I Sus documentos básicos; 6 

II Las facultades de sus órganos de dirección; 3 

III Los Reglamentos, Acuerdos y demás disposiciones de carácter 

general, aprobados por sus órganos de dirección, que regulen 

su vida interna, las obligaciones y derechos de sus militantes, la 

elección de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a 

cargos de elección popular; 

9 

IV El padrón de sus militantes, conteniendo exclusivamente el 

apellido paterno, materno, nombre o nombres, fecha de 

afiliación y entidad de residencia; 

3 

V El directorio de sus órganos nacionales, estatales, municipales, 

del Distrito Federal y, en su caso, regionales, delegacionales y 

9 
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distritales; 

VI Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que perciben 

los integrantes de los órganos a que se refiere el inciso anterior, 

así como de cualquier persona que reciba ingresos por parte del 

partido político, independientemente de la función o cargo que 

desempeñe dentro o fuera de éste; 

9 

VII Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, 

arrendamiento, concesiones y prestación de bienes y servicios; 

6 

VIII Las plataformas electorales y programas de gobierno que 

registren ante el Instituto; 

3 

IX Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, o de 

participación electoral que realicen con agrupaciones políticas 

nacionales; 

6 

X Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes 

o la postulación de sus candidatos a cargos de elección 

popular; 

6 

XI Los montos de financiamiento público otorgados en cualquier 

modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, municipales y 

del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta el 

mes más reciente, así como los descuentos correspondientes a 

sanciones; 

60 

XII Los informes que estén obligados a entregar en términos de lo 

dispuesto en la presente Ley, el estado de la situación 

patrimonial del partido político, el inventario de los bienes 

inmuebles de los que sean propietarios, tengan arrendados o 

estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los 

anexos que formen parte integrante de los documentos 

anteriores, la relación de donantes y los montos aportados por 

cada uno; 

15 

XIII Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías 

de que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus 

recursos, una vez concluidas; así como su debido cumplimiento; 

12 

XIV Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el partido 

sea parte del proceso así como su forma de acatarla; 

6 

XV Resoluciones dictadas por sus órganos de control interno; 3 

XVI Las Resoluciones relativas a garantizar los derechos de sus 

militantes, así como su cabal cumplimiento; 

6 

XVII Los nombres de sus representantes ante los órganos del 

Instituto; 

15 
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XVIII El listado de las fundaciones, centros o institutos de 

investigación o capacitación, o cualquier otro, que reciban 

apoyo económico del partido político; 

3 

XIX El Dictamen y Resolución que el Consejo General haya 

aprobado respecto de los informes a que se refiere el inciso l), 

párrafo 1, artículo 30 de la Ley de Partidos, y 

3 

XX Las demás que señale este Reglamento, la Ley de Partidos y 

las leyes aplicables en materia de transparencia. 

3 

 Máximo posible 186 

Nota. Información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su 
página de internet y sin que medie petición de parte. 
Fuente: Elaboración propia. 

 

La fórmula para medir el índice general de cumplimiento se mantuvo, únicamente 

haciendo el ajuste correspondiente al número máximo posible de puntos a obtener 

por cada partido político evaluado. 

 

 

Índice general de 

cumplimiento = 

Puntuación total 

obtenida 

 

x 100 

Puntuación máxima 

posible 

 

A partir de este año, se dejan de realizar evaluaciones y comienzan a efectuarse 

diagnósticos generales de los portales de transparencia de los partidos políticos, 

los cuales estuvieron a cargo de la Unidad Técnica de Transparencia y Protección 

de Datos Personales. 

 

Así mismo, la metodología empleada por la Unidad Técnica fue modificada para 

efectuar la revisión de un mayor número de aspectos, con base en el incremento 

del número de obligaciones de transparencia, manteniendo el análisis de su 

cumplimiento en 3 vertientes: contenido (información publicada); presentación 

(que la información se encontrara actualizada); usabilidad (acceso al documento). 
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Para ello, estableció un rango de puntaje máximo posible, variable de acuerdo con 

cada partido político.202 

 

Así mismo, se debe considerar que a partir de estos dos años, se llevó a cabo la 

incorporación de nuevos partidos políticos que obtuvieron su registro, y que no les 

resultaba aplicable la totalidad de lo establecido por algunas de las fracciones del 

Reglamento, por lo que únicamente se consideraron, para su evaluación, los 

aspectos que estuvieron en posibilidad de cumplir. 

 

En este sentido, si bien el incremento en el número de obligaciones de 

transparencia modificó la escala de medición, la herramienta empleada para ello 

continuó basándose en el modelo básico utilizado para la primera parte del 

estudio, haciendo los ajustes correspondientes. Para ello fue necesaria la 

transformación de información contenida en las cédulas elaboradas por el Instituto 

Nacional Electoral, como se explica en la tabla siguiente: 

 

Tabla 10. Transformación de la información  

Diagnósticos 2015 y 2016 

Fracc. Explicación 

P. INE 

P. 
Inv. 

2015 2016 

Mín. Máx. Mín. Máx. 

I La cédula elaborada por el INE, consideró la 

evaluación de 3 documentos: Declaración de 

principios, programa de acción y estatutos. Para la 

medición de la investigación sólo se tomaron en 

consideración los 2 primeros, promediando sus 

puntajes. 

21 21 21 21 6 

II La cédula elaborada por el INE, consideró la 21 28 21 28 3 

                                                           
202 Esto atendiendo el apartado “Adecuación de cédulas de diagnóstico según los Estatutos de cada partido”, 
en donde señala que “la Unidad de Enlace se dio a la tarea de particularizar la cédula a utilizar conforme a la 
estructura de cada partido político, ya que varía en su nivel de desagregación, lo que implica conocer como 
están organizados […] Si bien el reglamento establece obligaciones comunes para todos los partidos políticos, 
el funcionamiento no es homogéneo, precisamente por la variación orgánica. Por ello, fue necesario 
establecer particularidades conforme a lo que establecen los Estatutos de cada Partido”. INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL. Diagnóstico general de los portales de transparencia de los partidos políticos (informe final). 
Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales. México: agosto 2015. P. 6. 
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evaluación en 3 niveles: nacional, estatal y 

municipal. Para la obtención del índice de 

cumplimiento en lo general, se promediaron los 

puntajes. 

III La herramienta de medición fue modificada para 

ajustarse a los 3 rubros evaluados por el INE a 

partir de este año (a diferencia de los 5 que fueron 

revisados en la evaluación de los años 2009 a 

2014), promediando sus puntajes. 

21 21 21 21 9 

IV Se promediaron los puntajes. 7 7 7 7 3 

V Se promediaron los puntajes. 33 44 33 44 9 

VI La cédula elaborada por el INE, consideró la 

evaluación de 4 niveles: nacional; estatal-D.F.; 

municipal/delegacional; y remuneraciones de 

cualquier otra persona. Para la medición de la 

investigación sólo se tomaron en consideración 

los primeros 3, promediando sus puntajes. 

36 45 36 45 9 

VII Se promediaron los puntajes. 14 14 14 14 6 

VIII Se promediaron los puntajes. 7 7 7 7 3 

IX Se promediaron los puntajes. 0 16 0 16 6 

X La cédula elaborada por el INE, consideró la 
evaluación de 3 niveles: nacional; estatal-D.F.; y 
municipal/delegacional. Para la medición de la 
investigación sólo se tomaron en consideración 
los primeros 2, promediando sus puntajes. 

24 32 24 32 6 

XI La cédula elaborada por el INE para el año 2015, 
consigna la información de 6 años (2010-2015). 
Para esta investigación se consideró la 
información de 5 años (2010-2014, al ser estos los 
5 años anteriores completos que estipula el 
contenido de esta fracción). Se promediaron los 
puntajes por año y por rubro para que existiera 
coincidencia con la herramienta de medición del 
investigador. En el caso del diagnóstico del INE en 
2016, éste contempló 5 años (2012 a 2016), 
coincidiendo así con el diseño de la herramienta 
de medición del investigador. Por lo que hace a la 
evaluación del concepto de “Descuentos”, en la 
medición del INE, éste se consideró para cada 
año y para nivel de medición (nacional, estatal-
D.F., y municipal), y no de manera general, como 
se hizo en la evaluación de 2009 a 2013, por lo 
que para obtener el índice de medición de cada 
año, estos fueron promediados. También es 

48 144 72 120 60 
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importante destacar que dicho rubro únicamente 
fue medido en el apartado “Contenido” 
(información publicada), por lo que se replicó el 
mismo valor en los dos siguientes apartados 
(Presentación y Usabilidad). 

XII En el caso de los informes anuales de actividades 
ordinarias, la medición realizada por el INE 
contempló los correspondientes a 5 años (en la 
evaluación de 2015, de 2009 a 2013; y en la 
evaluación de 2016, de 2010 a 2014), por lo que 
los índices de cumplimiento de cada uno, fueron 
promediados. Tratándose de informes de 
precampaña, para el diagnóstico de 2015, se 
consideraron los años 2009 y 2012; en tanto que 
para el de 2016, los de los años 2012 y 2015, 
promediando los puntajes en ambos casos. En el 
caso de informes de campaña, para el diagnóstico 
de 2015, se consideraron por el INE los años 
2006, 2009 y 2012; en tanto, que para el de 2016, 
se tomaron en consideración los de los años 
2009, 2012 y 2015, promediando sus puntajes. 
Para su situación patrimonial, el INE consideró 
dos rubros: situación patrimonial e inventario de 
bienes; para la medición de esta investigación, 
sólo se tomó en consideración el primero, 
promediando sus puntajes. Finalmente, en lo que 
hace a la relación de donantes, la evaluación 
hecha por el INE, consideró los años 2010 a 2014, 
en ambos casos, por lo que para obtener el nivel 
de cumplimiento, los puntajes fueron 
promediados. 

45 123 45 123 15 

XIII Se promediaron los puntajes. 24 24 24 24 12 

XIV Se promediaron los puntajes. 12 12 12 12 6 

XV La medición hecha por el INE, contempla dos 
niveles: nacional y estatal. Para esta 
investigación, la información se consideró en un 
solo rubro de carácter general. Para ello, se 
promedió el puntaje obtenido en ambos niveles. 

9 18 9 18 3 

XVI Se promediaron los puntajes. 18 18 18 18 6 

XVII La medición hecha de 2009 a 2013, consideraba 5 
rubros: representantes ante el IFE (desde el 
diagnóstico de 2015, INE); ante la Comisión 
Nacional de Vigilancia; ante las Comisiones 
Locales de Vigilancia; ante las Comisiones 
Distritales de Vigilancia; y ante las Comisiones 
temporales y permanentes. A partir de 2014, 
consideró sólo 3: el primero y el último 

28 28 28 28 15 
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permanecieron, promediando sus puntajes, para 
obtener los índices de cumplimiento. Sin embargo, 
para el caso de las comisiones de vigilancia, 
consideró un solo nivel (distritales). De esta forma, 
primero se promediaron los puntajes y 
posteriormente, estos fueron replicados en los 3 
niveles (nacional, locales y distritales) de manera 
idéntica para la herramienta de medición 
elaborada por el investigador. 

XVIII Se promediaron los puntajes. 10 10 10 10 3 

XIX La medición hecha de 2009 a 2013, consideró un 
solo rubro (Dictámenes y resoluciones). Sin 
embargo, la medición hecha por el INE en 2015 y 
2016, desagrega los siguientes, considerando 
tanto dictámenes, como resoluciones: de informes 
anuales de actividades ordinarias (para el 
diagnóstico de 2015, 2009 a 2013; en tanto que 
para el de 2016, 2010 a 2014); de informes de 
actividades de campaña (para 2015, considera los 
años 2009 y 2012; para 2016, los años 2009, 
2012 y 2015); y de informes de actividades de 
precampaña (para 2015, considera los años 2009 
y 2012; para 2016, los años 2012 y 2015). De esta 
forma, se procedió a promediar los puntajes para 
obtener el índice de cumplimiento. 

24 108 36 120 3 

XX En esta fracción, se evaluaron los índices de 
información reservada, promediando los puntajes. 

 

9 9 9 9 3 

 Total 411 729 447 717 186 

Fracc. = Fracción. Mín. = Mínimo. Máx. = Máximo. P. INE = Puntaje otorgado por la medición del 
Instituto Nacional Electoral (INE). P. Inv. = Puntaje máximo otorgado por la herramienta de 
medición elaborada para esta investigación. 
Fuente: elaboración propia. 

 

Otros aspectos que es importante señalar, son los siguientes: 

1) La medición correspondiente al año 2015, consideró el registro de 3 nuevos 

partidos políticos: MORENA, Humanista y Encuentro Social. Al tratarse de 

partidos de nueva creación, no les resultaron aplicables la totalidad de 

rubros que fueron evaluados, razón por la cual, para efectos de la medición 

aplicada a esta investigación, el nivel de cumplimiento fue calculado sobre 

una base de 117 puntos máximos posibles, a diferencia del resto de los 

partidos, en donde el máximo a obtener fue de 186 puntos. 
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2) Para la medición del año 2016, de los partidos citados en el párrafo 

anterior, perdió su registro el Partido Humanista. De esta forma, MORENA y 

Encuentro Social, al tener un menor número de años con registro, en 

relación con el resto de los partidos políticos, para efectos de la medición 

aplicada a esta investigación, el nivel de cumplimiento les fue calculado 

sobre una base de 156 puntos máximos posibles. 

3) A partir de la evaluación llevada a cabo en este año, la Unidad Técnica de 

Transparencia y Protección de Datos Personales dejó de utilizar valores 

numéricos en las cédulas de diagnóstico, para utilizar los valores “Sí”, “No” 

y “Parcial”. El investigador, transformó esos valores para otorgarles los de 

carácter numérico siguiente: “Sí”, igual a 1; “No”, igual a 0; y “Parcial”, igual 

a 0.5. 

 

Para el caso de la segunda variable que, como se dijo, también es medible, esto 

se hace a través de la revisión documental de encuestas y sondeos de opinión 

que hayan sido ya aplicados a los ciudadanos en relación con la confianza hacia 

los partidos políticos, a efecto de obtener datos de carácter cuantitativo que 

permitan conocer los niveles de confianza, con el propósito de analizar su 

comportamiento durante el periodo indicado. Para esto, se utiliza el formato que es 

posible apreciar en el Anexo 11. 

 

3.10. Prueba piloto y validación del instrumento. 

Debido a la naturaleza de la investigación que, como se dijo, consiste en un 

estudio de caso, no resulta necesaria la realización de una prueba piloto, puesto 

que se procede a la recopilación de información existente, con base en la 

evaluación y diagnóstico realizado de 2009 a 2014 por el Instituto Federal 

Electoral, a través de su Unidad Técnica de Servicios de Información y 

Documentación, y de 2015 a 2016, por la Unidad Técnica de Transparencia y 

Protección de Datos Personales del Instituto Nacional Electoral. 
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Ahora bien, por lo que hace al diseño de las herramientas de medición, éstas se 

basaron en el modelo elaborado por la Unidad Técnica de Servicios de 

Información y Documentación del Instituto Federal Electoral, para la primera 

evaluación que llevó a cabo en el año de 2009 y que fue replicada hasta el año 

2013, con base en una escala de medición básica que fue previamente explicada 

en capítulo correspondiente al Método de esta investigación, por lo que el uso a lo 

largo de este periodo, como el instrumento para recopilar la información que fue 

consignada en los informes rendidos para dar cuenta del cumplimiento de 

obligaciones de transparencia a cargo de los partidos políticos, constatan su 

confiabilidad y validez.  
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CAPÍTULO IV  

 

ANÁLISIS DE DATOS 

 

4.1. Resultados de la investigación. 

Con base en la información recopilada a través de la herramienta de medición, los 

resultados se concentran en las tablas que dan a conocer los índices de 

cumplimento por fracción y por partido político, para cada uno de los 8 años que 

comprendió el periodo del estudio. 

 

De esta forma, se procede al análisis de los resultados obtenidos para el año 

2009: 

 

 

Tabla 11. Índice de cumplimiento por fracción y por partido político 

2009 

 Partidos Políticos  

Fracción PAN PRI PRD PT PVEM CONV NA Total 

I 100 100 100 100 100 100 50 92.8 

II 100 100 100 100 100 100 100 100 

III 100 100 100 75 100 100 75 92.8 

IV 66.6 66.6 66.6 33.3 66.6 66.6 66.6 61.9 

V 33.3 100 33.3 0 66.6 33 100 52.3 

VI 100 100 100 100 100 100 100 100 

VII 50 50 0 50 0 50 0 28.5 

VIII 0 100 50 0 0 50 0 28.5 

IX 75 10 5 0 5 0 35 18.5 

X 60 33.3 46.6 60 60 40 33.3 47.6 

XI 100 0 100 0 0 100 0 42.8 

XII 20 20 40 20 0 40 20 22.8 

XIII 100 100 100 0 100 100 100 85.7 

XIV 100 66.6 0 0 0 66.6 66.6 42.8 

XV 100 100 100 0 100 100 100 85.7 

XVI - - - - - - - - 
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Índice global 
de 

cumplimiento 

Índice 
por 
partido 67.3 44.8 39.1 25 34.6 39.7 44.8 42.2 
Nota. PAN = Partido Acción Nacional, PRI = Partido Revolucionario Institucional, PRD = 

Partido de la Revolución Democrática, PT = Partido del Trabajo, PVEM = Partido Verde 

Ecologista de México, CONV = Convergencia, NA = Nueva Alianza. Fuente: Elaboración 

propia. 

 

En lo que corresponde a los resultados del año 2009, es posible observar que el 

nivel de cumplimiento va desde los 25 puntos (Partido del Trabajo), hasta 67.3 

(Partido Acción Nacional), reflejando un índice general de cumplimiento de los 7 

partidos políticos evaluados, de 42.2 puntos en conjunto. La distancia en puntos 

entre el partido que obtuvo el mayor índice y el que obtuvo el menor, es de 42.3. 

 

Las obligaciones con que se cumplieron en mayor medida, fueron las de las 

fracciones I (documentos básicos) y III (reglamentos, acuerdos y demás 

disposiciones de carácter general, aprobados por sus órganos de dirección, que 

regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de 

sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular), 

con un 92.8. 

 

La que se cumplió en menor medida, fue la fracción IX (montos de financiamiento 

público otorgados mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos 

nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco 

años y hasta el mes más reciente, así como los descuentos correspondientes a 

sanciones), con un 18.5. 

 

 

 

 

 

 



106 
 

Por lo que hace a los resultados del año 2010, estos son los siguientes: 

 

Tabla 12. Índice de cumplimiento por fracción y por partido político 

2010 

 Partidos Políticos  

Fracción PAN PRI PRD PT PVEM CONV NA Total 

I 100 100 100 100 100 100 100 100 

II 100 100 100 100 100 100 100 100 

III 100 100 100 100 100 100 75 96.4 

IV 77.7 66.6 66.6 66.6 33.3 100 100 73 

V 33.3 66.6 33.3 33.3 77.7 33.3 100 53.9 

VI 100 100 100 100 100 100 100 100 

VII 100 50 100 100 0 100 100 78.5 

VIII 100 100 100 50 100 100 100 92.8 

IX 60 30 100 60 100 50 65 66.4 

X 93.3 40 100 100 100 80 60 81.9 

XI 100 100 100 100 100 0 100 85.7 

XII 80 20 100 80 60 100 60 71.4 

XIII 100 100 100 100 100 100 100 100 

XIV 66.6 100 100 100 100 100 66.6 90.4 

XV 100 100 100 100 0 100 100 85.7 

XVI - - - - - - - - 

        

Índice global 
de 

cumplimiento 

Índice 
por 
partido 76.2 53.8 94.2 75 85.2 73.0 76.2 76.2 
Nota. PAN = Partido Acción Nacional, PRI = Partido Revolucionario Institucional, PRD = 

Partido de la Revolución Democrática, PT = Partido del Trabajo, PVEM = Partido Verde 

Ecologista de México, CONV = Convergencia, NA = Nueva Alianza. Fuente: Elaboración 

propia. 

 

En este año, el partido político que presentó el mayor índice de cumplimiento fue 

el Partido de la Revolución Democrática con 94.2 puntos, en tanto que quien tuvo 

el menor índice fue el Partido Revolucionario Institucional con 53.8 puntos. El 

índice general para el conjunto de los 7 partidos políticos sujetos de esta 
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evaluación fue de 76.2 puntos. La distancia en puntos entre los partidos políticos 

con mayor y con menor cumplimiento, es de 40.4. 

 

Las fracciones cuyas obligaciones obtuvieron un mayor nivel de cumplimiento 

fueron la I (documentos básicos) y la II (facultades de sus órganos de dirección), 

con el máximo posible, es decir, 100 puntos. 

 

La fracción que tuvo el menor nivel de cumplimiento fue la V (tabulador de 

remuneraciones que perciben los integrantes de sus órganos y demás 

funcionarios partidistas), con 53.9 puntos. 

 

En lo que respecta al análisis correspondiente a 2011, los resultados son los 

siguientes: 

 

Tabla 13. Índice de cumplimiento por fracción y por partido político 

2011 

 Partidos Políticos  

Fracción PAN PRI PRD PT PVEM CONV NA Total 

I 100 100 100 100 100 100 100 100 

II 100 100 100 100 100 100 100 100 

III 100 100 100 100 100 100 100 100 

IV 66.6 66.6 100 66.6 100 66.6 100 80.9 

V 66.6 22.2 33.3 33.3 100 66.6 100 60.3 

VI 100 100 100 100 100 100 100 100 

VII 50 50 100 100 100 100 100 85.7 

VIII 100 100 100 100 100 100 100 100 

IX 100 30 100 65 95 100 100 84.2 

X 100 80 80 73.3 100 66.6 100 85.7 

XI 100 0 100 100 100 0 100 71.4 

XII 100 100 100 100 100 100 80 97.1 

XIII 100 100 100 100 100 100 100 100 

XIV 100 0 100 100 100 100 100 85.7 

XV 100 66.6 100 100 100 100 100 95.2 

XVI - - - - - - - - 
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Índice global 
de 

cumplimiento 

Índice 
por 
partido 94.2 58.3 94.2 78.2 98.1 91 98.1 87.4 
Nota. PAN = Partido Acción Nacional, PRI = Partido Revolucionario Institucional, PRD = 

Partido de la Revolución Democrática, PT = Partido del Trabajo, PVEM = Partido Verde 

Ecologista de México, CONV = Convergencia, NA = Nueva Alianza. Fuente: Elaboración 

propia. 

 

Son dos los partidos políticos que registran el mayor índice de cumplimiento, 

siendo estos el Partido Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, ambos con 

98.1 puntos. En tanto que el Partido Revolucionario Institucional fue quien registró 

el menor índice de cumplimiento con 58.3 puntos. El índice general del conjunto 

de los 7 partidos evaluados es de 87.4 puntos. La distancia entre los índices de 

mayor y menor cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia y 

acceso a la información por partido político, es de 39.8 puntos. 

 

Son 6 las fracciones que registran el mayor nivel de cumplimiento con el máximo 

de 100 puntos posibles. Éstas son las siguientes:  

- I (documentos básicos). 

- II (facultades de sus órganos de dirección). 

- III (reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, 

aprobados por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las 

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y la 

postulación de sus candidatos a cargos de elección popular). 

- VI (plataformas electorales y programas de gobierno). 

- VIII (convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la 

postulación de sus candidatos a cargos de elección popular). 

- XIII (listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o 

capacitación, o cualquier otro, que reciban apoyo económico permanente 

del partido político). 
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La fracción que registró el menor nivel de cumplimiento fue la V (tabulador de 

remuneraciones que perciben los integrantes de sus órganos y demás 

funcionarios partidistas), con 60.3 puntos. 

 

Los resultados que corresponden al análisis del año 2012, son los que se 

consignan en la siguiente tabla: 

 

Tabla 14. Índice de cumplimiento por fracción y por partido político 

2012 

 Partidos Políticos  

Fracción PAN PRI PRD PT PVEM CONV NA Total 

I 100 100 100 100 100 100 100 100 

II 100 100 100 100 100 100 100 100 

III 100 100 100 100 100 100 100 100 

IV 33.3 100 100 100 66.6 100 100 85.7 

V 33.3 100 100 100 100 66.6 100 85.7 

VI 100 100 100 100 100 100 100 100 

VII 100 100 100 100 100 100 83.3 97.6 

VIII 100 100 100 100 100 100 100 100 

IX 30 100 100 100 65 100 100 85 

X 66.6 100 100 60 40 93.3 73.3 76.1 

XI 100 100 100 100 100 100 100 100 

XII 60 100 100 100 100 100 100 94.2 

XIII 100 100 100 100 100 100 100 100 

XIV 100 100 100 100 100 100 0 85.7 

XV 100 100 100 100 100 100 100 100 

XVI - - - - - - - - 

        

Índice global 
de 

cumplimiento 

Índice 
por 
partido 58.3 100 100 96.1 78.8 97.4 94.8 89.3 
Nota. PAN = Partido Acción Nacional, PRI = Partido Revolucionario Institucional, PRD = 

Partido de la Revolución Democrática, PT = Partido del Trabajo, PVEM = Partido Verde 

Ecologista de México, CONV = Convergencia, NA = Nueva Alianza. Fuente: Elaboración 

propia. 
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Los partidos políticos que registraron el mayor nivel de cumplimiento obtuvieron 

100 puntos, es decir, el máximo posible, siendo estos el Partido Revolucionario 

Institucional y el Partido de la Revolución Democrática. El que obtuvo el menor 

nivel de cumplimiento fue el Partido Acción Nacional con 58.3 puntos. La distancia 

entre estos es de 41.7 puntos. En su conjunto, los 7 partidos políticos sujetos de 

esta evaluación, obtuvieron un índice general de 89.3 puntos. 

 

Por fracción, el mayor nivel de cumplimiento se obtuvo en un total de 8 fracciones, 

con 100 puntos cada una, siendo éstas: 

- I (documentos básicos). 

- II (facultades de sus órganos de dirección). 

- III (reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, 

aprobados por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las 

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y la 

postulación de sus candidatos a cargos de elección popular). 

- VI (plataformas electorales y programas de gobierno). 

- VIII (convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la 

postulación de sus candidatos a cargos de elección popular). 

- XI (resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, 

una vez que hayan causado estado). 

- XIII (listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o 

capacitación, o cualquier otro, que reciban apoyo económico permanente 

del partido político). 

- XV (índices de información reservada). 

 

El menor nivel de cumplimiento se presentó con la fracción X (informes, anuales o 

parciales, de ingresos y gastos, tanto ordinarios como de precampaña y campaña; 

estado de situación patrimonial; inventario de los bienes inmuebles de los que 

sean propietarios, así como sus anexos; relación de donantes y montos aportados 

por cada uno), con 76.1 puntos. 
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Para el año 2013, los resultados obtenidos son los siguientes: 

 

Tabla 15. Índice de cumplimiento por fracción y por partido político 

2013 

 Partidos Políticos  

Fracción PAN PRI PRD PT PVEM CONV NA Total 

I 100 100 100 100 100 100 100 100 

II 100 100 100 100 100 100 100 100 

III 100 100 100 100 100 100 100 100 

IV 33.3 88.8 100 100 100 88.8 88.8 85.7 

V 33.3 100 77.7 100 100 66.6 100 82.5 

VI 100 100 100 100 100 100 100 100 

VII 100 83.3 100 83.3 100 100 100 95.2 

VIII 100 100 100 100. 100 100 100 100 

IX 100 96.6 95 96.6 100 100 95 97.6 

X 93.3 93.3 93.3 100 100 93.3 73.3 92.3 

XI 66.6 100 100 100 66.6 100 100 90.48 

XII 100 100 100 100 100 100 100 100 

XIII 100 100 100 100 100 100 100 100 

XIV 66.6 100 0 100 0 66.6 0 47.6 

XV 100 100 100 100 66.6 100 100 95.2 

XVI - - - - - - - - 

        

Índice global 
de 

cumplimiento 

Índice 
por 
partido 90.3 96.7 94.2 98 96.7 96.1 92.9 95 
Nota. PAN = Partido Acción Nacional, PRI = Partido Revolucionario Institucional, PRD = 

Partido de la Revolución Democrática, PT = Partido del Trabajo, PVEM = Partido Verde 

Ecologista de México, CONV = Convergencia, NA = Nueva Alianza. Fuente: Elaboración 

propia. 

 

Con base en los resultados consignados en la Tabla 13, se observa que a nivel 

partido político, el mayor índice de cumplimiento es de 98 puntos (Partido del 

Trabajo), en tanto que el menor es de 90.3 (Partido Acción Nacional). La distancia 

entre estos es de 7.7 puntos. De esta forma, el índice general obtenido por el 

conjunto de los 7 partidos políticos es de 95 puntos. 
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En cuanto al cumplimiento de obligaciones por fracción, son 7 las que presentan el 

mayor nivel de cumplimiento con 100 puntos cada una: 

- I (documentos básicos). 

- II (facultades de sus órganos de dirección). 

- III (reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, 

aprobados por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las 

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y la 

postulación de sus candidatos a cargos de elección popular). 

- VI (plataformas electorales y programas de gobierno). 

- VIII (convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la 

postulación de sus candidatos a cargos de elección popular). 

- XII (nombres de sus representantes ante los órganos del Instituto). 

- XIII (listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o 

capacitación, o cualquier otro, que reciban apoyo económico permanente 

del partido político). 

 

En este mismo sentido, la fracción que cuenta con el menor nivel de cumplimiento 

es la XIV (dictamen y Resolución que el Consejo General del Instituto haya 

aprobado respecto de los informes a que se refiere la fracción X) con 47.6 puntos. 

 

Por su parte, para el año 2014, la investigación arrojó los resultados que se 

muestran a continuación: 

 

Tabla 16. Índice de cumplimiento por fracción y por partido político 

2014 

 Partidos Políticos  

Fracción PAN PRI PRD PT PVEM CONV NA Total 

I 100 100 100 100 100 100 100 100 

II 100 100 100 100 100 100 100 100 

III 100 100 100 100 100 100 100 100 

IV 57.5 98.3 99.6 100 99.4 96.3 85.8 91 

V 79 93.7 94.7 100 95.5 60 66.6 84.2 
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VI 100 100 100 100 100 100 100 100 

VII 78 100 99.3 85 97.6 98.1 100 94 

VIII 56 100 88.6 84 95.3 100 99.1 89 

IX 92.6 99.9 99.9 100 86.4 93.7 66.4 91.3 

X 85.2 100 89.2 98.1 92 73.2 81.3 88.4 

XI 100 100 100 100 100 100 100 100 

XII 99.8 100 100 100 100 100 79.3 97 

XIII 100 100 100 94.3 100 88.6 5.3 84 

XIV 85 95 80 60 70 75 45 72.8 

XV 53.3 100 60 93.3 100 100 0 72.3 

XVI - - - - - - - - 

        

Índice global 
de 

cumplimiento 

Índice 
por 
partido 88.3 99.4 97. 97.6 92.8 91.7 75.7 91.8 
Nota. PAN = Partido Acción Nacional, PRI = Partido Revolucionario Institucional, PRD = 

Partido de la Revolución Democrática, PT = Partido del Trabajo, PVEM = Partido Verde 

Ecologista de México, CONV = Convergencia, NA = Nueva Alianza. Fuente: Elaboración 

propia. 

 

El nivel de cumplimiento va desde los 75.7 puntos (Nueva Alianza), hasta los 99.4 

(Partido Revolucionario Institucional), existiendo una diferencia de 23.7 puntos 

entre estos. En su conjunto, los partidos políticos obtuvieron un índice general de 

cumplimiento de 91.8 puntos. 

 

Las obligaciones que presentan el mayor nivel de cumplimiento, son las 

correspondientes a las fracciones: 

-  I (documentos básicos). 

- II (facultades de sus órganos de dirección) 

- III (reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general, 

aprobados por sus órganos de dirección, que regulen su vida interna, las 

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y la 

postulación de sus candidatos a cargos de elección popular). 

- VI (plataformas electorales y programas de gobierno). 
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- XI (resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel, 

una vez que hayan causado estado). 

 

Estas 5 obligaciones, registran cada una un nivel de cumplimiento de 100 puntos, 

el máximo posible de obtener. 

 

La obligación que mostró el menor nivel en cuanto a su cumplimiento por parte de 

los partidos políticos fue la contenida en la fracción XV (índices de información 

reservada), con 72.3 puntos. 

 

Ahora bien, a partir de 2015, el número de obligaciones de transparencia se 

incrementó de 16 a 20, y los partidos políticos sujetos de la evaluación, pasaron 

de 7 a 10. Los resultados de la investigación arrojan los siguientes datos: 

 

Tabla 17. Índice de cumplimiento por fracción y por partido político 

2015 

 Partidos Políticos  

Fracción PAN PRI PRD PT PVEM MC NA MORENA PH PES Total 

I 91.6 100 100 91.6 100 66.6 100 100 100 83.3 93.3 

II 100 100 61 60 100 33.3 100 100 83.3 0 73.7 

III 100 100 30.5 83.2 66.6 30.5 25 66.6 0 0 50.2 

IV 0 36 0 0 100 0 83.3 0 0 83.3 30.2 

V 50.7 83.3 83.3 64.2 96.6 69 95 89.6 0 0 63.2 

VI 27.7 53.3 72.2 42.2 90 85.5 77.7 28.8 0 0 47.7 

VII 0 45.8 0 45.8 0 0 50 0 0 0 14.1 

VIII 91.6 100 83.3 91.6 100 100 91.6 91.6 91.6 0 84.1 

IX 100 100 100 97.1 100 100 100 0 0 0 99.6 

X 100 100 0 100 100 100 94.3 100 0 50 74.4 

XI 49.4 90.4 87.4 86.6 72.3 88.2 94.6 33.2 0 0 60.2 

XII 56.8 70.4 84 26.8 54.6 52 93.3 0 0 0 43.8 

XIII 0 100 0 0 0 0 25 0 0 0 12.5 

XIV 0 100 0 0 0 0 100 50 0 0 25 

XV 66.6 100 100 50 50 100 100 0 0 0 56.6 

XVI 0 100 0 0 50 0 100 0 0 0 25 
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XVII 72 97.3 96.6 100 90.8 96.6 83.3 50 20 0 70.6 

XVIII 100 100 83 83.3 100 100 100 100 0 0 76 

XIX 73.3 95 66 55 66 88 77 0 0 0 74.3 

XX 93.3 100 93.3 93.3 100 100 54.3 0 0 50 68.4 

          

Índice global 
de 

cumplimiento 

Índice 
por 
partido 52.8 88.3 66. 65.1 68.5 66.4 83.2 44.3 12.1 10.2 55.7 

Nota. PAN = Partido Acción Nacional, PRI = Partido Revolucionario Institucional, PRD = Partido de 

la Revolución Democrática, PT = Partido del Trabajo, PVEM = Partido Verde Ecologista de México, 

MC = Movimiento Ciudadano, NA = Nueva Alianza, MORENA, PH = Partido Humanista, PES = 

Partido Encuentro Social. Fuente: Elaboración propia. 

 

El mayor nivel de cumplimiento lo obtuvo el Partido Revolucionario Institucional 

con 88.3 puntos, en tanto que el menor correspondió a Encuentro Social, con 10.2 

puntos. La distancia entre ambos es de 78.1 puntos, la mayor registrada hasta 

este momento en el periodo de la investigación. El índice general de cumplimiento 

del conjunto de los 10 partidos evaluados, fue de 55.7 puntos. 

 

La fracción que presentó el mayor nivel de cumplimiento fue la IX (convenios de 

frente, coalición o fusión que celebren, o de participación electoral que realicen 

con agrupaciones políticas nacionales), con 99.6 puntos. 

 

Por el contrario, la que reflejó el menor nivel de cumplimiento, fue la XIII 

(Resultados de revisiones, informes, verificaciones y auditorías de que sean objeto 

con motivo de la fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así como su 

debido cumplimiento), con 12.5 puntos. 

 

Para el año 2016, la evaluación se realizó a un total de 9 partidos políticos, al 

haber perdido su registro el Partido Humanista. Los resultados de la investigación 

son los que se indican a continuación: 
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Tabla 18. Índice de cumplimiento por fracción y por partido político 

2016 

 Partidos Políticos  

Fracción PAN PRI PRD PT PVEM MC NA MORENA PES Total 

I 100 100 91.6 100 100 66.6 100 100 83.3 93.5 

II 100 100 75 100 100 61 100 83.3 0 79.9 

III 63.8 100 33.3 100 66.6 27.7 97.2 33.3 33.3 61.7 

IV 100 100 100 100 100 100 100 83.3 100 98.1 

V 80.4 97.4 99.1 96.7 99.1 95.2 64.1 90.4 16.7 82.1 

VI 72.4 91.1 31.1 91.1 95.5 89.5 95.5 37.7 24.4 69.8 

VII 0 100 45.8 45.8 45.8 0 100 50 45.8 48.1 

VIII 91.6 100 100 100 94.3 75 100 100 83.3 93.8 

IX 100 100 86 100 97.1 100 100 0 0 97.6 

X 100 100 100 100 97.1 100 94.3 100 97.1 98.7 

XI 51.5 89.9 73.3 49.9 68.4 60.7 98.3 33.3 24.9 61.1 

XII 62.6 79.8 46 29.6 52.7 27.9 25.9 20 20 40.5 

XIII 0 50 0 0 0 0 0 0 0 5.5 

XIV 0 100 95.8 91.6 50 0 91.6 100 91.6 68.9 

XV 48.3 100 48.3 50 100 100 100 100 0 71.8 

XVI 0 100 0 0 50 0 100 50 0 33.3 

XVII 76.3 96 11 85 98.3 93.3 92.2 18 25.2 66.1 

XVIII 100 100 100 88.6 100 100 100 100 100 98.7 

XIX 61.6 100 14.3 65.6 16.6 5 70 0 0 37 

XX 0 100 80 63.3 86.6 86.6 100 100 86.6 78.1 

          

Índice global 
de 

cumplimiento 

Índice 
por 
partido 56.1 91 58 62.5 70.7 56.7 83.3 46.9 33.7 62.1 

Nota. PAN = Partido Acción Nacional, PRI = Partido Revolucionario Institucional, PRD = Partido de 

la Revolución Democrática, PT = Partido del Trabajo, PVEM = Partido Verde Ecologista de México, 

MC = Movimiento Ciudadano, NA = Nueva Alianza, MORENA, PES = Partido Encuentro Social. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Encuentro Social es el partido político que obtuvo el menor índice de cumplimiento 

con 33.7 puntos, en tanto que el Partido Revolucionario Institucional fue quien 

alcanzó el mayor puntaje con 91. La distancia entre ambos es de 57.3 puntos. En 
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su conjunto, los 9 partidos políticos evaluados, alcanzaron un índice general de 

cumplimiento de 62.1 puntos. 

 

Las obligaciones que reflejan los niveles más altos de cumplimiento, son las que 

corresponden a las fracciones X (convocatorias que emitan para la elección de sus 

dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección popular) y XVIII 

(El listado de las fundaciones, centros o institutos de investigación o capacitación, 

o cualquier otro, que reciban apoyo económico del partido político), con 98.7 

puntos. 

 

Por su parte, el nivel más bajo de cumplimiento corresponde a la obligación 

contenida en la fracción XIII (Resultados de revisiones, informes, verificaciones y 

auditorías de que sean objeto con motivo de la fiscalización de sus recursos, una 

vez concluidas; así como su debido cumplimiento), con 5.5 puntos. Éste constituye 

el puntaje más bajo en el cumplimiento de una obligación de transparencia, 

durante los 8 años que abarca la investigación. 

 

Ahora bien, por lo que hace a los 10 partidos políticos que fueron sujetos de esta 

investigación, tomando en consideración el o los años que tuvieron vigente su 

registro, la tabla siguiente contiene la información de su comportamiento a lo largo 

de los 8 años del estudio. 

 

Tabla 19. Índices de cumplimiento de obligaciones  

en materia de transparencia por partido político 

2009 a 2016 

 Partidos Políticos  

Año PAN PRI PRD PT PVEM CONV/MC NA MORENA PH PES Total 

2009 67.3 44.8 39.1 25 34.6 39.7 44.8 -- -- -- 42.2 

2010 76.2 53.8 94.2 75 85.2 73 76.2 -- -- -- 76.2 
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2011 94.2 58.3 94.2 78.2 98.1 91 98.1 -- -- -- 87.4 

2012 58.3 100 100 96.1 78.8 97.4 94.8 -- -- -- 89.3 

2013 90.3 96.7 94.2 98 96.7 96.1 92.9 -- -- -- 95 

2014 88.3 99.4 97 97.6 92.8 91.7 75.7 -- -- -- 91.8 

2015 52.8 88.3 66 65.1 68.5 66.4 83.2 44.3 12.1 10.2 55.7 

2016 56.1 91 58 62.5 70.7 56.7 83.3 46.9 -- 33.7 62.1 

Índice 
por 
partido 72.9 79 80.3 74.7 78.2 76.5 81.1 45.6 12.1 22 62.2 

Nota. PAN = Partido Acción Nacional, PRI = Partido Revolucionario Institucional, PRD = Partido de 
la Revolución Democrática, PT = Partido del Trabajo, PVEM = Partido Verde Ecologista de México, 
CONV/MC = Convergencia/Movimiento Ciudadano, NA = Nueva Alianza, MORENA, PH = Partido 
Humanista, PES = Partido Encuentro Social. Fuente: Elaboración propia. 

 

De esta forma, se observa que el índice general de cumplimiento de todos los 

partidos políticos en los 8 años de la investigación, arroja 62.2 puntos. 

 

Con base en los resultados finales, se advierte que el partido político con el nivel 

más alto de cumplimiento es Nueva Alianza con 81.1 puntos en promedio, en tanto 

que el más bajo se da con el Partido Humanista con 12.1 puntos, siendo éste el 

único que no mantiene su registro vigente. 

 

El año que registró el mayor índice de cumplimiento es 2013, con 95 puntos, 

mientras que 2009, registró el más bajo con 42.2 puntos. 

 

Ahora bien, haciendo el análisis de cada uno de los años que comprende el 

estudio, el menor índice de cumplimiento registrado para un partido político ocurrió 

en 2015, cuando Encuentro Social registró 10.2 puntos. Por el contrario, el mayor 

se presentó en 2012 con 100 puntos, el máximo posible a obtener, y fue 

alcanzado por dos partidos políticos en ese mismo año: el Revolucionario 

Institucional y el de la Revolución Democrática. 
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En el siguiente gráfico, es posible apreciar el comportamiento de todos ellos en su 

conjunto, en relación con los niveles de cumplimiento, a lo largo del periodo de la 

investigación. 

 

Gráfico 1. Cumplimiento de obligaciones en materia  
de transparencia de los partidos políticos 

 

 

Fuente: Índices de cumplimiento por fracción y por partido político de 2009 a 
2016. 
Nota: Elaboración propia. 

 

Éste mantiene una tendencia que se incrementa año con año entre 2009 y 2013, 

con un descenso en 2014, que aumenta de manera significativa en 2015. 

Finalmente, se observa un repunte para el año 2016, sin embargo, muy por debajo 

de los índices más altos que llegaron a registrarse. 

 

En lo individual, el siguiente gráfico revela cómo se ha comportado año con año, el 

nivel de cumplimiento de cada partido político. 

 

 

 

 

 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Cumplimiento de Obligaciones



120 
 

Gráfico 2. Nivel de cumplimiento de obligaciones  
en materia de transparencia por partido político 

2009 a 2016 
 

 

Fuente: Índices de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia por partido 
político de 2009 a 2016. 
Nota. PAN = Partido Acción Nacional, PRI = Partido Revolucionario Institucional, PRD = 
Partido de la Revolución Democrática, PT = Partido del Trabajo, PVEM = Partido Verde 
Ecologista de México, CONV/MC = Convergencia/Movimiento Ciudadano, NA = Nueva 
Alianza, MORENA, PH = Partido Humanista, PES = Partido Encuentro Social 
Elaboración propia. 

 

Por lo que hace a la segunda variable, la siguiente tabla refleja los niveles de 

confianza hacia los partidos políticos, por parte de la ciudadanía, con base en 

encuestas y estudios de opinión. 
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Tabla 20. Confianza en los partidos políticos (2008-2016) 

Año 
Nivel de 

Confianza 
(%)* 

Diferencia 
con año 
anterior 

Fuente 

2008 22 -- CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA. 
2009 19 -3 ESTE PAÍS  
2010 35 +16 INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EL COLEGIO DE MÉXICO. 
2011 18 -18 ESTE PAÍS  
2012 32 +14 PARAMETRÍA  
2013 22 -10 ESTE PAÍS  
2014 22 0 CENTRO DE ESTUDIOS SOCIALES Y DE OPINIÓN PÚBLICA  
2015 19 -3 PARAMETRÍA  
2016 13 -6 PARAMETRÍA  

Nota. Las referencias bibliográficas de las fuentes, fueron citadas en el marco teórico. 
Elaboración propia. 
*Porcentaje calculado cuando los encuestados contestaron Mucho o Algo. 

 

Es posible observar que estos presentan su nivel más bajo en el año 2016, con un 

13%, en tanto que el nivel más alto se obtuvo en 2010 con un 35%. De esta 

manera, existe una oscilación de 22 puntos porcentuales entre el nivel más alto y 

el más bajo. Así mismo, la tabla da a conocer la diferencia con al año inmediato 

anterior, para cada uno de los que forma parte del periodo del estudio, destacando 

como datos significativos, el mayor incremento que ocurrió en 2010 en relación 

con el año 2009, con 16%, así como el mayor decremento que ocurre en 2011, en 

relación con 2010, donde la confianza bajó 18 puntos porcentuales. 

 

El siguiente gráfico, demuestra la tendencia que mantiene este indicador en los 8 

años de la investigación. 
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Gráfico 3. Nivel de confianza de la ciudadanía  
hacia los partidos políticos en México 

 

 

Fuente: Niveles de confianza contenidos en la Tabla XIX. 
Nota: Elaboración propia. 

 

En los 4 primeros años de la investigación (2009 a 2012), existen ascensos y 

descensos significativos en los niveles de confianza de la ciudadanía. Después de 

esos años, es decir, los últimos 4 (2013 a 2016), la tendencia se mantiene a la 

baja, disminuyendo en este periodo 9%. 

 

La siguiente tabla, muestra los resultados obtenidos en la medición de las dos 

variables que conforman la hipótesis de investigación, para compararlas, con el 

propósito de analizar si existe o no relación entre ambas. 

 

Tabla 21. Comparativo entre el nivel de cumplimiento de las  
obligaciones de transparencia de los partidos políticos y  

el nivel de confianza de la ciudadanía hacia ellos 
 

Año 
Nivel de 

Cumplimiento 
Nivel de Confianza 

(%) 

2009 42.2 19 
2010 76.2 35 
2011 87.4 18 
2012 89.3 32 
2013 95 22 
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2014 91.8 22 
2015 55.7 19 
2016 62.1 13 

Nota. Elaboración propia.  

 

Así mismo, el gráfico que se inserta a continuación, permite apreciar visualmente 

el comportamiento de ambas variables, en los 8 años que comprende el estudio y 

la tendencia que cada una de ellas demuestra año con año. 

 

Gráfico 4. Comparativo entre el cumplimiento de  
obligaciones y el nivel de confianza  

 

 

Fuente: Datos contenidos en la Tabla XIX. 
Nota: Elaboración propia. 

 

4.2. Análisis de correlación. 

A efecto de confirmar la respuesta a la hipótesis de investigación, se utilizó la 

herramienta informática IBM® SPSS® Statistics, en donde se insertaron los 16 

valores numéricos que son el resultado de esta investigación, es decir, el índice 

general de cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia y acceso a 

la información por parte de los partidos políticos, así como los niveles de 

confianza, en un periodo de 8 años. El resultado, es el siguiente: 

 

2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016

Cumplimiento de
Obligaciones

42.2 76.2 87.4 89.3 95 91.8 55.7 62.1

Nivel de confianza 19 35 18 32 22 22 19 13
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Ho= No existe correlación entre el Nivel de Confianza y el Nivel de Cumplimiento 

(hipótesis nula). 

 

H1= Existe correlación entre el Nivel de Confianza y el Nivel de Cumplimiento 

(hipótesis de investigación). 

 

Si el “P” Valor o Sig. Es mayor que 0.05 (p˃ 0.05), se Acepta Ho (Hipótesis nula). 

 

Si el “P” Valor o Sig. Es menor que 0.05 (p ˂ 0.05), se Rechaza Ho (Hipótesis 

nula). 

 

El siguiente gráfico, permite visualizar el análisis de correlación entre ambas 

variables. 

 

Gráfico 5. Análisis de correlación entre variables 

 

Nota: Resultados obtenidos mediante la utilización del programa IBM® 

SPSS® Statistics. 

Elaboración propia. 
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Estadísticos descriptivos 

 

 
Media 

Desviación 

típica N 

Nivel de 

Cumplimiento 

74.963 19.4813 8 

Nivel de Confianza 22.500 7.3872 8 

 

 

Correlaciones 

 

 

Nivel de 

Cumplimien

to 

Nivel de 

Confianza 

Nivel de 

Cumplimiento 

Correlación de 

Pearson 

1 .379 

Sig. (bilateral)  .355 

N 8 8 

Nivel de Confianza Correlación de 

Pearson 

.379 1 

Sig. (bilateral) .355  

N 8 8 

 

Resultado: El “P” valor o Sig. (.355) resultó mayor que .05 (p˃ 0.05) por lo que se 

acepta la Hipótesis nula, no existe correlación entre el Nivel de Confianza y el 

Nivel de Cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia, por parte de 

los partidos políticos. 
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. Cumplimiento de obligaciones en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información. 

Como se señaló en el marco teórico de esta investigación, la reforma al Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales incorporó una serie de 

obligaciones de los partidos políticos en materia de Transparencia y Acceso a la 

Información. Dicha reforma impactó a su vez al Reglamento del entonces Instituto 

Federal Electoral en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

la que fue publicada en agosto de 2008, otorgando a los partidos un plazo de seis 

meses para difundir, a través de su página de internet, dicha información.203 

 

El plazo antes señalado se cumplió en febrero de 2009, razón por la cual ése 

constituye el primer año de los ocho que comprenden esta investigación, la que se 

extiende hasta 2016, año en que dichas obligaciones de transparencia fueron 

evaluadas por última vez por el órgano electoral, al ser los partidos políticos 

considerados ya como sujetos obligados de La Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

De esta forma es en 2009, donde se observa el menor índice general de 

cumplimiento, con 42.2 puntos de 100 posibles. Lo anterior, deja de manifiesto el 

reto al que los partidos políticos se enfrentaron y en cuyo primer ejercicio solo uno 

de ellos sobrepasó los 50 puntos. 

 

A raíz de este primer resultado, los partidos políticos mejoraron para la siguiente 

evaluación hecha en 2010, sus niveles de cumplimiento de manera significativa 

elevando la calificación en su conjunto hasta 76.2 puntos. De esta forma, se 

                                                           
203 INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. Evaluación a las obligaciones que en materia de transparencia tienen los 
Partidos Políticos Nacionales respecto de la información publicada en su página de Internet. México: mayo 
2010. P. 1. 
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aprecia un incremento de 34 puntos. Es posible advertir que los partidos políticos, 

a raíz de esa primera evaluación, pusieron especial atención en atender dichas 

obligaciones de transparencia.  

 

Entre 2009 y 2010, el partido que obtuvo el menor índice de cumplimiento obtuvo 

25 puntos en el primero de ellos, en tanto que en el segundo obtuvo 53.8, es decir, 

un incremento de 28.8 puntos para el partido que cumplió en menor medida. Para 

el caso de quienes obtuvieron los mayores niveles de cumplimiento, en 2009, éste 

fue de 67.3, elevándose hasta 94.2 en 2010, lo que refleja un incremento de 26.9 

puntos, siendo ya un nivel mucho más cercano al máximo posible. 

 

Es a partir de ese año, cuando se observa que el nivel de cumplimiento por parte 

del conjunto de todos los partidos políticos mantiene una tendencia de incremento 

durante los siguientes 3 años, hasta llegar al 2013. En este sentido, se observa 

que a partir de que comienza su evaluación en esta materia, año con año, los 

índices de cumplimiento fueron mejorando. 

 

Es precisamente, en ese año donde se observa el mayor índice de cumplimiento 

que los institutos políticos lograron obtener en su conjunto, alcanzando los 95 

puntos. 

 

Una vez establecidas las obligaciones de transparencia en un nuevo marco 

normativo y con el escrutinio de un organismo encargado de vigilar su 

cumplimiento, que dio a conocer informes con los niveles de cumplimiento 

alcanzados año con año, los partidos políticos fueron incrementando su atención 

al derecho de acceso a la información, sin embargo, después de 2014, con la 

modificación del marco legal que estipuló 4 nuevas obligaciones y puntualizó el 

alcance de otras tantas, hubo un descenso evidente en los niveles de 

cumplimiento que hasta ese momento los partidos políticos habían alcanzado, 

situándolos en 2015 con un promedio general de 55.7 puntos y en 2016 con 62.1 
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puntos lo que implicó una disminución de 39.3 puntos y 32.9 puntos, 

respectivamente, en relación con el mayor de los niveles alcanzados. 

 

Esto permite advertir que las modificaciones al cúmulo de información que estos 

debían publicar, impactó el cumplimiento que paulatinamente había ido 

mejorando. 

 

Como se indicó en el apartado de análisis de datos, hacia 2016 existe un ligero 

repunte en el índice general de cumplimiento (62.1 puntos), sin embargo, éste se 

encuentra a 32.8 puntos del máximo histórico alcanzado, lo que revela que los 

partidos políticos tienen mucho trabajo por hacer para cumplir en mayor medida 

con la exigencia de acceso a la información pública que ellos generan. 

 

Ahora  bien, también resulta necesario analizar la naturaleza de las obligaciones 

que se cumplen en mayor o menor medida. Esto es, el tipo de información que, de 

acuerdo a su contenido, presentó los mayores y menores índices de cumplimiento. 

 

De esta forma, es posible observar que durante los 8 años del periodo de la 

investigación, las obligaciones que fueron cumplidas en mayor medida por los 

partidos políticos son las que se refieren a los documentos que rigen su 

funcionamiento, reglamentos, plataformas electorales, programas de gobierno y 

nombres de sus representantes ante el órgano electoral. 

 

Sin embargo, las obligaciones que alcanzaron los índices más bajos de 

cumplimiento son las que se refieren a montos de financiamiento, tabulador de 

remuneraciones, informes de ingresos y gastos, inventario de bienes inmuebles, 

dictámenes y resoluciones respecto de sus informes de ingresos y gastos, así 

como los resultados de los procesos de fiscalización de sus recursos, es decir, la 

información relacionada con el ejercicio de su financiamiento. 
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Ello, deja de manifiesto que la transparencia en el manejo de los recursos que les 

son asignados para el sostenimiento de sus actividades, sean ordinarias, o de 

precampaña y campaña, es un tema que debe mejorarse de manera significativa y 

que, por su naturaleza, es uno de los que reviste mayor interés, al ser los partidos 

políticos beneficiarios de recursos públicos, lo que les obliga a una rendición de 

cuentas mucho más escrupulosa.  

 

Otro aspecto que resulta importante analizar es el cumplimento individualizado de 

los partidos políticos y su comportamiento a lo largo del periodo de la 

investigación, quienes alcanzaron los índices de cumplimiento siguientes, 

enumerándolos en orden descendente: 

 

1) Nueva Alianza, con 81.1 puntos. 

2) Partido de la Revolución Democrática, con 80.3 puntos. 

3) Partido Revolucionario Institucional, con 79 puntos. 

4) Partido Verde Ecologista de México, con 78.2 puntos. 

5) Convergencia (quien a la fecha ostenta la denominación de Movimiento 

Ciudadano), con 76.5 puntos. 

6) Partido del Trabajo, con 74.7 puntos. 

7) Partido Acción Nacional, con 72.9 puntos. 

8) MORENA, con 45.6 puntos. 

9) Encuentro Social, con 22 puntos. 

10)  Partido Humanista con 12.1 puntos. 

 

Señalado lo anterior, es Nueva Alianza el partido político que ha cumplido en 

mayor medida con las obligaciones de transparencia a lo largo de los 8 años del 

estudio, en tanto que el Partido Humanista es quien las cumplió en menor medida. 
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5.2. Confianza de la ciudadanía hacia los partidos políticos. 

Los niveles de confianza que la ciudadanía manifiesta durante el periodo de 

análisis, alcanzan su punto más alto en 2010, con un 35%, que representa una 

cifra minoritaria del total de encuestados. 

 

De esta forma y con base en los datos que se dieron a conocer en los resultados 

de la investigación, los niveles de confianza hacia los partidos políticos presentan 

variaciones entre 2009 y 2016 que resultan sustantivas, pero que en ningún caso 

revelan una aceptación mayoritaria hacia los partidos cuando de confianza se 

trata. 

 

Aunado lo anterior, de 2012 a la fecha los niveles de confianza han descendido 19 

puntos porcentuales, siendo precisamente el año 2016 en donde se registra el 

menor nivel con 13%. Es decir, la confianza de la ciudadanía hacia los institutos 

políticos, ha mantenido una tendencia a la baja en los últimos 4 años, lo que en 

números absolutos significa que de cada 100 ciudadanos solo 13 confían mucho o 

algo en ellos. 

 

5.3. Hipótesis de la investigación. 

En este apartado es pertinente recordar la hipótesis planteada al inicio de la 

investigación: 

 

“A mayor cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia de los 

partidos políticos, mayor nivel de confianza de la ciudadanía”. 

 

De esta forma, con la información obtenida como resultado del estudio, es posible 

concluir que el mayor cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia 

por parte de los partidos políticos, no necesariamente genera mayores niveles de 

confianza hacia estos por parte de la ciudadanía. 

 



131 
 

Como es posible observar en el gráfico 4, entre 2010 y 2011 hubo un incremento 

de 76.2 puntos a 87.4 puntos en el cumplimiento de obligaciones de transparencia, 

sin embargo, los niveles de confianza en estos 2 años fueron de 35% y 18%, 

respectivamente. Es decir, no obstante que el primero de los conceptos se 

incrementó en 11.2 puntos, el segundo descendió en 17 puntos, lo que no refleja 

una relación entre ambas variables.  

 

Esto mismo ocurre cuando comparamos 2012 y 2013, cuando en el primero de los 

años los partidos obtienen un índice general de cumplimiento de 89.3 puntos en el 

primero de los años citados, mismo que se incrementa a 95 puntos para el 

segundo. En ese mismo periodo los niveles de confianza presentan un descenso 

de 10 puntos porcentuales, pasando de 32% a 22%. 

 

Finalmente entre 2015 y 2016, los índices de cumplimiento de obligaciones 

alcanzan 55.7 puntos y 62.1 puntos, respectivamente, lo que revela un incremento 

de 6.4 puntos, en tanto que los niveles de confianza registran inicialmente un 19%, 

descendiendo 6 puntos para quedar en 13%. De nueva cuenta, es posible advertir 

que no obstante que exista un mayor cumplimiento por parte de los partidos 

políticos a sus obligaciones de transparencia, los niveles de confianza que da a 

conocer la ciudadanía, siguen manteniendo una tendencia a la baja, por lo que se 

descarta su relación. 

 

5.4. Resultados del análisis de correlación. 

Para ello, se retoma la pregunta que detonó el presente proyecto de investigación, 

a efecto de que, con base en el análisis de datos realizado en el apartado 4.2., se 

conozca su respuesta y con ello, se determine si existe o no correlación entre las 

variables de la investigación: 

 

“¿El cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia de los partidos 

políticos, aumenta el nivel de confianza de la ciudadanía”?. 
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La respuesta es: no.  

 

El cumplimiento de obligaciones en materia de transparencia de los partidos 

políticos, no ha aumentado el nivel de confianza que se tiene hacia ellos. 

 

De esta forma se concluye que no es éste el único factor que incide en la 

precepción que tiene la población en relación con su desempeño, por lo que es 

necesario explorar y en su caso, analizar otros factores, lo que se abundará con 

mayor detalle en el apartado de recomendaciones. 

 

5.5. Recomendaciones. 

Las conclusiones revelan que no existe una relación entre las variables que 

conformaron la hipótesis de la investigación, razón por la cual se recomienda 

profundizar en el estudio de otros factores que puedan incidir en los niveles de 

confianza hacia los partidos políticos, para conocer cuáles son las causas que 

generan una percepción mayoritariamente negativa hacia ellos. 

 

Para ello, debe explorarse un enfoque que complemente al cuantitativo, para 

profundizar en aspectos de orden cualitativo, propiciando que a través de grupos 

de enfoque con especialistas en materia de transparencia, en materia electoral, 

académicos, partidos políticos y diversos sectores de la población como 

empresarios, profesionistas, empleados del sector público e iniciativa privada, por 

citar algunos, se conozcan cuáles pueden ser los factores que inciden en los 

niveles de confianza que este estudio ha dado a conocer. 

 

Con la entrada en vigor de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública en el mayo de 2015, resulta conveniente analizar el 

cumplimiento de obligaciones de los partidos políticos, una vez que estos son ya 

considerados como sujetos directamente obligados por esa norma. 
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Es decir, en virtud de que las evaluaciones y diagnósticos elaboradas en su 

momento por el Instituto Federal Electoral y posteriormente por el Instituto 

Nacional Electoral, fueron realizadas hasta 2016 puesto que en lo sucesivo ya no 

corresponde a dicho órgano llevar a cabo esta labor, es recomendable que se 

efectúe un análisis del cumplimiento con base en la información publicada en las 

páginas de internet por los partidos políticos, en relación con las 30 nuevas 

obligaciones de transparencia que la Ley General les impone, para contar con un 

panorama inicial del comportamiento que en esta materia han de reflejar en el 

contexto de una nueva legislación, que resulta más exhaustiva y exigente. 

 

Una recomendación final consiste en continuar con esta labor de revisión anual, 

de los portales de transparencia de los partidos políticos, pero otorgando una 

mayor publicidad a los resultados obtenidos, a efecto de hacerlos del conocimiento 

de los diversos sectores de la sociedad y estos puedan percatarse del nivel de 

atención que, con la entrada en vigor de la Ley General, se concede en materia de 

rendición de cuentas. 

 

Los resultados no deben quedar sólo como parte de un documento que resulte 

indicativo para autoridades y partidos políticos, sino que deben ser del 

conocimiento público, a efecto de que los ciudadanos puedan contar con mayores 

elementos para tomar decisiones al momento de emitir su voto y respaldar la 

opción política que resulte de su preferencia.  

 

También será de utilidad a la ciudadanía, con el propósito de que conozca qué 

institutos políticos están o no cumpliendo con la exigencia de transparentar su 

funcionamiento y el manejo de los recursos, que el Estado pone a su disposición 

como entidades de interés público y ello, a su vez, evite que existan espacios para 

la opacidad. 
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Anexo 3 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

requerida

Declaración de 

principios

Programa de Acción

I I . Las facultades de sus órganos de dirección;
Estatutos o documento 

equivalente

Reglamento Interno

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

Elección de sus 

dirigentes

Candidatos a puestos 

de elección popular

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

VI. Las plataformas electorales y programas de gobierno

que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes

Elecciones federales

Elecciones estatales

Nivel nacional

Nivel estatal

Observaciones

I. Sus documentos básicos

Fracción

Partido Político 

(_______) ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

(NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO)

2009

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a disposición 

del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

I I I . Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y

derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y

la postulación de sus candidatos a cargos de elección

popular;

VIII . Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

Fecha de evaluación: ___ de ______ 2009.
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Financiamiento 

mensual nacional 

2005

Financiamiento 

mensual nacional 

2006

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

Financiamiento 

mensual estatal    

2005

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

Financiamiento 

mensual municipal    

2005

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

Descuentos por 

sanciones 2005

Descuentos por 

sanciones 2006

Descuentos por 

sanciones 2007

Descuentos por 

sanciones 2008

Descuentos por 

sanciones 2009

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos

nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal,

durante los últimos cinco años y hasta el mes más

reciente, así como los descuentos correspondientes a

sanciones;
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Informes anuales de 

actividades ordinarias

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

Situación patrimonial 

nacional

Relación de donantes 

y aportaciones de 

cada uno

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones

Representante ante el 

IFE

Ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

Comisiones 

permanentes y 

temporales

XIII . El listado de las fundaciones, centros o institutos de

investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones

XV. Los índices de información reservada; Índices

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 0 0 0

Total 0 Calificación 0.00

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el inventario

de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así 

como los anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores; la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno. Todo lo anterior, una

vez concluidos los procedimientos de fiscalización

establecidos por este Código. Los partidos podrán hacer

pública la información a que se refiere esta fracción antes

de que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

El Art. 42 del Código Federal de Instituciones

y Procedimientos Electorales, es el único

dispositivo legal que determina aquella

información de los partidos políticos que debe

ser publicada en una página de Internet y

ésta se encuentra contemplada en su totalidad 

dentro de las primeras 15 fracciones del

artículo 59 de Reglamento. Por esta razón, no 

se somete a revisión.

Documento fuente:

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;
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Anexo 4 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

requerida

Declaración de 

principios

Programa de Acción

I I . Las facultades de sus órganos de dirección;
Estatutos o documento 

equivalente

Reglamento Interno

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

Elección de sus 

dirigentes

Candidatos a puestos 

de elección popular

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

VI. Las plataformas electorales y programas de gobierno

que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes

Elecciones federales

Elecciones estatales

Nivel nacional

Nivel estatal

Fecha de evaluación: ___ de ______ 2010.

VII I . Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

I I I . Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y

derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y

la postulación de sus candidatos a cargos de elección

popular;

(NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO)

2010

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a disposición 

del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Observaciones

I. Sus documentos básicos

Fracción

Partido Político 

(_______) ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

Descuentos por 

sanciones 2006

Descuentos por 

sanciones 2007

Descuentos por 

sanciones 2008

Descuentos por 

sanciones 2009

Descuentos por 

sanciones 2010

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos

nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal,

durante los últimos cinco años y hasta el mes más

reciente, así como los descuentos correspondientes a

sanciones;
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Informes anuales de 

actividades ordinarias

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

Situación patrimonial 

nacional

Relación de donantes 

y aportaciones de 

cada uno

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones

Representante ante el 

IFE

Ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

Comisiones 

permanentes y 

temporales

XIII . El listado de las fundaciones, centros o institutos de

investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones

XV. Los índices de información reservada; Índices

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 0 0 0

Total 0 Calificación 0.00

Documento fuente:

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el inventario

de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así 

como los anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores; la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno. Todo lo anterior, una

vez concluidos los procedimientos de fiscalización

establecidos por este Código. Los partidos podrán hacer

pública la información a que se refiere esta fracción antes

de que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

El Art. 42 del Código Federal de Instituciones

y Procedimientos Electorales, es el único

dispositivo legal que determina aquella

información de los partidos políticos que debe

ser publicada en una página de Internet y

ésta se encuentra contemplada en su totalidad 

dentro de las primeras 15 fracciones del

artículo 59 de Reglamento. Por esta razón, no 

se somete a revisión.
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Anexo 5 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

requerida

Declaración de 

principios

Programa de Acción

I I . Las facultades de sus órganos de dirección;
Estatutos o documento 

equivalente

Reglamento Interno

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

Elección de sus 

dirigentes

Candidatos a puestos 

de elección popular

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

VI. Las plataformas electorales y programas de gobierno

que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes

Elecciones federales

Elecciones estatales

Nivel nacional

Nivel estatal

Fecha de evaluación: ___ de ______ 2011.

VII I . Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

I I I . Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y

derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y

la postulación de sus candidatos a cargos de elección

popular;

(NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO)

2011

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a disposición 

del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Observaciones

I. Sus documentos básicos

Fracción

Partido Político 

(_______) ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

Descuentos por 

sanciones 2006

Descuentos por 

sanciones 2007

Descuentos por 

sanciones 2008

Descuentos por 

sanciones 2009

Descuentos por 

sanciones 2010

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos

nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal,

durante los últimos cinco años y hasta el mes más

reciente, así como los descuentos correspondientes a

sanciones;
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Informes anuales de 

actividades ordinarias

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

Situación patrimonial 

nacional

Relación de donantes 

y aportaciones de 

cada uno

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones

Representante ante el 

IFE

Ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

Comisiones 

permanentes y 

temporales

XIII . El listado de las fundaciones, centros o institutos de

investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones

XV. Los índices de información reservada; Índices

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 0 0 0

Total 0 Calificación 0.00

Documento fuente:

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el inventario

de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así 

como los anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores; la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno. Todo lo anterior, una

vez concluidos los procedimientos de fiscalización

establecidos por este Código. Los partidos podrán hacer

pública la información a que se refiere esta fracción antes

de que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

El Art. 42 del Código Federal de Instituciones

y Procedimientos Electorales, es el único

dispositivo legal que determina aquella

información de los partidos políticos que debe

ser publicada en una página de Internet y

ésta se encuentra contemplada en su totalidad 

dentro de las primeras 15 fracciones del

artículo 64 de Reglamento. Por esta razón, no 

se somete a revisión.
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Anexo 6 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

requerida

Declaración de 

principios

Programa de Acción

I I . Las facultades de sus órganos de dirección;
Estatutos o documento 

equivalente

Reglamento Interno

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

Elección de sus 

dirigentes

Candidatos a puestos 

de elección popular

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

VI. Las plataformas electorales y programas de gobierno

que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes

Elecciones federales

Elecciones estatales

Nivel nacional

Nivel estatal

Fecha de evaluación: ___ de ______ 2012.

VII I . Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

I I I . Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y

derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y

la postulación de sus candidatos a cargos de elección

popular;

(NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO)

2012

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a disposición 

del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Observaciones

I. Sus documentos básicos

Fracción

Partido Político 

(_______) ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2007

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

Descuentos por 

sanciones 2007

Descuentos por 

sanciones 2008

Descuentos por 

sanciones 2009

Descuentos por 

sanciones 2010

Descuentos por 

sanciones 2011

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos

nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal,

durante los últimos cinco años y hasta el mes más

reciente, así como los descuentos correspondientes a

sanciones;
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Informes anuales de 

actividades ordinarias

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

Situación patrimonial 

nacional

Relación de donantes 

y aportaciones de 

cada uno

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones

Representante ante el 

IFE

Ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

Comisiones 

permanentes y 

temporales

XIII . El listado de las fundaciones, centros o institutos de

investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones

XV. Los índices de información reservada; Índices

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 0 0 0

Total 0 Calificación 0.00

Documento fuente:

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el inventario

de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así 

como los anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores; la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno. Todo lo anterior, una

vez concluidos los procedimientos de fiscalización

establecidos por este Código. Los partidos podrán hacer

pública la información a que se refiere esta fracción antes

de que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

El Art. 42 del Código Federal de Instituciones

y Procedimientos Electorales, es el único

dispositivo legal que determina aquella

información de los partidos políticos que debe

ser publicada en una página de Internet y

ésta se encuentra contemplada en su totalidad 

dentro de las primeras 15 fracciones del

artículo 64 de Reglamento. Por esta razón, no 

se somete a revisión.
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Anexo 7 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

requerida

Declaración de 

principios

Programa de Acción

I I . Las facultades de sus órganos de dirección;
Estatutos o documento 

equivalente

Reglamento Interno

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

Elección de sus 

dirigentes

Candidatos a puestos 

de elección popular

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

VI. Las plataformas electorales y programas de gobierno

que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes

Elecciones federales

Elecciones estatales

Nivel nacional

Nivel estatal

Fecha de evaluación: ___ de ______ 2013.

VII I . Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

I I I . Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y

derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y

la postulación de sus candidatos a cargos de elección

popular;

(NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO)

2013

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a disposición 

del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Observaciones

I. Sus documentos básicos

Fracción

Partido Político 

(_______) ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2008

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

Descuentos por 

sanciones 2008

Descuentos por 

sanciones 2009

Descuentos por 

sanciones 2010

Descuentos por 

sanciones 2011

Descuentos por 

sanciones 2012

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos

nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal,

durante los últimos cinco años y hasta el mes más

reciente, así como los descuentos correspondientes a

sanciones;
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Informes anuales de 

actividades ordinarias

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

Situación patrimonial 

nacional

Relación de donantes 

y aportaciones de 

cada uno

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones

Representante ante el 

IFE

Ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

Comisiones 

permanentes y 

temporales

XIII . El listado de las fundaciones, centros o institutos de

investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones

XV. Los índices de información reservada; Índices

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 0 0 0

Total 0 Calificación 0.00

Documento fuente:

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el inventario

de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así 

como los anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores; la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno. Todo lo anterior, una

vez concluidos los procedimientos de fiscalización

establecidos por este Código. Los partidos podrán hacer

pública la información a que se refiere esta fracción antes

de que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

El Art. 42 del Código Federal de Instituciones

y Procedimientos Electorales, es el único

dispositivo legal que determina aquella

información de los partidos políticos que debe

ser publicada en una página de Internet y

ésta se encuentra contemplada en su totalidad 

dentro de las primeras 15 fracciones del

artículo 64 de Reglamento. Por esta razón, no 

se somete a revisión.
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Anexo 8 

 

 

 

 

 

 

 

 

Información 

requerida

Declaración de 

principios

Programa de Acción

I I . Las facultades de sus órganos de dirección;
Estatutos o documento 

equivalente

Reglamento Interno

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

Elección de sus 

dirigentes

Candidatos a puestos 

de elección popular

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

VI. Las plataformas electorales y programas de gobierno

que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes

Elecciones federales

Elecciones estatales

Nivel nacional

Nivel estatal

Fecha de evaluación: ___ de ______ 2014.

(NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO)

2014

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a disposición 

del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

VII . Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

Observaciones

I. Sus documentos básicos

I I I . Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y

derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y

la postulación de sus candidatos a cargos de elección

popular;

Fracción

Partido Político

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII . Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?



164 
 

 

 

 

 

 

 

 

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

Financiamiento 

mensual municipal   

2011

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

Descuentos por 

sanciones 2009

Descuentos por 

sanciones 2010

Descuentos por 

sanciones 2011

Descuentos por 

sanciones 2012

Descuentos por 

sanciones 2013

IX. Los montos de financiamiento público otorgados 

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos 

nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal, 

durante los últimos cinco años y hasta el mes más 

reciente, así como los descuentos correspondientes a 

sanciones;
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Informes anuales de 

actividades ordinarias

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

Situación patrimonial 

nacional

Relación de donantes 

y aportaciones de 

cada uno

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones

Representante ante el 

IFE

Ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

Comisiones 

permanentes y 

temporales

XIII . El listado de las fundaciones, centros o institutos de

investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones

XV. Los índices de información reservada; Índices

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 0 0 0

Total 0 Calificación 0.00

Documento fuente:

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el inventario

de los bienes inmuebles de los que sean propietarios, así 

como los anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores; la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno. Todo lo anterior, una

vez concluidos los procedimientos de fiscalización

establecidos por este Código. Los partidos podrán hacer

pública la información a que se refiere esta fracción antes

de que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se este evaluando

Información actualizada: Que la información este publicada en su versión más reciente 

El Art. 42 del Código Federal de Instituciones

y Procedimientos Electorales, es el único

dispositivo legal que determina aquella

información de los partidos políticos que debe

ser publicada en una página de Internet y

ésta se encuentra contemplada en su totalidad 

dentro de las primeras 15 fracciones del

artículo 64 de Reglamento. Por esta razón, no 

se somete a revisión.
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Anexo 9 

 

 

 

 

 

Información 

requerida

Declaración de 

principios

Programa de Acción

I I . Las facultades de sus órganos de dirección;
Estatutos o documento 

equivalente

Listado de 

Reglamentos

Listado de Acuerdos

Disposiciones de 

carácter general

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre o

nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

Nivel Nacional

Nivel Estatal

Nivel Municipal

Contratos

Convenios

VIII . Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes

Elecciones federales

Elecciones estatales

Nivel nacional

Nivel estatal

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación de

bienes y servicios;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de sus

dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de

elección popular;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que 

perciben los integrantes de los órganos a que se refiere

el inciso anterior, así como de cualquier persona que

reciba ingresos por parte del partido político,

independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

I I I . Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y

derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y

la postulación de sus candidatos a cargos de elección

popular;

Observaciones

I. Sus documentos básicos

Fracción

Partido Político 

(_______) ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

(NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO)

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de 

parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: ___ de ______ 2015.
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Financiamiento 

mensual nacional 

2010

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

Financiamiento 

mensual municipal   

2010

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

Financiamiento 

mensual municipal-DF    

2012

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

Financiamiento 

mensual municipal    

2014

Descuentos por 

sanciones 2010

Descuentos por 

sanciones 2011

Descuentos por 

sanciones 2012

Descuentos por 

sanciones 2013

Descuentos por 

sanciones 2014

Informes anuales de 

actividades ordinarias

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

Situación patrimonial 

nacional

Relación de donantes 

y aportaciones de 

cada uno

XI . Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos

nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal,

durante los últimos cinco años y hasta el mes más

reciente, así como los descuentos correspondientes a

sanciones;

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado de

la situación patrimonial del partido político, el inventario

de los bienes inmuebles de los que sean propietarios,

tengan arrendados o estén en su posesión bajo

cualquier figura jurídica, así como los anexos que formen

parte integrante de los documentos anteriores, la relación 

de donantes y los montos aportados por cada uno;
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Revisiones

Informes

Verificaciones

Auditorías

Sentencias

Forma de acatarla

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones

Resoluciones

Cumplimiento

Representante ante el 

INE

Ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

Comisiones 

permanentes y 

temporales

XVIII . El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General

haya aprobado respecto de los informes a que se refiere

el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 0 0 0

Total 0 Calificación 0.00

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XIII . Resultados de revisiones, informes, verificaciones y

auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su forma

de acatarla; 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

Documento fuente:

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:
Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Anexo 10 

 

 

 

 

 

Información 

requerida

Declaración de 

principios

Programa de Acción

I I . Las facultades de sus órganos de dirección;
Estatutos o documento 

equivalente

Listado de 

Reglamentos

Listado de Acuerdos

Disposiciones de 

carácter general

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre o

nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes

Nivel Nacional

Nivel Estatal-D.F.

Nivel Municipal

Nivel Nacional

Nivel Estatal

Nivel Municipal

Contratos

Convenios

VIII . Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes

Elecciones federales

Elecciones estatales

Nivel nacional

Nivel estatal

Fecha de evaluación: ___ de ______ 2016.

I I I . Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las obligaciones y

derechos de sus afiliados, la elección de sus dirigentes y

la postulación de sus candidatos a cargos de elección

popular;

Observaciones

I. Sus documentos básicos

Fracción

Partido Político 

(_______) ¿Información 

publicada?

(NOMBRE DEL PARTIDO POLÍTICO)

2016

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de 

parte es la siguiente:

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que 

perciben los integrantes de los órganos a que se refiere

el inciso anterior, así como de cualquier persona que

reciba ingresos por parte del partido político,

independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII . Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación de

bienes y servicios;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de sus

dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de

elección popular;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2012

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

Financiamiento 

mensual nacional 

2015

Financiamiento 

mensual nacional 

2016

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

Financiamiento 

mensual estatal    

2015

Financiamiento 

mensual estatal    

2016

Financiamiento 

mensual municipal   

2012

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

Financiamiento 

mensual municipal-DF    

2014

Financiamiento 

mensual municipal    

2015

Financiamiento 

mensual municipal    

2016

Descuentos por 

sanciones 2012

Descuentos por 

sanciones 2013

Descuentos por 

sanciones 2014

Descuentos por 

sanciones 2015

Descuentos por 

sanciones 2016

Informes anuales de 

actividades ordinarias

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

Situación patrimonial 

nacional

Relación de donantes 

y aportaciones de 

cada uno

XI . Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus órganos

nacionales, estatales, municipales y del Distrito Federal,

durante los últimos cinco años y hasta el mes más

reciente, así como los descuentos correspondientes a

sanciones;

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado de

la situación patrimonial del partido político, el inventario

de los bienes inmuebles de los que sean propietarios,

tengan arrendados o estén en su posesión bajo

cualquier figura jurídica, así como los anexos que formen

parte integrante de los documentos anteriores, la relación 

de donantes y los montos aportados por cada uno;
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Revisiones

Informes

Verificaciones

Auditorías

Sentencias

Forma de acatarla

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones

Resoluciones

Cumplimiento

Representante ante el 

INE

Ante la Comisión 

Nacional de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

Comisiones 

permanentes y 

temporales

XVIII . El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General

haya aprobado respecto de los informes a que se refiere

el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 0 0 0

Total 0 Calificación 0.00

Documento fuente:

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:
Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XIII . Resultados de revisiones, informes, verificaciones y

auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su forma

de acatarla; 
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Anexo 11 

 

Tabla 1. Confianza en los partidos políticos 

2009-2016 

Año 
Nivel de 

Confianza 
(%) 

Diferencia 
con año 
anterior 

Fuente 

2009    
2010    
2011    
2012    
2013    
2014    
2015    
2016    

Nota. Elaboración propia. 
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ANEXO 12 

 

Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0 0 0

Nivel nacional 0 0 0

Nivel estatal 0 0 0

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

Observaciones

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

2009

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 18 de diciembre 2009.

Fracción

Partido Político 

PAN ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2005

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2005

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2005
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 0 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 0 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 0 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;
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XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 36 33 36

Total 105 Calificación 67.31

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0 0 0

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

Observaciones

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

2009

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 18 de diciembre 2009.

Fracción

Partido Político    

PRI ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2005
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2008
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2009
0 0 0

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 0 1

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0 0 0

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;
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XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 0 0 0

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 0 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 24 22 24

Total 70 Calificación 44.87

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 0 0 0

Elecciones estatales 0 0 0

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 0 0 0

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

Observaciones

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

2009

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 18 de diciembre 2009.

Fracción

Partido Político 

PRD ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2005
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2008
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2009
0 0 0

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 0 1

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 0 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;
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XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
0 0 0

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 21 19 21

Total 61 Calificación 39.10

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 0 0 0

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 0 0 0

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 0 0 0

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0 0 0

Nivel nacional 0 0 0

Nivel estatal 0 0 0

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

Observaciones

PARTIDO DEL TRABAJO

2009

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 18 de diciembre 2009.

Fracción

Partido Político      

PT ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2005
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2006
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2007
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2008
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2009
0 0 0

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;
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XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 0 0 0

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 0 0 0

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
0 0 0

XV. Los índices de información reservada; Índices 0 0 0

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 13 13 13

Total 39 Calificación 25.00

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 0 0 0

Elecciones estatales 0 0 0

Nivel nacional 0 0 0

Nivel estatal 0 0 0

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

Observaciones

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

2009

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 18 de diciembre 2009.

Fracción

Partido Político 

PVEM ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2005
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2006
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2007
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2008
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2009
0 0 0

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;
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XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 0 0 0

Representante ante 

el IFE
0 0 0

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
0 0 0

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 18 18 18

Total 54 Calificación 34.62

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0 0 0

Nivel nacional 0 0 0

Nivel estatal 1 1 1

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

Observaciones

CONVERGENCIA

2009

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 18 de diciembre 2009.

Fracción

Partido Político 

CONV ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2005
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2006
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2007
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2008
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2009
0 0 0

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 0 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 0 1

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 0 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;
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XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 0 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 22 18 22

Total 62 Calificación 39.74

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 0 0 0

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 0 0 0

Elecciones estatales 0 0 0

Nivel nacional 0 0 0

Nivel estatal 0 0 0

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

Observaciones

NUEVA ALIANZA

2009

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 18 de diciembre 2009.

Fracción

Partido Político     

NA ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2005

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2005

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2005
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
0 0 0

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 0 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0 0 0

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0 0 0

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;
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XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 0 0 0

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 0 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 24 22 24

Total 70 Calificación 44.87

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

2010

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de octubre 2010.

Fracción

Partido Político 

PAN ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
0 0 0

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 0 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 0 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 41 38 40

Total 119 Calificación 76.28

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 0 1

Nivel Estatal-D.F. 1 0 1

Nivel Municipal 1 0 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0 0 0

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

2010

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de octubre 2010.

Fracción

Partido Político    

PRI ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2008
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2009
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2010
0 0 0

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0 0 0

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 29 26 29

Total 84 Calificación 53.85

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

2010

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de octubre 2010.

Fracción

Partido Político 

PRD ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;



202 
 

1. 

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 49 49 49

Total 147 Calificación 94.23

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 



203 
 

Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 0 0 0

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO DEL TRABAJO

2010

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de octubre 2010.

Fracción

Partido Político      

PT ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 39 39 39

Total 117 Calificación 75.00

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 



206 
 

Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 0 0 0

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 0 1

Nivel Estatal-D.F. 1 0 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 0 0 0

Elecciones estatales 0 0 0

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

2010

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de octubre 2010.

Fracción

Partido Político 

PVEM ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
0 0 0

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 0 0 0

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 45 43 45

Total 133 Calificación 85.26

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

CONVERGENCIA

2010

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de octubre 2010.

Fracción

Partido Político 

CONV ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2008
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2009
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2010
0 0 0

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;



211 
 

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 0 0 0

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 38 38 38

Total 114 Calificación 73.08

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

0 0 0

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

NUEVA ALIANZA

2010

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de octubre 2010.

Fracción

Partido Político     

NA ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
0 0 0

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 0 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 0 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 0 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0 0 0

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 0 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 41 37 41

Total 119 Calificación 76.28

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 59 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de respaldo. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0 0 0

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

2011

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 4 de marzo 2011.

Fracción

Partido Político 

PAN ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 49 49 49

Total 147 Calificación 94.23

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 0 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0 0 0

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

2011

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 4 de marzo 2011.

Fracción

Partido Político    

PRI ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2008
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2009
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2010
0 0 0

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 0 0 0

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
0 0 0

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 0 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 31 29 31

Total 91 Calificación 58.33

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

2011

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 4 de marzo 2011.

Fracción

Partido Político 

PRD ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 49 49 49

Total 147 Calificación 94.23

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 



224 
 

Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO DEL TRABAJO

2011

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 4 de marzo 2011.

Fracción

Partido Político      

PT ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 0 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 41 40 41

Total 122 Calificación 78.21

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

Observaciones

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

2011

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 4 de marzo 2011.

Fracción

Partido Político 

PVEM ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

En la cédula de evaluación que realizó el

INE y que fue puesta a disposición del

investigador, ésta fracción se encuentra

incompleta (financiamiento mensual

municipal 2006) en el documento en

mención por lo que los valores que se

asignan en la presente cédula se tomaron

del informe de los resultados obtenidos en

la verificación realizada por la Unidad

Técnica de Servicios de Información y

Documentación del Instituto Federal

Electoral al contenido y presentación de la

información publicada en los portales de

internet de los Partidos Políticos Nacionales,

conforme al artículo 59 del Reglamento en

materia de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Instituto, de la tabla

5 denominada "Puntajes obtenidos por

fracción y partido político en la evaluación

del cumplimiento del artículo 59, el 4 de

marzo del 2011". Se realizó una regla de

tres, en la cual se multiplicó el número de

puntos obtenidos por el total de puntos a

evaluar en la cédula, entre el puntaje

máximo a obtener en cada fracción. El

resultado obtenido se divide entre el valor

máximo de cada fracción para distribuirlo

de forma equitativa entre cada uno.
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 52 52 52

Total 156 Calificación 100.00

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

Observaciones

CONVERGENCIA

2011

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 4 de marzo 2011.

Fracción

Partido Político 

CONV ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 0 0 0

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 48 48 48

Total 144 Calificación 92.31

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

En la cédula de evaluación que realizó el

INE y que fue puesta a disposición del

investigador, ésta fracción se encuentra

incompleta (Informes anuales de

actividades ordinarias) en el documento en

mención por lo que los valores que se

asignan en la presente cédula se tomaron

del informe de los resultados obtenidos en

la verificación realizada por la Unidad

Técnica de Servicios de Información y

Documentación del Instituto Federal

Electoral al contenido y presentación de la

información publicada en los portales de

internet de los Partidos Políticos Nacionales,

conforme al artículo 59 del Reglamento en

materia de Transparencia y Acceso a la

información Pública del Instituto, de la tabla

5 denominada "Puntajes obtenidos por

fracción y partido político en la evaluación

del cumplimiento del artículo 59, el 4 de

marzo del 2011". Se realizó una regla de

tres, en la cual se multiplicó el número de

puntos obtenidos por el total de puntos a

evaluar en la cédula, entre el puntaje

máximo a obtener en cada fracción. El

resultado obtenido se divide entre el valor

máximo de cada fracción para distribuirlo

de forma equitativa entre cada uno.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

Observaciones

NUEVA ALIANZA

2011

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 59 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 4 de marzo 2011.

Fracción

Partido Político     

NA ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2006

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2006
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 51 51 51

Total 153 Calificación 98.08

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

2012

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 14 de noviembre 2012.

Fracción

Partido Político 

PAN ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;



238 
 

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 0 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 0 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 31 29 31

Total 91 Calificación 58.33

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de segunda evaluación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

2012

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 14 de noviembre 2012.

Fracción

Partido Político    

PRI ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 52 52 52

Total 156 Calificación 100.00

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de segunda evaluación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

2012

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 14 de noviembre 2012.

Fracción

Partido Político 

PRD ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 52 52 52

Total 156 Calificación 100.00

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de segunda evaluación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO DEL TRABAJO

2012

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 14 de noviembre 2012.

Fracción

Partido Político      

PT ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0 0 0

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 50 50 50

Total 150 Calificación 96.15

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de segunda evaluación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

2012

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 14 de noviembre 2012.

Fracción

Partido Político 

PVEM ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
0 0 0

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;



250 
 

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 0 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0 0 0

Situación patrimonial 

nacional
1 0 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 0 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 42 39 42

Total 123 Calificación 78.85

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de segunda evaluación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

MOVIMIENTO CIUDADANO

2012

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 14 de noviembre 2012.

Fracción

Partido Político    

MC ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 0 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 51 50 51

Total 152 Calificación 97.44

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de segunda evaluación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 0 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

NUEVA ALIANZA

2012

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 14 de noviembre 2012.

Fracción

Partido Político     

NA ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2007

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2007
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 0 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
0 0 0

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 50 48 50

Total 148 Calificación 94.87

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de segunda evaluación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

2013

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 20 de septiembre 2013.

Fracción

Partido Político 

PAN ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;



258 
 

Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 0 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 0 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 0 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 48 45 48

Total 141 Calificación 90.38

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 0 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 0

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

2013

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 20 de septiembre 2013.

Fracción

Partido Político    

PRI ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 0 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 0 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 0 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 52 48 51

Total 151 Calificación 96.79

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 0 1

Nivel Municipal 1 0 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

2013

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 20 de septiembre 2013.

Fracción

Partido Político 

PRD ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 0 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
0 0 0

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 50 47 50

Total 147 Calificación 94.23

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 0

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO DEL TRABAJO

2013

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 20 de septiembre 2013.

Fracción

Partido Político      

PT ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 0 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 0 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 52 50 51

Total 153 Calificación 98.08

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

2013

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 20 de septiembre 2013.

Fracción

Partido Político 

PVEM ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 0

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
0 0 0

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 0 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 51 50 50

Total 151 Calificación 96.79

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 0 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

MOVIMIENTO CIUDADANO

2013

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 20 de septiembre 2013.

Fracción

Partido Político    

MC ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 0 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
1 0 1

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 51 48 51

Total 150 Calificación 96.15

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 0 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

NUEVA ALIANZA

2013

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 20 de septiembre 2013.

Fracción

Partido Político     

NA ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2008

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2008
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 0

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 0 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 0 1

Situación patrimonial 

nacional
1 0 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a 

Dictámenes y 

resoluciones
0 0 0

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 50 46 49

Total 145 Calificación 92.95

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 0 1

Nivel Estatal-D.F. 0.73 0 1

Nivel Municipal 0.45 0 1

Nivel Nacional 0.79 0.79 0.79

Nivel Estatal-D.F. 0.79 0.79 0.79

Nivel Municipal 0.79 0.79 0.79

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 0.78 0.78 0.78

Elecciones estatales 0.78 0.78 0.78

Nivel nacional 0.56 0.56 0.56

Nivel estatal 0.56 0.56 0.56

Observaciones

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

2014

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 14 de abril de 2014

Fracción

Partido Político 

PAN ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

En la cédula de evaluación que realizó el

INE y que fue puesta a disposición del

investigador, éstas fracciones no se

encuentran en el documento en mención

por lo que los valores que se asignan en la

presente cédula se tomaron del informe

final de la Evaluación de los Portales de

Internet de los Partidos Políticos de 2014,

de la tabla 4 denominada "Puntajes

obtenidos por fracción y partido político en

la evaluación del cumplimiento del artículo

64". Se realizó una regla de tres, en la cual

se multiplicó el número de puntos

obtenidos por el total de puntos a evaluar

en la cédula, entre el puntaje máximo a

obtener en cada fracción. El resultado

obtenido se divide entre el valor máximo de

cada fracción para distribuirlo de forma

equitativa entre cada uno.

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2009
0.97 0.97 0.97

Descuentos por 

sanciones 2010
0.97 0.97 0.97

Descuentos por 

sanciones 2011
0.97 0.97 0.97

Descuentos por 

sanciones 2012
0.97 0.97 0.97

Descuentos por 

sanciones 2013
0.65 0.65 0.65

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.66 0.66 0.66

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.6 0.6 0.6

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0.98 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a

que se refiere la fracción X, de este párrafo;

Dictámenes y 

resoluciones
0.85 0.85 0.85

XV. Los índices de información reservada; Índices 0.6 0 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 46.45 43.69 47.69

Total 137.83 Calificación 88.35

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0.85 1 1

Nivel Nacional 0.8 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.8 1 1

Nivel Municipal 0.84 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

2014

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 22 de abril de 2014.

Fracción

Partido Político    

PRI ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

0.98 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2013
1 1 1

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;
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XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a

que se refiere la fracción X, de este párrafo;

Dictámenes y 

resoluciones
0.95 0.95 0.95

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 51.22 51.95 51.95

Total 155.12 Calificación 99.44

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.97 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 0.8 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.8 1 1

Nivel Municipal 0.93 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0.96 1 1

Nivel nacional 0.66 1 1

Nivel estatal 0.66 1 1

Observaciones

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

2014

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 23 de abril de 2014.

Fracción

Partido Político 

PRD ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;



285 
 

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

0.98 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2013
1 1 1

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.66 0.66 0.66

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.8 0.8 0.8

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;
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XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a

que se refiere la fracción X, de este párrafo;

Dictámenes y 

resoluciones
0.8 0.8 0.8

XV. Los índices de información reservada; Índices 0.8 0 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 49.82 50.26 51.26

Total 151.34 Calificación 97.01

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 



287 
 

Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO DEL TRABAJO

2014

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 15 de abril de 2014.

Fracción

Partido Político      

PT ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;
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Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 0.85 0.85 0.85

Elecciones estatales 0.85 0.85 0.85

Nivel nacional 0.84 0.84 0.84

Nivel estatal 0.84 0.84 0.84

Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2013
1 1 1

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

En la cédula de evaluación que realizó el

INE y que fue puesta a disposición del

investigador, éstas fracciones no se

encuentran en el documento en mención

por lo que los valores que se asignan en la

presente cédula se tomaron del informe

final de la Evaluación de los Portales de

Internet de los Partidos Políticos de 2014,

de la tabla 4 denominada "Puntajes

obtenidos por fracción y partido político en

la evaluación del cumplimiento del artículo

64". Se realizó una regla de tres, en la cual

se multiplicó el número de puntos

obtenidos por el total de puntos a evaluar

en la cédula, entre el puntaje máximo a

obtener en cada fracción. El resultado

obtenido se divide entre el valor máximo de

cada fracción para distribuirlo de forma

equitativa entre cada uno. El concepto de

Descuentos sólo se encuentra evaluado en

el apartado "Información publicada" por lo

que se replica el mismo valor en los dos

siguientes apartados, a efecto de no dejar

columnas sin información.

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.92 0.8 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 0.83 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a

que se refiere la fracción X, de este párrafo;

Dictámenes y 

resoluciones
0.6 0.6 0.6

XV. Los índices de información reservada; Índices 0.8 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 50.53 50.78 50.98

Total 152.29 Calificación 97.62

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.95 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 0.8 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.8 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0.93 1 0.93

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 0.84 1 0.88

Observaciones

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

2014

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 15 de abril de 2014.

Fracción

Partido Político 

PVEM ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 0.66

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 0.66

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 0.66

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 0.66

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2010
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2011
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2012
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2013
0.33 0.33 0.33

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
1 0 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 0.8 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a

que se refiere la fracción X, de este párrafo;

Dictámenes y 

resoluciones
0.7 0.7 0.7

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 48.31 48.47 48.12

Total 144.9 Calificación 92.88

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 0.85 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0.91 0.91 1

Nivel Nacional 0.4 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 1 1 1

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0.89 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

MOVIMIENTO CIUDADANO

2014

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 11 de abril 2014.

Fracción

Partido Político    

MC ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2009

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

0.98 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2009
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2013
0.66 0.66 0.66

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.66 0.66 0.66

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

1 1 1

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 0.66 1 1

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a

que se refiere la fracción X, de este párrafo;

Dictámenes y 

resoluciones
0.75 0.75 0.75

XV. Los índices de información reservada; Índices 1 1 1

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 45.72 48.64 48.73

Total 143.09 Calificación 91.72

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Reglamento Interno 1 1 1

Obligaciones y 

derechos de sus 

afiliados

1 1 1

Elección de sus 

dirigentes
1 1 1

Candidatos a puestos 

de elección popular
1 1 1

Nivel Nacional 0.57 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0.16 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

VI. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 0.95

Observaciones

NUEVA ALIANZA

2014

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículo 64 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la información a 

disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de abril 2014.

Fracción

Partido Político     

NA ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

VII. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

IV. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

V. El tabulador de remuneraciones que reciben los

integrantes de los órganos a que se refiere el inciso

anterior, y los demás funcionarios partidistas;

VIII. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2009

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

0.96 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2009

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2010

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2011

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2012

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2009
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2010
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2011
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2012
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2013
0.66 0.66 0.66

IX. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
0.4 0 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.6 0.6 0.6

XI. Las resoluciones que emitan sus órganos

disciplinarios de cualquier nivel, una vez que hayan

causado estado;

Resoluciones 1 1 1

Representante ante 

el IFE
1 0.5 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0.8 0.5 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0.8 0.5 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0.8 0.5 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 0.5 1

XIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 0.16 0 0

XIV. El dictamen y resolución que el Consejo General

del Instituto haya aprobado respecto de los informes a

que se refiere la fracción X, de este párrafo;

Dictámenes y 

resoluciones
0.45 0.45 0.45

XV. Los índices de información reservada; Índices 0 0 0

XVI. Las demás que señale el Código y las leyes

aplicables.

En general, 

información adicional

Subtotal por rubro 39 37.85 41.3

Total 118.15 Calificación 75.74

X. Los informes, anuales o parciales, de ingresos y

gastos, tanto ordinarios como de precampaña y

campaña; el estado de situación patrimonial; el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, así como los anexos que formen parte

integrante de los documentos anteriores; la relación

de donantes y los montos aportados por cada uno.

Todo lo anterior, una vez concluidos los

procedimientos de fiscalización establecidos por este

Código. Los partidos podrán hacer pública la

información a que se refiere esta fracción antes de

que concluyan los procedimientos referidos, sin que

ello tenga efectos en los mismos;

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

El Art. 42 del Código Federal de

Instituciones y Procedimientos Electorales,

es el único dispositivo legal que determina

aquella información de los partidos políticos

que debe ser publicada en una página de

Internet y ésta se encuentra contemplada

en su totalidad dentro de las primeras 15

fracciones del artículo 64 de Reglamento.

Por esta razón, no se somete a revisión.

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Documento fuente: Cédula de evaluación segunda verificación. Unidad Técnica de Servicios de Información y Documentación.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia que se esté evaluando.

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente .

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible y susceptible de imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 0.75 1

Programa de Acción 1 0.75 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Listado de 

Reglamentos
1 1 1

Listado de Acuerdos 1 1 1

Disposiciones de 

carácter general
1 1 1

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 0 0 0

Nivel Nacional 0.57 0 1

Nivel Estatal-D.F. 0.5 0.5 0.5

Nivel Municipal 0.5 0.5 0.5

Nivel Nacional 0 0.5 1

Nivel Estatal 0 0 1

Nivel Municipal 0 0 0

Contratos 0 0 0

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 0.75 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a 

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

Fecha de evaluación: 21 de enero 2015.

Fracción

Partido Político 

PAN ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
Observaciones

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:
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Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 0 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 0 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 0 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 0 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

1 0 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

0.5 0 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

0.5 0 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

0.5 0 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

0.33 0 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

0.33 0 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2010

1 0 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 0 1

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2012

1 0 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2014

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2010
0.5 0.5 0.5

Descuentos por 

sanciones 2011
0.5 0.5 0.5

Descuentos por 

sanciones 2012
0.5 0.5 0.5

Descuentos por 

sanciones 2013
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2014
0.33 0.33 0.33

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 0 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 0 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.66 0 0.66

Situación patrimonial 

nacional
1 0 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.6 0 0.6

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Revisiones 0 0 SI/NO

Informes 0 0 SI/NO

Verificaciones 0 0 SI/NO

Auditorías 0 0 SI/NO

Sentencias 0 0 0

Forma de acatarla 0 0 0

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 1 0 1

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 0 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 0.25 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 0.25 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 0.25 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0.8 0.25 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.88 0.44 0.88

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0.8 1 1

Subtotal por rubro 37.63 17.35 43.3

Total 98.28 Calificación 52.84

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, aparece SI/NO por lo que se

desconoce el valor asignado.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Listado de 

Reglamentos
1 1 1

Listado de Acuerdos 1 1 1

Disposiciones de 

carácter general
1 1 1

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 0.75 0 0.33

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0.5 0.5 0.5

Nivel Nacional 0.7 0 1

Nivel Estatal 0.6 0.5 1

Nivel Municipal 0.5 0 0.5

Contratos 1 0.75 1

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

I. Sus documentos básicos

Observaciones

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de enero 2015.

Fracción

Partido Político      

PRI ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

0.33 1 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2014

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2011
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2012
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2013
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2014
0.66 0.66 0.66

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

0.8 0.8 0.8

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0.75 1 0.5

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.66 1 0.66

Situación patrimonial 

nacional
0.4 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.4 0.4 0.4

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Revisiones 1 1 1

Informes 1 1 1

Verificaciones 1 1 1

Auditorías 1 1 1

Sentencias 1 1 1

Forma de acatarla 1 1 1

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 1 1 1

Resoluciones 1 1 1

Cumplimiento 1 1 1

Representante ante 

el INE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0.6 1 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.97 0.94 0.94

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
1 1 1

Subtotal por rubro 54.6 54.53 55.27

Total 164.4 Calificación 88.39

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 0.5 0.33

Listado de 

Reglamentos
1 0.75 1

Listado de Acuerdos 0 0 0

Disposiciones de 

carácter general
0 0 0

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0.5 0.5 0.5

Nivel Nacional 0.4 0 1

Nivel Estatal 0.8 1 1

Nivel Municipal 0.3 1 1

Contratos 0 0 0

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 0.5 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 0 0 0

Nivel estatal 0 0 0

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

Observaciones

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de enero 2015.

Fracción

Partido Político 

PRD ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2010

0.5 1 0.5

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

0.5 1 0.5

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2012

0.5 1 0.5

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

0.5 1 0.5

Financiamiento 

mensual municipal    

2014

0.5 1 0.5

Descuentos por 

sanciones 2010
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2011
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2012
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2013
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2014
0.83 0.83 0.83

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

0.8 0.8 0.8

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
0.4 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.6 0.6 0.6

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 0 0 0

Forma de acatarla 0 0 0

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 1 1 1

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 0.5 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 0.83 1 0.66

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.66 0.66 0.66

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0.8 1 1

Subtotal por rubro 39.74 41.96 41.2

Total 122.9 Calificación 66.08

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 0.75 1

Programa de Acción 1 0.75 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

0.68 0.37 0.75

Listado de 

Reglamentos
1 0.5 0.83

Listado de Acuerdos 0.75 1 0.83

Disposiciones de 

carácter general
0.75 1 0.83

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.78 1 1

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 0.4 0.5 1

Nivel Estatal 0.4 0.5 1

Nivel Municipal 0 0 0

Contratos 0.75 1 1

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 0.75 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0.83 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

Observaciones

PARTIDO DEL TRABAJO

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de enero 2015.

Fracción

Partido Político         

PT ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2014

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2011
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2013
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2014
0.33 0.33 0.33

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

0.4 0.4 0.4

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.83 1 1

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0 0 0

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 0 0 0

Forma de acatarla 0 0 0

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 0.5 0.5 0.5

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 0.5 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.55 0.55 0.55

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0.8 1 1

Subtotal por rubro 39.25 39.9 42.02

Total 121.17 Calificación 65.15

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Listado de 

Reglamentos
1 1 1

Listado de Acuerdos 0 0 0

Disposiciones de 

carácter general
1 1 1

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 1 1

Nivel Nacional 0.85 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0.85 1 1

Nivel Nacional 0.8 0.5 1

Nivel Estatal 0.8 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Contratos 0 0 0

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

Observaciones

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 21 de enero 2015.

Fracción

Partido Político 

PVEM ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

0.33 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2010

0.5 1 0.5

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

0.5 1 0.5

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2012

0.5 1 0.5

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

0.5 1 0.5

Financiamiento 

mensual municipal    

2014

0.5 1 0.5

Descuentos por 

sanciones 2010
0.5 0.5 0.5

Descuentos por 

sanciones 2011
0.5 0.5 0.5

Descuentos por 

sanciones 2012
0.5 0.5 0.5

Descuentos por 

sanciones 2013
0.16 0.16 0.16

Descuentos por 

sanciones 2014
0.5 0.5 0.5

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0 0 0

Situación patrimonial 

nacional
0.8 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.8 0.8 0.8

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 0 0 0

Forma de acatarla 0 0 0

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 0.5 0.5 0.5

Resoluciones 1 1 1

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 0.5 0.33

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0.8 1 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.66 0.66 0.66

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
1 1 1

Subtotal por rubro 39.47 45.12 42.95

Total 127.54 Calificación 68.57

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 0 1

Programa de Acción 1 0 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

0.5 0.5 0

Listado de 

Reglamentos
1 0.75 1

Listado de Acuerdos 0 0 0

Disposiciones de 

carácter general
0 0 0

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.57 1 1

Nivel Municipal 0.64 0 0

Nivel Nacional 0.2 0.5 1

Nivel Estatal 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Contratos 0 0 0

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

Observaciones

MOVIMIENTO CIUDADANO

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 22 de enero 2015.

Fracción

Partido Político        

MC ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2014

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2011
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2012
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2013
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2014
0.33 0.33 0.33

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

0.8 0.8 0.8

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0 0 0

Situación patrimonial 

nacional
1 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.8 0.8 0.8

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 0 0 0

Forma de acatarla 0 0 0

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 1 1 1

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 0.75 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 0.75 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.88 0.88 0.88

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
1 1 1

Subtotal por rubro 42.03 39.37 42.12

Total 123.52 Calificación 66.41

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Listado de 

Reglamentos
1 0.25 1

Listado de Acuerdos 0 0 0

Disposiciones de 

carácter general
0 0 0

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 0.5 1

Nivel Nacional 0.85 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.92 1 1

Nivel Municipal 0.78 1 1

Nivel Nacional 0.5 0.5 1

Nivel Estatal 0.5 0.5 1

Nivel Municipal 1 1 1

Contratos 1 1 1

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 0.75 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 0.83

Nivel estatal 1 1 0.83

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

Observaciones

NUEVA ALIANZA

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 22 de enero 2015.

Fracción

Partido Político        

NA ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?
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Financiamiento 

mensual nacional 

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

0.83 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

0.83 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2010

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2014

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2010
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2011
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2012
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2013
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2014
0.83 0.83 0.83

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

1 1 1

Situación patrimonial 

nacional
0.6 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.8 0.8 0.8

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Revisiones 0 0 0

Informes 1 1 1

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 1 1 1

Forma de acatarla 1 1 1

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 1 1 1

Resoluciones 1 1 1

Cumplimiento 1 1 1

Representante ante 

el INE
1 0.5 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 0.5 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 0.5 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 0.5 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 0.5 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.77 0.77 0.77

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0.3 1 0.33

Subtotal por rubro 51.49 49.72 53.71

Total 154.92 Calificación 83.29

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Listado de 

Reglamentos
1 1 1

Listado de Acuerdos 1 1 1

Disposiciones de 

carácter general
0 0 0

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 0 0 0

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.5 1 1

Nivel Municipal 0.57 1 1

Nivel Nacional 0.4 0 1

Nivel Estatal 0.2 0 1

Nivel Municipal 0 0 0

Contratos 0 0 0

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 0.75 1

Elecciones federales N/A N/A N/A

Elecciones estatales N/A N/A N/A

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, esta fracción se encuentra sin

información ya que el partido que se evalua

es de nueva creación por lo que no puede

celebrar convenios de frente, coalición o

fusión. No es aplicable.

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

Observaciones

MORENA

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 22 de enero 2015.

Fracción

Partido Político 

MORENA ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos
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Financiamiento 

mensual nacional 

2010

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

0.5 0.5 0.5

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

0.5 0.5 0.5

Financiamiento 

mensual municipal   

2010

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal    

2014

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2010
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2011
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2012
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2013
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2014
0.33 0.33 0.33

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

N/A N/A N/A

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

N/A N/A N/A

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

N/A N/A N/A

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

N/A N/A N/A

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, esta fracción se encuentra sin

información ya que el partido que se evalua

es de nueva creación por lo que no le es

aplicable.

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El partido es de nueva creación por lo que

no le son aplicables para evaluación los

años 2010 a 2013, únicamente 2014. El

concepto de Descuentos sólo se encuentra

evaluado en el apartado "Información

publicada" por lo que se replica el mismo

valor en los dos siguientes apartados, a

efecto de no dejar columnas sin

información. En la cédula de diagnóstico

realizada por el INE, se encuentra anotado

el valor "Parcial" y no se le asignó valor

numérico como fue en el caso de "Si" y

"No"; por lo que se decidió asignarle valor

de 0.5.
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 1 1 1

Forma de acatarla 0 0 0

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 0 0 0

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0.5 0.5 0.5

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0.5 0.5 0.5

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0.5 0.5 0.5

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
N/A N/A N/A

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0 0 0

Subtotal por rubro 16.5 16.58 18.83

Total 51.91 Calificación 44.37

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, esta fracción se encuentra sin

información ya que el partido que se evalua

es de nueva creación por lo que no le es

aplicable.

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

Por ser de nueva creación el Partido

Político, se ajustó la formula para obtener

un porcentaje real acerca del cumplimiento

ya que no se le aplican diversos rubros

para evaluación. En este año el puntaje se

obtiene sobre 186 puntos pero en el caso

específico se tomaron en cuenta

únicamente 117 puntos a calificar.

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

0.5 1 1

Listado de 

Reglamentos
0 0 0

Listado de Acuerdos 0 0 0

Disposiciones de 

carácter general
0 0 0

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 0 0 0

Nivel Nacional 0 0 0

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 0 0 0

Nivel Estatal 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

Contratos 0 0 0

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 0.75 1

Elecciones federales N/A N/A N/A

Elecciones estatales N/A N/A N/A

Nivel nacional 0 0 0

Nivel estatal 0 0 0

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a 

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, esta fracción se encuentra sin

información ya que el partido que se evalua

es de nueva creación por lo que no puede

celebrar convenios de frente, coalición o

fusión. No es aplicable.

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

Observaciones

PARTIDO HUMANISTA

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 22 de enero 2015.

Fracción

Partido Político 

Humanista ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos
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Financiamiento 

mensual nacional 

2010

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2010

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal    

2014

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2010
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2011
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2012
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2013
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2014
0 0 0

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

N/A N/A N/A

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

N/A N/A N/A

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

N/A N/A N/A

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

N/A N/A N/A

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, esta fracción se encuentra sin

información ya que el partido que se evalua

es de nueva creación por lo que no le es

aplicable.

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El partido es de nueva creación por lo que

no le son aplicables para evaluación los

años 2010 a 2013, únicamente 2014. El

concepto de Descuentos sólo se encuentra

evaluado en el apartado "Información

publicada" por lo que se replica el mismo

valor en los dos siguientes apartados, a

efecto de no dejar columnas sin

información.
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 0 0 0

Forma de acatarla 0 0 0

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 0 0 0

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 0 0 0

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
N/A N/A N/A

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0 0 0

Subtotal por rubro 4.5 4.75 5

Total 14.25 Calificación 12.18

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, esta fracción se encuentra sin

información ya que el partido que se evalua

es de nueva creación por lo que no le es

aplicable.

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

Por ser de nueva creación el Partido

Político, se ajustó la formula para obtener

un porcentaje real acerca del cumplimiento

ya que no se le aplican diversos rubros

para evaluación. En este año el puntaje se

obtiene sobre 186 puntos pero en el caso

específico se tomaron en cuenta

únicamente 117 puntos a calificar.

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 0.5 1

Programa de Acción 1 0.5 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

0 0 0

Listado de 

Reglamentos
0 0 0

Listado de Acuerdos 0 0 0

Disposiciones de 

carácter general
0 0 0

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 0.5 1

Nivel Nacional 0 0 0

Nivel Estatal-D.F. 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 0 0 0

Nivel Estatal 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

Contratos 0 0 0

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 0 0 0

Elecciones federales N/A N/A N/A

Elecciones estatales N/A N/A N/A

Nivel nacional 0 0 0

Nivel estatal 1 1 1

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, esta fracción se encuentra sin

información ya que el partido que se evalua

es de nueva creación por lo que no puede

celebrar convenios de frente, coalición o

fusión. No es aplicable.

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

Observaciones

ENCUENTRO SOCIAL

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 22 de enero 2015.

Fracción

Partido Político 

Encuentro Social ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos
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Financiamiento 

mensual nacional 

2010

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2011

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2010

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2011

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2010

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal    

2011

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal    

2014

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2010
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2011
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2012
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2013
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2014
0 0 0

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

N/A N/A N/A

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

N/A N/A N/A

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

N/A N/A N/A

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

N/A N/A N/A

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, esta fracción se encuentra sin

información ya que el partido que se evalua

es de nueva creación por lo que no le es

aplicable.

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El partido es de nueva creación por lo que

no le son aplicables para evaluación los

años 2010 a 2013, únicamente 2014. El

concepto de Descuentos sólo se encuentra

evaluado en el apartado "Información

publicada" por lo que se replica el mismo

valor en los dos siguientes apartados, a

efecto de no dejar columnas sin

información.
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 0 0 0

Forma de acatarla 0 0 0

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 0 0 0

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
0 0 0

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 0 0 0

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
N/A N/A N/A

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0.5 0.5 0.5

Subtotal por rubro 4.5 3 4.5

Total 12 Calificación 10.26

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, esta fracción se encuentra sin

información ya que el partido que se evalua

es de nueva creación por lo que no le es

aplicable.

En la cédula de diagnóstico realizada por el 

INE, en esta fracción se evalúan los Índices 

de información reservada. En la fracción se 

encuentra anotado el valor "Parcial" y no se 

le asignó un valor numérico como fue en el 

caso de "Si" y "No"; por lo que se decidió 

asignarle valor de 0.5

0 = No cumple

1 = Sí cumple

Por ser de nueva creación el Partido

Político, se ajustó la formula para obtener

un porcentaje real acerca del cumplimiento

ya que no se le aplican diversos rubros

para evaluación. En este año el puntaje se

obtiene sobre 186 puntos pero en el caso

específico se tomaron en cuenta

únicamente 117 puntos a calificar.

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Listado de 

Reglamentos
1 1 1

Listado de Acuerdos 0 0 0

Disposiciones de 

carácter general
1 0.75 1

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 1 1

Nivel Nacional 0.71 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.64 1 0.66

Nivel Municipal 0.57 1 0.66

Nivel Nacional 0.4 1 1

Nivel Estatal 0.4 1 0.66

Nivel Municipal 0.4 1 0.66

Contratos 0 0 0

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 0.75 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL

2016

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 4 de febrero 2016.

Fracción

Partido Político 

PAN ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida. En la

cédula se encuentra anotado el valor

"Parcial" y no se le asignó un valor

numérico como fue en el caso de "Si" y

"No"; por lo que se decidió asignarle valor

de 0.5

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2016

0.5 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2015

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2014

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2015

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2016

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2013
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2014
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2015
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2016
0.16 0.16 0.16

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

0.8 0.8 0.8

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0.5 0.5 0.5

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.33 0.33 0.33

Situación patrimonial 

nacional
0.7 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

0.6 0.6 0.6

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información. En la cédula de diagnóstico 

realizada por el INE, se encuentra anotado

el valor "Parcial" y no se le asignó un valor

numérico como fue en el caso de "Si" y

"No"; por lo que se decidió asignarle valor

de 0.5

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 0 0 0

Forma de acatarla 0 0 0

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 0.45 0.5 0.5

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 0.25 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 0.5 0.8

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 0.5 0.8

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 0.5 0.8

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0.8 0.5 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.63 0.57 0.65

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0 0 0

Subtotal por rubro 33.66 34.78 35.9

Total 104.34 Calificación 56.10

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Listado de 

Reglamentos
1 1 1

Listado de Acuerdos 1 1 1

Disposiciones de 

carácter general
1 1 1

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.85 1 1

Nivel Municipal 0.92 1 1

Nivel Nacional 0.8 1 1

Nivel Estatal 0.9 1 1

Nivel Municipal 0.5 1 1

Contratos 1 1 1

Convenios 1 1 1

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

2016

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 4 de febrero 2016.

Fracción

Partido Político          

PRI ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2016

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2016

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2013
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2014
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2015
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2016
0.66 0.66 0.66

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0.5 0.5 0.5

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.66 0.66 0.66

Situación patrimonial 

nacional
0.7 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.8 1 1

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información. En la cédula de diagnóstico 

realizada por el INE, se encuentra anotado

el valor "Parcial" y no se le asignó un valor

numérico como fue en el caso de "Si" y

"No"; por lo que se decidió asignarle valor

de 0.5

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;
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Revisiones 1 1 1

Informes 1 1 1

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 1 1 1

Forma de acatarla 1 1 1

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 1 1 1

Resoluciones 1 1 1

Cumplimiento 1 1 1

Representante ante 

el INE
0.83 1 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0.9 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0.9 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0.9 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0.9 1 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
1 1 1

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
1 1 1

Subtotal por rubro 55.04 57.14 57.14

Total 169.32 Calificación 91.03

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 0.5 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 0.25 1

Listado de 

Reglamentos
1 1 1

Listado de Acuerdos 0 0 0

Disposiciones de 

carácter general
0 0 0

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0.92 1 1

Nivel Nacional 0.8 1 1

Nivel Estatal 0 0 0

Nivel Municipal 0 0 0

Contratos 1 0.75 1

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 0.83 0.75 1

Elecciones estatales 0.83 0.75 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

2016

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 5 de febrero 2016.

Fracción

Partido Político 

PRD ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2015

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2015

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2016

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2013
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2014
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2015
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2016
0.33 0.33 0.33

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

0.8 0.8 0.8

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0.66 0.66 0.66

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0 0 0

Situación patrimonial 

nacional
0.5 0.5 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.12 0.2 0.2

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 0.75 1 1

Forma de acatarla 1 1 1

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 0.45 0.5 0.5

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
0.66 0 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.13 0.15 0.15

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0.4 1 1

Subtotal por rubro 35.51 34.47 37.97

Total 107.95 Calificación 58.04

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada. En la cédula de

diagnóstico realizada por el INE, se

encuentra anotado el valor "Parcial" y no se

le asignó un valor numérico como fue en el

caso de "Si" y "No"; por lo que se decidió

asignarle valor de 0.5

0 = No cumple

1 = Sí cumple

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Listado de 

Reglamentos
1 1 1

Listado de Acuerdos 1 1 1

Disposiciones de 

carácter general
1 1 1

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 1 1

Nivel Nacional 0.71 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Nivel Nacional 0.6 1 1

Nivel Estatal 0.6 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Contratos 0.75 1 1

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO DEL TRABAJO

2016

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 5 de febrero 2016.

Fracción

Partido Político          

PT ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5
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Financiamiento 

mensual nacional 

2012

0.5 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

0.5 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

0.5 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2015

0.5 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2015

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2016

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2013
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2014
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2015
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2016
0.33 0.33 0.33

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.33 0.33 0.33

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.16 0.1 0.2

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 0.75 1 1

Forma de acatarla 0.75 1 1

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 0.5 0.5 0.5

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 0.5 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 0.75 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 0.75 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 0.75 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0.5 0.5 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 0.66 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.7 0.57 0.7

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0.4 0.5 1

Subtotal por rubro 36.06 38.9 41.38

Total 116.34 Calificación 62.55

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5
En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada. En la cédula de

diagnóstico realizada por el INE, se

encuentra anotado el valor "Parcial" y no se

le asignó un valor numérico como fue en el

caso de "Si" y "No"; por lo que se decidió

asignarle valor de 0.5

0 = No cumple

1 = Sí cumple

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Listado de 

Reglamentos
1 1 1

Listado de Acuerdos 0 0 0

Disposiciones de 

carácter general
1 1 1

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0.92 1 1

Nivel Nacional 0.8 1 1

Nivel Estatal 0.8 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Contratos 0.75 1 1

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 0.83

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 0.83 1 1

Nivel nacional 0.83 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO

2016

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 8 de febrero 2016.

Fracción

Partido Político 

PVEM ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5
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Financiamiento 

mensual nacional 

2012

0.83 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2015

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

0.33 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2015

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2016

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2013
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2014
0.66 0.66 0.66

Descuentos por 

sanciones 2015
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2016
0.33 0.33 0.33

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

0.4 0.4 0.4

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0.5 0.5 0.5

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.66 0.66 0.66

Situación patrimonial 

nacional
0.2 1 0.83

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.4 0.4 0.4

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información. En la cédula de diagnóstico 

realizada por el INE, se encuentra anotado

el valor "Parcial" y no se le asignó un valor

numérico como fue en el caso de "Si" y

"No"; por lo que se decidió asignarle valor

de 0.5

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 1 1 1

Forma de acatarla 0 0 0

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 1 1 1

Resoluciones 1 1 1

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 0.75 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.15 0.15 0.2

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0.6 1 1

Subtotal por rubro 41.29 45.17 45.13

Total 131.59 Calificación 70.75

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 0 1

Programa de Acción 1 0 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 0.5 0.33

Listado de 

Reglamentos
0.5 1 1

Listado de Acuerdos 0 0 0

Disposiciones de 

carácter general
0 0 0

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 1 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 1 1 1

Nivel Municipal 0.57 1 1

Nivel Nacional 0.4 1 0.66

Nivel Estatal 1 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Contratos 0 0 0

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 0.75 0.5 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

MOVIMIENTO CIUDADANO

2016

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 8 de febreo 2016.

Fracción

Partido Político      

MC ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2012

0.66 0.5 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

0.66 0.5 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

0.66 0.5 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2015

0 0 0

Financiamiento 

mensual nacional 

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 0.5 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 0.5 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

1 0.5 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2015

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2016

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
0.83 0.83 0.83

Descuentos por 

sanciones 2013
0.5 0.5 0.5

Descuentos por 

sanciones 2014
0.5 0.5 0.5

Descuentos por 

sanciones 2015
0.33 0.33 0.33

Descuentos por 

sanciones 2016
0.33 0.33 0.33

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.33 0.33 0.33

Situación patrimonial 

nacional
0.7 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0.2 0.1 0.2

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 0 0 0

Forma de acatarla 0 0 0

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 1 1 1

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 0.5 1

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 0.5 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.05 0.05 0.05

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0.6 1 1

Subtotal por rubro 35.57 31.97 38.06

Total 105.6 Calificación 56.77

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 1 1

Listado de 

Reglamentos
1 0.75 1

Listado de Acuerdos 1 1 1

Disposiciones de 

carácter general
1 1 1

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 1 1

Nivel Nacional 1 0 1

Nivel Estatal-D.F. 0.85 0 1

Nivel Municipal 0.92 0 1

Nivel Nacional 0.8 1 1

Nivel Estatal 0.8 1 1

Nivel Municipal 1 1 1

Contratos 1 1 1

Convenios 1 1 1

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales 1 1 1

Elecciones estatales 1 1 1

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 0.83 1 0.83

Observaciones

NUEVA ALIANZA

2015

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 9 de febrero 2016.

Fracción

Partido Político        

NA ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5
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Financiamiento 

mensual nacional 

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2016

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2016

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal   

2012

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual municipal    

2016

1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2012
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2013
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2014
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2015
1 1 1

Descuentos por 

sanciones 2016
0.66 0.66 0.66

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

0.2 0.2 0.2

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0.33 0.33 0.33

Situación patrimonial 

nacional
0.3 1 1

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0 0 0

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información.

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 1 1 1

Forma de acatarla 1 1 0.5

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 1 1 1

Resoluciones 1 1 1

Cumplimiento 1 1 1

Representante ante 

el INE
1 0.5 0.33

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

1 1 1

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
1 1 1

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

1 1 1

Comisiones 

permanentes y 

temporales

1 1 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0.7 0.7 0.7

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
1 1 1

Subtotal por rubro 52.39 50.14 52.55

Total 155.08 Calificación 83.38

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 1 1

Programa de Acción 1 1 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

1 0.5 1

Listado de 

Reglamentos
0 0 0

Listado de Acuerdos 1 1 1

Disposiciones de 

carácter general
0 0 0

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 0.5 1

Nivel Nacional 1 1 1

Nivel Estatal-D.F. 0.57 1 1

Nivel Municipal 0.57 1 1

Nivel Nacional 0.6 0 1

Nivel Estatal 0.8 0 1

Nivel Municipal 0 0 0

Contratos 1 1 1

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 1 1

Elecciones federales N/A N/A N/A

Elecciones estatales N/A N/A N/A

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 1 1 1

Observaciones

MORENA

2016

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 9 de febrero 2016.

Fracción

Partido Político 

MORENA ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, esta fracción se encuentra sin

información ya que el partido que se evalua

es de nueva creación por lo que no puede

celebrar convenios de frente, coalición o

fusión. No es aplicable.

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;
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Financiamiento 

mensual nacional 

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2015

1 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2014

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2015

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2016

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2012
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2013
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2014
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2015
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2016
0 0 0

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0 0 0

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0 0 0

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El partido es de nueva creación por lo que

no le son aplicables para evaluación los

años 2012 y 2013, únicamente 2014 a

2016. El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información. 

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 1 1 1

Forma de acatarla 1 1 1

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 1 1 1

Resoluciones 1 1 1

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
1 0.5 0

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0.4 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0.4 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0.4 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0 0 0

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0 0 0

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
1 1 1

Subtotal por rubro 25.74 22.5 25

Total 73.24 Calificación 46.95

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información. En la cédula de diagnóstico 

realizada por el INE, se encuentra anotado

el valor "Parcial" y no se le asignó un valor

numérico como fue en el caso de "Si" y

"No"; por lo que se decidió asignarle valor

de 0.5

Por ser de nueva creación el Partido

Político, se ajustó la formula para obtener

un porcentaje real acerca del cumplimiento

ya que no se le aplican diversos rubros

para evaluación. En este año el puntaje se

obtiene sobre 186 puntos pero en el caso

específico se tomaron en cuenta

únicamente 156 puntos a calificar.
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Información 

requerida

Declaración de 

principios
1 0.5 1

Programa de Acción 1 0.5 1

II. Las facultades de sus órganos de dirección;

Estatutos o 

documento 

equivalente

0 0 0

Listado de 

Reglamentos
1 1 1

Listado de Acuerdos 0 0 0

Disposiciones de 

carácter general
0 0 0

IV. El padrón de sus militantes, conteniendo

exclusivamente el apellido paterno, materno, nombre

o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;

Padrón de militantes 1 1 1

Nivel Nacional 0.57 0 0.33

Nivel Estatal-D.F. 0.28 0 0.33

Nivel Municipal 0 0 0

Nivel Nacional 0.6 0 1

Nivel Estatal 0 0 0

Nivel Municipal 0.6 0 0

Contratos 0.75 1 1

Convenios 0 0 0

VIII. Las plataformas electorales y programas de

gobierno que registren ante el Instituto;
Plataformas vigentes 1 0.5 1

Elecciones federales N/A N/A N/A

Elecciones estatales N/A N/A N/A

Nivel nacional 1 1 1

Nivel estatal 0.83 1 1

Observaciones

ENCUENTRO SOCIAL

2016

Evaluación de las Obligaciones en Materia de Transparencia de los Partidos Políticos

Con base en el artículos 30 de la Ley General de Partidos Políticos y 64 del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, la información a disposición del público que deben difundir los partidos políticos, a través de su página de Internet y sin que medie

petición de parte es la siguiente:

Fecha de evaluación: 10 de febrero 2016.

Fracción

Partido Político            

Encuentro Social ¿Información 

publicada?

¿La información 

se encuentra 

actualizada?

¿Acceso al 

documento?

I. Sus documentos básicos

III. Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones

de carácter general, aprobados por sus órganos de

dirección, que regulen su vida interna, las

obligaciones y derechos de sus afiliados, la elección

de sus dirigentes y la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, solo tres rúbros se evalúan por lo que

se adecuó la cédula de evaluación para

homologar la información requerida.

V. El directorio de sus órganos nacionales, estatales,

municipales, del Distrito Federal, y en su caso,

regionales, delegacionales y distritales;

VI. Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias

que perciben los integrantes de los órganos a que se

refiere el inciso anterior, así como de cualquier

persona que reciba ingresos por parte del partido

político, independientemente de la función o cargo que

desempeñe dentro o fuera de éste;

VII. Los contratos y convenios suscritos para la

adquisición, arrendamiento, concesiones y prestación

de bienes y servicios;

IX. Los convenios de frente, coalición o fusión que

celebren, o de participación electoral que realicen con

agrupaciones políticas nacionales;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, esta fracción se encuentra sin

información ya que el partido que se evalua

es de nueva creación por lo que no puede

celebrar convenios de frente, coalición o

fusión. No es aplicable.

X. Las convocatorias que emitan para la elección de

sus dirigentes o la postulación de sus candidatos a

cargos de elección popular;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5
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Financiamiento 

mensual nacional 

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual nacional 

2014

1 0 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2015

0.66 0 1

Financiamiento 

mensual nacional 

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual estatal    

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual estatal    

2014

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2015

0.66 1 1

Financiamiento 

mensual estatal    

2016

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal   

2012

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal    

2013

N/A N/A N/A

Financiamiento 

mensual municipal-

DF    2014

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2015

0 0 0

Financiamiento 

mensual municipal    

2016

0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2012
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2013
N/A N/A N/A

Descuentos por 

sanciones 2014
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2015
0 0 0

Descuentos por 

sanciones 2016
0 0 0

Informes anuales de 

actividades 

ordinarias

1 1 1

Informes anuales de 

actividades de 

precampañas

0 0 0

Informes anuales de 

actividades de 

campañas

0 0 0

Situación patrimonial 

nacional
0 0 0

Relación de 

donantes y 

aportaciones de cada 

uno

0 0 0

XI. Los montos de financiamiento público otorgados

mensualmente, en cualquier modalidad, a sus

órganos nacionales, estatales, municipales y del

Distrito Federal, durante los últimos cinco años y hasta

el mes más reciente, así como los descuentos

correspondientes a sanciones;

El partido es de nueva creación por lo que

no le son aplicables para evaluación los

años 2012 y 2013, únicamente 2014 a

2016. El concepto de Descuentos sólo se

encuentra evaluado en el apartado

"Información publicada" por lo que se

replica el mismo valor en los dos siguientes

apartados, a efecto de no dejar columnas

sin información. 

XII. Los informes que estén obligados a entregar en

términos de lo dispuesto en la presente Ley, el estado

de la situación patrimonial del partido político, el

inventario de los bienes inmuebles de los que sean

propietarios, tengan arrendados o estén en su

posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los

anexos que formen parte integrante de los

documentos anteriores, la relación de donantes y los

montos aportados por cada uno;
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Revisiones 0 0 0

Informes 0 0 0

Verificaciones 0 0 0

Auditorías 0 0 0

Sentencias 0.75 1 1

Forma de acatarla 0.75 1 1

XV. Resoluciones dictadas por sus órganos de control

interno;
Resoluciones 0 0 0

Resoluciones 0 0 0

Cumplimiento 0 0 0

Representante ante 

el INE
0.66 0.5 0.33

Ante la Comisión 

Nacional de 

Vigilancia

0 0 0

Ante las Comisiones 

Locales de Vigilancia
0 0 0

Ante las Comisiones 

Distritales de 

Vigilancia

0 0 0

Comisiones 

permanentes y 

temporales

0.8 0.5 1

XVIII. El listado de las fundaciones, centros o institutos

de investigación o capacitación, o cualquier otro, que

reciban apoyo económico permanente del partido

político;

Listado 1 1 1

XIX. El Dictamen y Resolución que el Consejo General 

haya aprobado respecto de los informes a que se

refiere el inciso l), párrafo 1, artículo 30 de la Ley de

Partidos, y

Dictámenes y 

resoluciones
0 0 0

XX. La demás que señale este Reglamento, la Ley de

Partidos y las leyes aplicables en materia de

transparencia.

En general, 

información adicional
0.6 1 1

Subtotal por rubro 18.17 14.5 19.99

Total 52.66 Calificación 33.76

XIV. Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los

que el partido sea parte del proceso así como su

forma de acatarla; 

XIII. Resultados de revisiones, informes, verificaciones

y auditorías de que sean objeto con motivo de la

fiscalización de sus recursos, una vez concluidas; así

como su debido cumplimiento;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, se encuentra anotado el valor "Parcial"

y no se le asignó un valor numérico como

fue en el caso de "Si" y "No"; por lo que se

decidió asignarle valor de 0.5

Documento fuente: Cédula de diagnóstico general. Unidad Técnica de Transparencia y Protección de Datos Personales.

Fracción: Rubro temático a evaluar.

Partido Político: Sujeto responsable de la página electrónica a evaluar 

Información publicada: Que la información publicada corresponda a la obligaciones de transparencia  que se esté evaluando

Información actualizada: Que la información esté publicada en su versión más reciente 

Acceso al documento: Es la posibilidad de ingresar a un archivo electrónico y obtener una copia legible, susceptible de guardar e imprimir en el equipo de

 cómputo del usuario. 

Observaciones: Comentarios del investigador, en relación con la evaluación practicada.

Referencias en términos del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública:

XVI. Las Resoluciones relativas a garantizar los

derechos de sus militantes, así como su cabal

cumplimiento; 

XVII. Los nombres de sus representantes ante los

órganos del Instituto;

En la cédula de diagnóstico realizada por el

INE, en esta fracción se evalúan los Índices

de información reservada.

0 = No cumple

1 = Sí cumple

En esta fracción únicamente se evaluaron

tres rubros, por lo que se replica el mismo

valor asignado en las "Comisiones

Distritales de Vigilancia" a los rubros de

"Ante la Comisión Nacional de Vigilancia" y

"Ante las Comisiones Locales de

Vigilancia"; a efecto de no dejar columnas

sin información.

Por ser de nueva creación el Partido

Político, se ajustó la formula para obtener

un porcentaje real acerca del cumplimiento

ya que no se le aplican diversos rubros

para evaluación. En este año el puntaje se

obtiene sobre 186 puntos pero en el caso

específico se tomaron en cuenta

únicamente 157 puntos a calificar.


